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CAPITULO PRIMERO

INTRODUCCION A LA MEMORIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO
SOCIAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 1963

La Gerencia de la Caja Costar"icense
de Segu,·o. Social cumple con satisfacción lo
dispuesto en el articulo 67 de la Ley Cons­
titutiva de esta Institución, al presentar la
Mem aria de las actividades realizadas en
1963.

Una memoria representa el medio más
adecuado de info"mar los alcances de la ac­
ción ejecutada po,' una Institución, para que
se inte,-prete el acierto de SU desernpeño. Una
memorif, también relJresenta el vehíCl.<lo de
"evisión de las actuaciones llevadas a cabo
frente a las misiones que debe af"ontar y
atender una entidad de se"vicio público,

En el caso de la Caja, esta Memoria sig­
nifica una relación de c'uentas acerca del
desempeño de las funciones confiadas a sn
cor'go, una opoTtunidad de mostrar S'I/S rea.­
lizaciones en el oo,npo de la Seguridad Social
y un motivo paTa analiza,· lo ya ejecutado
y lo que S'e pToyecta para el futuro.

Este infonne, que contiene las princi­
pales ewtividades de la Caia, debe ligarse a
los rendidos en los años 1959, 1960, 1961 Y
1962, porque la mayo'"Ía de los p"oyectos
"ealizados TCslJonden al planearniento gene­
mdo en esos años. Ademá.~, fo,ma parte vital
de las obras que se ~-umplirán en periodas
futuros, ya que estamos frente a un proceso
dinámico de realizaciones, en que la labor
de un año tiene raices en los anteriores y
pmyeceiones en los ejercicios siguientes.

E6 año 1963 se destaca en la vida ins­
titucional de la Caia como un período en que:

a.-) La política dinámica seguida ha Pw.s­
mado en la via p"áctica de la ejeCl.<ción
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lJFoyectos concretos, t'raducidos en obnts
en período de const1-ucción, obras en
proceso de planeamiento y obms ya al
se"vicio de los asegurados.. en nuevas
modalidades de cobeTtura de los Segu­
,'os Sociales y en significati~'as exten­
siones de los se"vicios a poblaciones no
p1'Otegidas .. en conceptos ,nás efectivos
para aplica" la "elación Institución­
"segw'ado.. en t"á,nites más cxpeditos
pa"a el meior logro de la acción de 1(1.
Segu?'ida.d Social.

b.-) Una visión más ampli" del campo de
"ctividades de 1" Institución, p?'iva so­
bTe los conceptos tr"dicianctles, en pro
del des01'rollo económico y social d~l

país.

c,-) Un eS1JÍ"itu lleno de preocupaciones po?'
el bienesta?' de los asegumdos, por la
proyección de 1" Caia en todo el ám­
bito de SI.!S responsabilidades y po,' el
mejo?' desempeño de la Institución.
acorde con los p?'oblemas que vive el
pais, han hecho conjugar la "ctivido.el
dinámica con el es¡"dio, la awión di­
recta con el planeamiento, la p,'evisión
con la solnción cotidiana,

Así, el estudio y la ejeCl.<ción, apo?'tan
paTa el "ño J 963 urw serie de realizaciones
que se comentar'án en detetlle en esta Me­
moria.

Como fnndantento principal de su labor,
la C"ja h" contado con la amplia y decisiva
cooperación de sus funcionarios, y con Ut fe,
el aprecio y la ayuda invalombles de los
asegurados, del público en gen61'al y de las
Instituciones públicas y privadas,



CAPITULO SEGUNDO

GESTION ECONOMICA y FINANCIERA DE LA CAJA EN 1963.

n.-Seguros de Enfermednd y Maternidad

Los resultados obtenidos en la gestión
económica y financiera del año 1963 deben
considerarse satisfactorios, ya que Se Hena­
ron las necesidades propias de operación de
los Seguros de Enfermedad y Maternidad,
además de que se ejecutó un amplio plan de
inversiones en la construcción de Hospitales,
Clínicas y Dispensal';os, incluyendo la com­
pra de terrenos y la adquisición de equipos
necesarios para el funcionamiento de las ci­
tadas unidades. En dicho plan se invirtió
la suma Ill)l'oximada de r¡¡ 8.000.000,00 Y pa­
ra el año 1964 se espera invertir la suma
de ft 31.000.000,00 en la continuación del
mismo.

En lo referente a la gestión económica
(cuadro N'! 1) del año 1963, los ingresos
por cuotas fueron superiores en aproxima­
damente ft 6.127.000,00 con respecto a 103
del año anterior, por los siguientes motivos:

l.-Aumento normal en los salarios de ja
población asegurada.

2.- Extensión de beneficios con protección
familiar a varias zonas de la Provincia
"de Cartago, antel'iol'rüent,: asegUl'ad.uf,
pero sin dichos beneficios.

3.- Extensión de beneficios con protección
fanllliar a Santa Cruz de Guanacaste, a.
la Ciudad de Esparta, Barrio de Ba­
rranca y Zonas Adyacentes.

4.- Se puso también especial énfasis en el
año 1963 en la politica de cobro de cuo­
tas atrasadas.

Las cuotas significaron un 96.09% del
total de ingresos, los intereses devengados
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por las inversiones de los fondos especiales
representaron un 1.96% y los ingresos di­
versos un 1.95%.

Por tratarse de un sistema de reparto,
el total de recursos se aplicó en un 64.549l'
para atender las PrestaCiones en Especie,
con un g'usto total de VJ, 33.120.000,00 supe­
rior en f!, 3.671.000,00 al del año 1962. El
7.600'< se destinó al pago de las Prestaciones
en Dinero, can un monto de r¡¡, 3.899.000,00,
mayor en f/ 205.000,00 al del año anterior.
Los potas de la administración significa­
ron el 11.23%) o sea un monto de '"
m -~(jconooo .'iP oJo I ',). J ) _ , apenas superIor en ....., ......
f/ 271.000,00 al del año 1962. El 16.63% res­
tante, equivalentes a ft 8.535.000,00 se des­
tinó a aumcntar las reservas necesarias para
atender el ampjio plan de constl'ucción que
se está llm-ando a cabo, del cual anterior­
mente se ¡"dicó que sólo para el año de 196-1
se estima una inversión de ft 31.000.000,00.
También estas reservas scrvirán para poder
dcsalToiJar el intensivo plan de extensiones
del Seguro Social a nuevas zonas, con el ob­
jeto de universalizarlo y así cumplir Con el
rnandato Constitucional correspondiente.

h.-- -Scguros de lwcalide:z} Vejez y l'J:ue1'tc.

En el ejen:icio económico terminado el
31 de diciembre de 1963, íos ingresos del
RégimQn d" lnvatide~, Vejez y Muerte al­
canzaron a la suma de If!, 39.'116.000,00, de
les cuales el 7¡¡.1R~t está representado por
la contribución tripartita entre trabajadores,
patronos j' el Estado. El 24.82 e¡h i:estante
cOl'l'esponde a 10& productos por la inversión
de las reservas de 'lcuerdo con la modalidad
ce este tipo de Seguros. Del total de recursos
(cuadl'O N" 5) se aplie;, un 4.68% para
pnge1f las prestaciones en Dinero, un 6.11 jé



para los gastos administrativos, un 0.14%
en otras depreciaciones y el 89.07 restante
se destinó a aumentar la Reserva para Be­
neficios Futuros. De acuerdo con los datos
del cuadro NQ 5, los ingresos del año 1963,
con respecto a los del año 1962, mejoraron
en f/t 7.913.000,00 distribuidos asi: ..
f/t 5.470.000,00 en cuotas de trabajadore8,
patronos y Estado, f/t 2.204.000,00 en pro­
ductos por intereses, f/t 227.000,00 en el pro­
ducto neto de la Finca La Caja, f/t 5.000,00
en productos por alquileres y ft' 7.000,00 en
ingres?s diversos.

En cambio los gastos aumentaron en
apenas f/t 549.000,00, desglosados de la si­
guiente manera: f/t 436.000,00 en prestacio­
nes en dinero, f/t 103.000,00 en gastos admi­
nistrativos y ft 10.000,00 en otras deprecia­
ciones. Por su parte la Reserva para
Beneficios Futuros aumentó en la suma de
f/t 7.364.000,00.

La inversión total de la reserva, según
el cuadro N· 6, alcanzó al 31 de diciemb",
la suma de f/t 174.362.000,00, distribuida así:
f/t 97.962.000,00 en préstamos hipotecarios,
f/t 27.686.000,00 en Bonos del Estado, _
f/t 31.282.000.00 de la DeUda del Estado y
el resto en propiedades tales como la Finca
de La Caja, el edificio actualmente ocupado
por las Oficinas Centrales y la propiedad
donde se construye el nuevo edificio para
las oficinas administrativas.

Propiamente durante el año 1963 la in­
versión neta de la Reserva fue de ...... ...... •....
ft 36.909.000.00 (ver cuadro NQ 8) de acuer­
do COn el siguiente desglose: 1ft 7.199.000.00
en Bonos del Estado, 1ft 12.340.000.00 en
préstamos hipotecarios, f/t 14.844.000.00 de
la Deuda del Estado, f/t 2,506.000.00 en la
construcción del nuevo edificio para las ofi­
cinas administrativas y r¡¡, 20.000.00 en la
explotación avicola y porcina de la Finca La
Caja.

-4-
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CUADRO N' 4

SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

ESTADO DE ORIGEN Y DISPOSICIO DE FONDOS EN RELACION

CON EL CAPITAL DE TRABAJO

AÑO 1963.

(Cifras en miles de colones)

ORIGEN DE FONDOS:

Depreciación Neta del año ~ 924

Exceso de Ingresos sobre Gastos del Año 8.535

TOTAL ORIGEN DE FONDOS r¡¡ 9.459

DlSPosrCION DE FONDOS:

Aumento de Documentos a Cobrar a Largo Plazo _

Inversión en Moh. Equipo e Instr. Médico _

Inversión en Edificios y Terrenos . _

Inversión en Construcciones _

lnversión en Planeamiento de Construcciones _

Ajustes Netos al Patrimonio . __ . _

TOTAL DISPOSICIOl\ DE FONDOS _

217

1.895

3.180

2.565

337

142

fJ 8.343

,\UMENTO ETO DEL CAPITAL DE T'RABAJO 1.116

CAPITAL DE TRABAJO AL INICIAR EL AÑO 37.562

CAPITAL DE TRABAJO AL TERMINAR AÑO e 38.678

-8-
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CUADRO N' 8

SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

ESTADO DE ORIGEN Y DISPOSICION DE FONDOS EN RELACION

CON EL CAPITAL DE TRABAJO

AÑO 1963

(Cifras en miles de colones)

ORIGEK DE FONDOS
Depreciación Neta del año q¡, 72
Ajustes directos a la Reserva p. Beneficios futuros 352
Exceso de Ingresos sobre Gastos del Año, destinados a la Reserva para
Beneficios Futuros o _ _ _ _ _ 35.107
AJuste en la Inversión Finca La Caja 186

TOTAL ORIGEN DE FONDOS r¡¡ 35.717

DISPOSICION DE FONDOS:

Inv. en Bonos sin Pacto R. Venta _
Inversión en Préstamos _

jnts. y Cuotas del Estado por Recibir _
lnv. Terreno y Nuevo Edif. Ofic. Centrales _
Tnv. en Explotación Avícola y Porcina _

TOTAL DISPOSIClON DE FONDOS _

DISMINUClON NETA EN EL OAPITAL DE TRABAJO _

CAPITAL DE TRABAJO AL INICIAR EL AÑO _

CAPITAL DE TRABAJO AL TERMINAR EL AÑO _

- 12-

7.199
1~.340

14.844
~.506

~O

~ 36.909

q¡ 1.19~

1~.456

q¡ 11.264
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SEGURO DE ENFERMEDAD y MATERNIDAD

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE

DICIEMBRE DE LOS AÑOS 1961

1962-1963

---¡--...
1'-..

~

1'..

i\

I?
1\

W \
\

3-m19 Il. I

'/
19 12\ / /

I

" .3
V

.~

Y
_!.--

el ACTIVO

EE PATRIMONIO

_ PASIVO

-15 -



G
R

A
F

IC
O

N
°I

S
E

G
U

R
O

D
E

E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

Y
M

A
T

E
R

N
ID

A
D

G
R

A
FI

C
O

C
O

M
P

A
R

A
T

IV
O

D
E

IN
G

R
E

S
O

S
Y

G
A

S
TO

S

AI
Q

O
S

1
9

6
1

-1
9

6
2

-1
9

6
3

... ...

A
Ñ

O
S

1
9

6
3

1
9

6
2

19
61

M
ile

s
de

C
ol

on
es

2
0

4
0 ~ • ~

In
gr

es
os

G
O

lt
ol

A
p

lic
o

cl
o

n
o

R
e

se
rv

a
s

eo



SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD.

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE

DICIEMBRE DE LOS AÑOS 1961

1962-1963
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GRAFICO No!! 4

SEGURO DE INVALlDEZ,VEJEZ y MUERTE

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE DICIEMBRE

DE LOS AÑOS 1961-1962-1963
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CAPITULO TERCERO

INFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA LABOR DESARROLLADA EN 1963

Nos complace, por medio del presente
capítulo, presentar en esta Memoria de 1963,
la información estadistica sobre la labor
desarrollada poI' la Caja Costarricense de
Seguro Social en 1963, que comprende los
siguientes aspectos:

a) Asegurados cubiertos por los Regímenes
que administra la Caja;

b) Proporción de trabajadores y familias
aseguradas según la población general
y la población económicamente activa;

e) Distribución de patronos activos por
provincias en los Seguros de Enferme·
dad y Maternidad e Invalidez, Vejez y
Muerte;

d) Prestacion2s pagadas en el SegUl'o de
Enfe,medad y Maternidad y sumas pa­
gadas por concepto de prestaciones eco­
nómicas;

e) Sumas pagadas ]Jor concepto de renta.
durante el año 1963;

f) Movimiento de la Consulta Médica Ex­
terna;

g) Movimiento de las estancias de los pa­
cientes internados en 1963;

h) Servicios Auxiliares de diagnóstico y
tratamiento en el Hospital Central';

i) Número de camas por servicio en el
Hospital Central;

.1) Int~rYencion'23 en Cirugía 1\'Iayor en el
Hospital Central, clasificadas por cla­
ses de operación;

k) Banco [le Sangre del Hospital Centra!;

l) Consulta Médica Externa en Dispensa­
rios Regionales;

m) Consultas remitidas por los Dispensa­
ries Regionales a los Servicios del Hos­
pital Central;

n) Servicios Auxiliares de tratamiento en
Dispensarios; y,

o) Movimiento de las estancias de los pa­
cientes internados en el Hospital de Tu­
rrialba,

- 19-



ASEGURADOS CUBIERTOS POR LOS REGIMENES QUE

ADMINISTRA LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

1960-1963

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD Invalidez,

AÑ'OS
Asegurados I Asegurados

Vejez y Muerte

Directos Familiares
(Aseg. Dire·c.)

1960 94,304 94,802 22,109

1961 102,558 116,525 32,204

1962 108,746 153,444 48,123

1963 113,419 185,255 59,454

- 20-



DISTRIBUCION DE PATRONOS ACTIVOS POR PROVINCIAS

EN LOS SEGUROS DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

E INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

AÑO 1963

PROVINCIAS

TOTAL

San José _

Alajuela

Caüago

Heredia _

Puntarenas _

Guanacaste _

Limón _

Enformedad Inyalidez, Vejez
y Maternidad y Mllerte

10,450 4,908

5,167 3.870

2,350 333

1,111 219

877 104

413 159

156 74

3'76 149

- 21-
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PRESTACIONES PAGADAS EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD

Y MATERNIDAD Y SUMAS PAGADAS POR CONCEPTO

DE PRESTACIONES ECONOMICAS

AÑO 1963

PRESTACIONES OTORGADAS

TOTAL

Subsidios de Enfermedad

Subsidios de Maiernidad .... __

Accesorios Médicos _

Traslados y Hospedajes _

Libre Elección Médica _

Cuotas de Sepelio __ . _

Otras Prestaciones en Dinero _

- 23-

TOTAL GASTADO

3,899,014,68

1,824,576.28

1,175,352.15

331,981,05

336,857.42

156,442.30

31,840.00

41,965.48



SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

SUMAS PAGADAS POR CONCEPTO DE RENTAS

DURANTE EL AÑO 1963

PRESTACIONES OTORGADAS

TOTAL

Rentas de Invalidez

Rentas de Vejez

Rentas de Viudez

Rentas de Orfandad· _

Rentas de Padres _

Sumas globales de Indemnizac. __

Compenso Viudas por nuevas Nup.

TOTAL DEL AÑO

466,732.25

614.,273.60

342,326.26

242,380.98

15,309.75

159.556.15

6,172.80

uente de Información: Sección de Prestaciones en Dinero.

- 24-



HOSPITAL CENTRAL

MOVIMIENTO DE LA CONSULTA MEDICA EXTERNA

AÑO 1963

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS

MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDADES

Alergología _

Broncopulmonares ~

CardiologÍa _

Cirugía General _

Cirugía Reconstructiva ,. _._
Dermatología .

Endocrinolog.i:a _

Gastroenterología _
Ginecología _

Medicina Psiccsomática _

Nefrología _
Neuro Cirugía __ .. _

Neurología _

Oftalmología _

Oncología ,__

Ortopedia _

Otorrinolaringología _
Pediatría _

Prenatales _

Psiquiatría _

Ulcera Varicosa • __
Uroiogía _

Venerología ._

ODONTOLOGIA

VISITAS A DOMICILIO

Hurales , " _
Urbanas _

No incluye 1659 de Libre Elección Médica.

- 25-

TOTALES

473,111

179,472

227,956

1,817

20,602

8,587

16,260

1,091

10,839

4,825

4,269

14,363

695

1,354

783

7,358

22,528

3,668
11,685

15,228

50,531

17,662

2,906

119
4,940

5,846

56,449

9,234

7,207

2,027



HOSPITAL CENTRAL

MOVI UENTO DE LAS ESTANCIAS DE LOS

PACIENTES INTERNADOS

DURANTE 1963

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS

MEDICINA GENERAL

Medicina 1 Hombres _
Medicina 2 Mujeres _
Medicina 3 Hombres _
Medicina 4 Mujeres • __

CIRUGIA GENERAL

Cirugía 1 Hombrc-s _
Cirugía 2 Mujeres (l) _
Cirugía 3 Hombres _

BRONCOPULMONARES

Hombres _
Mujeres _

PEDIATRIA MIXTO

CIRUGIA NIÑOS MIXTO

MATERNIDAD

RECUPERACION

PENSION

PREMATUROS

E:itancias en

el año

136,096

36,916

11,744
10,903

8,708
5,561

40,511

9,279
18,060
13,172

16,251

10,186
6,065

16,354

8,867

9,980

855

5,037

1,325

"1'1áximo ~stallcias

permisible

162,908

43,006

13,542
12,444
10,614

0,·100

47,214

10,980
) 9,764
10,470

19,396

12,260
7,136

17,936

1,1,346

11,896

3,150

5,856

3,108

Indicc:; de

Ocupación

83.5

85.8

80.7
87.G
82.0
80.8

85.8

84.5
91.4
80.0

83.8

83.1
85.0

91.2

78.2

83.9

27.1

86.0

42.6

(I) Incluye los Servicios de Ginecolol;ia y Oncologla.
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HOSPITAL CE -TRAL

SERVICIOS AUXILIARES DE DIAC:-¡OSTICO y TRATAMIENTO

AÑO 1963

========J=¡======~~======¡==== -
Consulta ISERVICIOS TüTA L Hospital

. Externa
-- --- =~===+==~~~==-!;=======

FARMACIA

Recetas Despachadas

LABORATORIO

Exámenes .Efectuados

RAYOS X

Radiografías (Placas) _
FluoroscopÍas _

REHABILITACION

Pacientes Atendidos
Tl'atamientos

PATOLOGIA

Biopsias _

Autopsias. ---- -- -- - ----

INYECTABLES

Inyecciones aplicadas

CIRUGIA MENOR

Intervenciones _
Otras Atenciones _

1,0 46,578

547,184

164,740
7,084

1,567
25,886

16,618
273

68,349

8,629
17,806

- 27-

929,778

405,324

G4,ü~]

1,442

1,885

106,800

141,860

100,719

125

14,778
273



HOSPITAL CENTRAL

NUMERO DE CAMAS POR SERVICIO

AÑO 1963

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS

MEDICINA GENERAL

Medicina 1 Hombres _~ _
Medicina 2 Mujeres _
Medicina 3 Hombres _
Medicina 4 Mujeres _

CIRUGIA GENERAL

Cirugía 1 Hombres _
Oirugía 2 Mujeres (1) _
Cirugh 3 Hombres _

BRONCOPULMONARES

Hombres _
Mujeres _

PEDIATRIA MIXTO

CIRUGIA NIAOS MIXTO

MATERNIDAD

RECUPERACION

PENSION

PREMATUROS

(1) Incluye los servicios de Ginecología y Oncologla.
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TOTAL

452

118

37
34
29
18

131

30
55
46

53

34
19

49

30

33

15

16

7



HOSPITAL CENTRAL

INTERVENCIONES EN CIRGGIA MAYOR

Clasificación por Clases de Operación

AÑO 1963

CLASE DE OPERACW"

TOTAL DE OPERACIONES

H-egiones del Cuerpo __ ., _... _

Sistema MúsculoEsqueletal

Sistema Respiratorio ..

Sistema Cardio Vascular --

Sistema Digestivo _

Sistema UroMGenital _

Sistema Endocrino _

Sistema Nervioso _

Organos de Jos Sentidos _
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TOTAL

5,041

272

579

203

192

1,386

1,51-8

201

89

601



HOSPITAL CENTRAL

BANCO DE SANGRE

SANGRE TRANSFUNDIDA

AÑO 1963

SERVICIOS TOTAL

TODOS LOS SERVICIOS

Broncopulmonares - - - - --

C"irugia • - - - - - --

Ginecología

Maternidad

Medicina

Pediatría

Sangre remitida a Dispens. Regionales

NOTA; OrtopedIa está incluido en el total de Clrugia.
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1,,062,895

27.020

442,005

115,~00

90,320

307.515

67.635

12,500



CONSULTA MEDICA EXTERNA

EN DISPENSARIOS REGIONALES

AÑO 1963

DISPENSARIOS

TOTAL

Alajuela ._

Alfara Ruiz _ __ - __

Cartago _

Ciudad Quesada ~ _

Esparta _

Grecia _

Heredia ~ o

Juan Viñas .. _

La Unión _ o •• _ ~_

Libería __ __ ~ ~ __

Lhnón _

Naranjo __ _ _

Ol'otina ._ . '__

Palmares _

Pérez Zeledón __ __

Puntarenas _

San Ramón

Santa Cruz

Santo Domingo

Siquirres .

Tacares _

Turrialba ._ ~_ ~ _

Valvel'de Vega _ ~, __
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TOTAL

764,719

100,9B

4,053

63,133

48,172

1,2tJ2

38,2~9

94.,156

19,612

21,915

21,997

64,123

24,517

16,604

14,988

20,075

62,561

25,722

2,387

12,9f<3

21,550

8,647

58,274

13,700



CONSULTAS PERMITIDAS POR LOS DISPENSARIOS REGIONALES

A LOS SERVICIOS DEL HOSPITAL CENTRAL

AÑO 1963

POR ESPECIALIDADES

TOTAL

Alerg-ología __ ___ ___
Broncopulmonarcs --
Cardiología _
Cirugía Mayor _
Cirugía Menor _
Cirugía Reconstructiva __
Dermatología ___ ___ ___
Endocrinología ___ _ _
Gash'oenterología __ __ ___ w·_
Ginecología _
Hcmatolog.ía __ __ _ _ _
Medicina General __ __ __
Medicina Psicosomática __
1Ietabolismo Basal .. _
Neuro ~ Cirugía __ _ _
Neurología __ , _
Odontologi-a _
Oftamología __ __
Oncología _
Ortopedia __ __ __

Otorrinolaringología
Pediatría _
Prenatales _
Psiquiatría _
Radiodiagnóstico _
Rehabilitación _
Ulcera Varicosa __ ~ _ __
Urología _

Venereologia ~_

Nefrología _

J ef. Medicina General __
Otros ~

I TOTAL

26,436

256
2,081

967
212
246
145

1,803
627

1,000
1,052

26
85
10
2,¡

18
1,237

205
6,550

535
1,907
2,242

238
445
80

1,83:1
1,209

1

075
75
2G
«

411
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POR DISPENSARíaS

TOTAL

Alajuela

Alfaro Ruiz _.

Cartago _ _ __

Ciudad Quesada __

Esparta _

Grecia __ ~ _ __

Heredia __

Juan Viñas

La Unión _

Liberia __

Limón __

Naranjo __

Oratina __

Palmares ~ _

Pérez Zeledón

Puntal'cnas __

San Ramón

Santa Cruz

Santo Domingo

Siquirres _

Tacares 0_

'Turrialba __ __ _.

Valverde Vega __ __ _ _ __

TOTAL

26,436

3,889

7B

3,131

1,145

18

1,131

3,640

481

723

7G~

2,87G

GS7

SoS

221

Fi02

2,7'79

640

33

G95

54~

2H

99'/

361



DISPENSARIOS REGIONALES

SERVICIOS AUXILiARES DE TRATAMIENTO EN DISPENSARlOS

AÑO 1963

Tn;yec~ Cura-
Exámenes

DISPENSARIOS rioneg <:iones
de Recetas

Laborat

TOTAL 433,179 107.414 305,150 1,931,417

1\.lajuela -- -- -- - - - - - - 60,779 11,lti7 45,2;~8 278,944

Alfaro Ruiz -- - - -- - -- 28G ]26 - , 9,810

Oartago -- -- - - -- - - -- 21,401 3,898 29,753 164,808

Ciudad Quesada - - - - - - - 7,822 3,116 lO,S2! 142,S(;O

Esparta -- - - -- - - -- - - - 107 14.3 --- 2,78·1

Grecia -- - - - - -- -- - - 12,158 2,570 14, ti 7 106,:305

Heredia -- - - - - -- - - - - 7-1,052 7,62(; :13,986 248,052

Juan Viñas -- - - - - - - - - 14,471 6,120 6,476 51,905

La Unión -- - - -- - - - ln,:1D.1 4,Hj(j 7,l:l83 58,912

Liberia -- -- -- - - - -- -- ) 2,857 1,48,J G,170 58.06~

Limón -- - - - - - - - -- - - 42,046 9,887 2G,~~i3::' 13(-;,5L1

Naranjo --- - -- - - -- - 11 ,852 6,215 1"3,743 65,27l

Orotina --- - -- --- - - -- 5,9·3~ 63~ 8.31:~ 39,704

Palmares - - -- - - - - - -- 6,482' 1,365 4,042 42,367

Pa"8s --- --- - -- - - -- 4,53,'; 2,003 -- --

Puntarenas - - - - - - -- - - 20,865 3,2":1 24,986 126,73-(

s.," Isidro - - - - - - - - - - D,:165 G~2 1l,71S 48,9:..12

San Ramón - - -- - - -- - - 13,60S 2,64 8,420 69;7ZG

Santa Cruz -- - - - - - - -- S-(il 1lJ 690 5,77ü

Santo Domingo - - - - - - - - 7,69R 1,24~ 8,343* 29.'¡¡8

Siquirres - - -- - - --- - - 18,580 2,143 6,824' 01,97,

Tacares -- - - -- -- -- - - 11,4 [(, 1,318 1,960 22,948

Turrialba - - - - - - - - - - 47,19:> 34,34·j '.1l,8'.il 139,781

Valverdc Vega - - - - - - - - 9,291 .1 ,OS!J 1.~18 30,320

• Incluido en el movimiento de Nanmjo
•
.. San José. no Iie suma
•• Incluye El Calro.
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HOSPITAL DE TURRIALBA

IvIOVIMIENTO DE LAS ESTANCIAS DE LOS PACIENTES INTERNADOS

DURANTE 1963

SERVICIOS
Estancias en lMáximo Estan- Indices de

el año cías permiso Ocupación N" de Camas

TOnOS LOS SERVICIOS 29,284 44.301 66.1 130

MEDICINA GENERAL 13,759 19,570 70.3 57

Medicina 1 Hombres __ -- _.. - - 3,794 6,552 57.9 19

Medicina 2 Mujeres ____ - .. - . 6,353 8,008 79.3 22

Medicina 3 Ho:mb:res - __ - - --- 3,612 5,010 72.1 16

PEDIATRIA MIXTO 10,820 18,200 59.4 50

MATERNIDAD 4,703 6,376 73.8 19

RECUPERACION 2 155 1.3 4
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CAPITULO CUARTO

ESTUDIOS, PROYECTOS Y EXTENSIOK DE LOS SEGUROS SOCIALES

Es precisamente en e'te capítu lo donde
Se puede demostrar el espíritn de l'wl"vicio y
dinamismo de la Instituciún. Nuc\·os campos
se han abierto al Seguro Social, nuevos COIl­

ceptos se han introducido C'n su :tpHtaciúl1,
nuevOs horizontes F;e han planteado como
metas en los servicios. í.'()(IO cOn lin propú­
sito bien definido, servir al asegurado y ser­
vir al país.

a) Estudios

En el campo de los estudios realizados,
cabe menciol1al' en prim~~i' térnlil10 el pro­
yecto que se ha venido formulando lJan
completar los s€l'yicios del Segul'o Social (;ull

las prestaciones sociales.
La Caja ha seguido cOn atención la labor

que ha desarrollarlo el Instituto Mexicano
del SegurO Social, institución que can jas
prestaciones médicas, econúluÍcas, lll"oteccio­
nes concretas contra la iJ~\"~tlidez, la yejcz y
muerte, ha creado paralelamente la educa­
ción social, la vida comunal, el recrcamiento,
la rehabilitación y el ejel'cieio humano conil)
prestaciones sociales cúmplement,ll'ias de la
curación y de la protecciún econ6mica.

Con un criterio definido sobre la ne­
cesidad de pufilar el Seguro So"ial ele Costa
Rica en eSe sentido, porque se l'eqllicl"2' P(11':'1

dar un auxilio completo, ya que el hombre'
es parte de. una sotiedad. e\ :señor I'n.'sií..lenh'
de la Junta Direciiva y el señor Gerl'nte via­
jaron a México, con el prop0sito de observar
en el campo de las realidades, 1as i..'XPCl'lC'll­

cias y los resultados obtenidos por et Insti­
tuto Mexicano del Seguro Social. Como CO·I1­

clusión de ese via.ie se reafirmó la ;;L":esidad
de incorporar las prestacio"es so,·ial:'5 al Sc­
guro Social, dentro de las modalidades ]lrO­
pias del pais y las posibilidades céOllómie""
permisibles para ejecutar este tipo de planes.
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Los esludios en C'ste s(-~ntido realizados
en ('1 año íD63, tend;'ún sus frutos ('n el año
19S 1 y siguientes.

'Tambión Se ha. continuado estudiando
en 1;1 Caja el pl'oYi'do de tl"a:-::..paso dt'" I()~ Rie~­

go:, Pl'ofC'.s:ona:e.3, para da}' ('\ sentido social
qu:..~ ameritan esta.s protecciones. En el logro
de es2 fin, ,se han tl'~lido con,:cl'saciollcs COP
el ]nstituto Kacion:d de Segu1'os, se han rea­
lizado estudios COll(:n'tos y S(~ ha preparado
el proyeCtO de ley l·('Spe~tivo.

La Caja ha estudiado dct0nidalncnte ('~

I.wo.rccto de ':-:;CgUI'O d.;:; DeSC'lllpko. Para COll­

G.l'eL:ü· sus planes ;~~ respecto ha contratado
1.0:> ::,(,;l'Yic>:,:: d'21 Dl'" GonzalD ..\rroha :\!érni.S,
UOTilO Actu,trjo ~';Sl'S()l", a (ll1il~ll no ~()lo se ha
encargado c:stp estudio, sino tambi<~n el cü­
l'n.::-;pondler,lc al tra~\Jnso de tos riesgos:' pro­
fcsicJlales, y 12 C";;l!l1nción actuarial que S('
requiere de la opcl":tdón financiera de sus
regim0ne,s de cnferme.::!dad y maternidad, in­
"aridez, YC'jl'Z r mucrt'2.

Al can'(:(;f los sacerdotes nacionales de
todo tipo de profe8iúIl en cl e.icrcicio de sus
acti\'idach-'s, la Cfl.hl ha Pl'('IHlJ.'ac1o un plan
para incluirlos 2n l'1 Seguro Social, el que
se presentó a consideración de la Curia iVle­
tropoJitana.

Por otra parte, ha pl'ep~\rado ~H':) p\anei)
CUI'lcretos d(' desal'l'ollo para calla uno de los
rcgín1cnes que a{1111inistrH <'n la aclualidad.
Lns lllversion2s {Fl<' realizClJ";í en estos canl­

pus la ln.st¡ü~ción t'!l los prüxiluoS tres años
asciende a la suma Lle r¡¡, 80.7:\~.OOO,O(). Esto,
pl"O~'aInas con:::-rctos se h~il1 puesto en CQ­
no<..:imiento de la Oficina de Planificación d(~1

Gobierno. a fin de \:oordinar su nC<..:.iún con
lOS oU'os progranlaS que se Ik\"ariln acaba
en ('1 país.

Dentro de esos planes concretos que se
(k~":arJ"oIlar;-'tn, cabe mencional' la orp:aniza~

ciún técníe-a que se dará a 1a Clinit<.L Dcsccn-



tralizada Dr. Ricardo Moreno Cañas, que es­
tará funcionando a principios del año 1964.
Con ella se iniciará el sistema del médico
familiar, que dará una nueva tonalidad a los
servicios médicos de la Caja, orientados a
prever la salud y combatir eficazmente las
enfermedades. En el año 1963 se tomaron
las medidas correspondientes para la ads­
cripción de los asegurados que atenderá la
Clinica, con lo que se logrará tener lista la
población qUe será atendida en este centro
de asistencia. En el año 1964 la operación
de esta Clinica permitirá descongestionar la
Consulta Externa del Hospital Central, con
beneficio para los asegurados que concurren
a ella. Las otras Clínicas Descentralizada"
seguirán su curso de planeamiento y cons­
trucción, para operar en el momento en que
esté listo el Hospital México, y dar así un
nuevo horizonte a los servicios médicos de
la Caja. En el capitu'o "elativo a la cons­
trucción de estas obras se informará en de­
talle de cada una de ellas.

Los Comités de Asegurados, como me­
dio de enlace con la población servida, han
seguido operando en forma eficiente. En este
año se celebró el primer Congreso de estas
organizaciones, verificado en Turrialba. Sus
conclusiones y las actividades que están rea­
lizando, tanto para defender sus derechos
como para enraizar la labor de la Institución
con sus justas aspiraciones, han sido demos­
trativas de que los estudios preparados en
años anteriores para su funcionamiento ~'

desarrollo, han dado los frutos esperados.
En el año 1963 se han estado estudiando

las nuevas contrataciones con las Juntas de
Protecc,ión Social, para hacer uso de los
servicios de sus centros de asistencia en los
lugares en qUe aÚn la Caja no tiene medios
de hospitalización.

Tanto la Junta Directiva como la Ge­
rencia, han mantenido en el curso del pre­
sente año una actitud plenamente positiva
para enfocar todo lo que signifique mejora­
miento y efectividad en los servicios del Se­
guro Social. Ha privado el mejor ambiente
de estudio y preocupación, lo que ha per­
mitido realizar esfuerzos concretos, bien
orientados en servicio de los aspectos que
benefician a los asegurados y al país. Prueba
de ello, SOn los préstamos concedidos al Ins-

tituto CostalTicenSe de Electricidad para la
realización del proyecto de telecomunicacio­
nes nacionales; al Instituto Nacional de Vi­
vienda y Urbanismo, para la ejecución de
programas concretos que provean de vivien­
da a los asegurados; al Instituto de Tierras
y Colonización para hacer factible la Coope­
rativa que se fundará en Bataan. Los fondos
cmpleados en estos grandes empréstitos,
obligaron a la Caja a suspender a finales de
1963 la linea de créditos hipotecarios, como
parte de la politica de inversión de las re­
servas del Régimen de Invalidez, Vejez y
Muerte.

b) PToyectos :

Dos proyectos fundamentales se llevaron
a cabo en el año 1963. Uno de ellos' es la co·
berttll"a de las trabajadoras domésticas con
el Seguro de Enfermedad y Maternidad. El
otro es el pl'imer ensayo de protección a los
trabajadores independientes. Aun cuando
ambos se tratan ya de extensiones efectivas,
los analizaremos como proyectos ejecutados,
para poder extendernos un poco más en sus
principales consideraciones.

l.-Extensión del SeguI'o de Enfennedad y
ll-fatel'nidad a las tTabajado1"O-s domést'ieas:

Desde hace bastantes años, la Caja vie­
ne considerando la necesidad de incorporar
a los trabajadores domésticos dentro de los
asegurados que se benefician con sus régi­
menes de Seguridad Social. Para tal fin la
Caja hizo algunos estudios preliminares y
realizó una encuesta en el año 1962 en el
Cantón CenU-al de la Provincia de Alajuela.

Finalmente, el 15 de marzo de 1963, el
Departamento Actuarial presentó un infor­
me, que contenia las siguientes conclusiones:

"Con base en la información obtenida y
en un estudio de las disposiciones del Có­
digo de Trabajo sobre servidores domés­
ticos, de nuestro Reglamento' de Enferme­
dad y :Matemidad y. de la legislación
española en la materia, se ha llegado a
las siguientes conclusiones y recomen­
daciones:
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a) Es posible hacer un experimento de
protección al Servicio Doméstico en
Alajuela, sobre la base de] Seguro de
Enfermedad y Matl'l'l1ida(l, exclusi­
vamente para el trabajador. La dis··
tribución de Jos familiares por lugar
de residencia, el peligro de fraud(~ en
la inclusión de beneficiarios, el bajo
nivel de salarios y Ia inexperiencia
que se tiene en esta cobertura, nece­
sariamente llevan a la conclusión de
que por el momento no se (lebe inten­
tar el Seguro Familiar para este
grupo.

b) Es necesario regular sobre lo que se
debe entender tomo Scl'yidol' DOlll€S­
tico para los efectos del campo de
aplicación. Nuestro C(,digo de TC"aba­
jo define claramente al Senidor Do­
méstico y el R('g-Iameuto de En fe]"­
medad ',i lHatcrnidad en su articulo
2' adopta la ddinición del Cód igo.
Sin embargo se deben adoptar algu­
nas disposiciones que limiten el con­
cepto de trabajador indcpen(\i,·ntc
para los efectos del Seg-uro Social y
que ayuden a evitar 1J0sibks fraudes.
A eSe efecto y por vla de l:.Jl'nlplo, s.~

transcribe el articnlo 15 de los Es­
tatutos del J\Iontepio i'iacional del
Servicio Doméstico de España:

"A¡·tículo 15.-Quedan excluidos del
concepto de servidor doméstico
y, pOI' tanto, exceptuados de la
aplicación de estos Estatutos:

a) Los ascendientes, descendientes,
colaterales hasta el cuarto gl'ad0
e hijos adoptivos del dueño de la
casa o de SU esposa.

b) Los prohijados o acogidos de he­
cho o de derecho.

e) Las personas ligadas con la cabe­
za de fan1i1ia por vínculus fhstin­
tos a los de su subordinación pro­
pios del servicio doméstico.

d) Los que presten servicios amisto­
sos, benévolo;; o d(~ buena vecin­
dad.

e) Los servidores domésticos que se

:17 -

alberguen fuera del domicilio del
amo de casa y presten servicios
dc' anúloga naturaleza a otro Il

otros amos de tasa".

DeslÍ(' '~_'l. punto (1c "ista del úrea a cubrir,
.se rccOlnicnf1a proteger a lo,'; traiJajado¡-c.;
,1"':'1 SC'J'yjciú Don}(~sUc:o del Distrito lO. del
Cantón Central de Alajuela, )lar ellCOll­
tl'al':w en Ct":::' sed,ol' la mayor l)arte (Ir
{'llos ,\T p<U';l e\"jtar una 3':::l'iC' de problel1U1S
de ('orttrol y dl: carúeL2r administrativ,-¡
en gllneral.

e) La cemtribuci{m j);ll'Q (C',<;tc grupo sC'J'b
la nlisma del Seguro Directo, o sea el
7(; SO]¡¡'C 10,'~ salarios, Las cal'aetel'í~­

ticas especiales del ScrYicio Doméstico
por razán ck Su }y!.i o 11 i \'el de salario
en diIH'l'o :' por l\1 pro)Jorcioll:dn1f'l1Ü'
elevado salario en especie, obliga <1

pensar f'll b i,OU\·(.,¡üellcia e\c sinlpl;­
[icar l'] sistc'jna (je contl'ibuciún sobre
la has\, de tlll;1 cll()ia fi.ia, De acuC'rdo
cm lo dispucsto en el Decreto Ejecu­
tinJ 1';' 12 d,.' f:.'cha 2G de sctic.rnhn:
rlC'] ai'io j)Z1.s;ldo, qllC fija los salarios
mJnimos del país hasta el :.10 de ~c­

l i ('11101\, del aüo {Do'l, los ~';el·vich.)l'\._'s

domésticos de ocupaciones varias tie­
ne11 un salrtl'lo de e IOO,OO nwnsuale,:;
y los ~h()[cl"('s de 97 16.íJO diarios. A su
n'z, cuando no Se concreta. el valnr
de la l'l'lTIullcraciún en especie se esti­
n1:\ éSl:\ equiva1entc al G()~;' del salal'jo
quC' percib,l ('11 dinero el trabajador,
disposición ést~l contenida en el Código
(h~ Trabajo, De conformidad con ]0

anl"eÚ()}'1l1ellü' expresado y ton1and0
('11 con:.;idCl'a'-.:ión el 11i\C] de salarios
de las Lrab'l.i;¡,dol'as del Servicio Do­
méstico en A lajuela, se rCéOlnienda
que para los efedos de cúlculo de la.
cuota Se tornc' como monto total de
salario la suma fiJa ele v;: 150.00 mell­
suales; es entendido que este salario
s','refiere a les seryidores doméstieos
de ocupaciones varías.

Para lo~ efectos lJl_'údicos de ü;­
grcso al trabajo y salida, de él, así (;{)­
mo :::11 Jos casos de incapacidad, cuando
haya fracción de nles Se puede adop­
ta r (:01110 sisLema de cobro que la frac-



clOn de quincena se tome como quin­
cena completa.

En relación al problema aquí tratado y
aunque ése no es el objeto de este estudio,
es necesario revisar la fijación de con­
tribución minima establecida en los Ar·
ticulos 34 y 40 del Reglamento de Enfer­
medad y Maternidad, a efecto de calcular
esa contribución mínima sobre la base de
un salario de 1ft 150.00 mensuales. Según
el articulo 4' del Decreto de Fijación de
Salarios :Mínimos a que se ha hecho refe­
rencia,' ningún trabajador podrá tener un
salario minimo inferior a 1ft 7.40 por jor­
nada ordinaria, lo que representa en 24
días trabajados 1ft 177.60. Por la intima
relación que este punto tiene con el cri­
terio de fijación de las cuotas para el
Servicio Doméstico, ambas cosas deben
resolverse simultáneamente.

d) Tomando en consideración las condi­
ciones especiales de la relación patro­
no-trabajador en el Servicio Domésti­
co y las dificultades administrativas
que ocasionaría el sistema de planilb
para los efectos de pago de las cor,­
tribuciones, se recomienda en esta
primera fase del experimento, la con­
fección de recibos preparados por la
Caja y la organización de Un sistem:l
de l'ecolección de las cuotas a domici­
lio. Existen otras posibilidades al res­
pecto, pero dado lo reducido del grupo
no pareCe conveniente intentar otro
tipo de solución.

e) Este grupo de trabajadoras domésti­
cas presenta el problema de un bajo
grado de permanencia al servicio de
un mismo patrono, asi como el aban­
dono temporal del trabajo para de­
dicarSe a labores de recolección, es­
pecialmente en la agricultura del
café. Por ello es necesario modificar
para este grupo de trabajadores las
disposiciones del articulo 26 del Re­
glamento de Enfermedad y Mater­
nidad. Se debe procurar tomar dis­
posiciones terminantes para evitar
que la falta de permanencia en el tra­
bajo del grupo de servidoras domés-

ticas ocasione serios perJUJClOS ~

Régimen. No cabe la menor duda rl,
que existe una gran necesidad de
protección médica en el Servicio ])o.

méstico y de que conviene intentar
un primer experimento en esta ma·
teria, Los patronos en este caso tamo
bién se beneficiarían, ya que el
artículo 107 del Código de Trabajo
impone obligaciones que la Caja,
mediante la extensión de la cobertura
a ese grupo asumiría de lleno y en
forma más acorde con las necesida.
des del servidor doméstico".

Con base en las recomendaciones del
informe transcrito se realizó la extensión del
Seguro de Enfermedad y Maternidad a los
trabajadores domésticos del Cantón Central
de Alajuela, a partir del l' de noviembre de
1963, para iniciar la prestación de los servi­
cios desde. el l' de diciembre de ese año.

El Reglamento confeccionado para tal
efecto fue promulgado y en él se comprende
el campo de aplicación, las prestaciones que
Se otorgan, los plazos de espera y cotización
y demás regulaciones de esta protección. El
Reglamento se confeccionó de tipo general,
para poder aplicar sus normas tanto en la
extensión realizada en Alaj uela como en las
que se lleguen a decidir en otros lugares del
país, ya que se ha tomado este primer paso
como un ensayo para lograr la generalización
de esta protección a todos los trabajadores
domésticos.

Cabe informar qUe Se definió al traba·
jador doméstico en la siguiente forma:

"Se entíende por trabajador doméstico el
que se dedica en forma habitual y continua a
labores de aseo, asistencia y deln~ls propios
de un hogar o de otro sitio de residencia o ha­
bitación particular, y que no importen lucro
o negocio para el patrono. Quedarán exclui­
dos del concepto de trabajador doméstico y,
por tanto, exceptuados de este Reglamento
las siguientes personas:

a) Los ascendientes, descendientes y cola­
terales hasta el cuarto grado e hijos
adoptivos del dueño de la casa o de su
cónyuge;

b) Las personas ligadas con el Jefe de fa­
milia por vinculos distintos a los de
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subordinación Pl'OpIa del servicio do­
méstico;

el Los que prestan servicios 0.Il1isLosos l)

de buena vecindad;
d) Los trabajadores domésticos que pr2'­

ten sen"icios de análoga naturcl.lezu ~l

varios patronos, sin trner COl] ninguno
una relación laboral fija y continua".

Por otra parte, la extensión únicamente
implicó el Seguro de Enfl'rmedad y Mater­
nidad, y no el b,,;]eficio familia¡', por los
problemas de control que presentan.

Con respecto al salario y las cotizacio­
nes, se fijó el monto minimo de e 150.00
mensuales; y, en el caso, de que el traba­
jador ganara menOs de ese saiario. Sienlpl'c
debería cotizar sobre es" sum", pero si fuera
mayor, la cotización debe hacerse sobre el
sueldo real.

En todos los (km".s "SllCctoS, los bene­
ficios y prestaciones son los mismos que da
el Régimen de EnrCl'lllCdad y nlat"rniclad n
los asegurados, haciendo más simple el resto
de las disposiciones.

Luego de realizar una mnplia cC\1upaña
de divulgación, para que los interesados
comprendieran los alcances de esta extensión,
la Caja ha obtenido el mayor apoyo de parte
de los nuevos aSllgUl'udos y sus patronos.

Como se pueoe observa", esta extensión
implica la cobertu!'>l de Un importante grupo
de trabajadores, hasta ahor" sin protección
de ninguna especie, que garantiza que la ac­
ción del Seguro Social ser" un fador deci­
sivo para mcjora¡' sus concliciones de tl'abajo
y de ambiente, asi como para estabilizarlos
en los servicios qne 11l'2stan, cantando ya con
seguridades sociales en su I"bor.

!l.-Extensión del Segt¿TrJ SoC'i¡¿1 (/ los
traba.jadM·es independientes:

Desde el año 1960, la Caja viene estu­
diando la solicitud de los Socios (k la Co­
operativa Agrícola Industrial Vietoria, para
que se les cubra cOn el Seguro de Enfennü
dad y Maternidad, cOn protección familiar.
Precisamente, la Institución tiene (,1 n1arO~~

interés en cubrir cOn sus L:~ílnen('t-; de SC'­
guridad Social a Jos traba.jadm·cs j noepen­
dientes, que se PUCdC'H cnta~o~~:al' en las mi:-;­
mas condiciones (]c jos trabajadores asaJa-

- 39

riados, Con derecho al Seguro Soeiill, a efecto
d<.' pl'on![~l"oS de ias protecciones necesaria:;
y poder uniyersaJiznr sus beneficios inclu­
yendo 8 esta numerosa clase tJ·nbajaclora.

En el aiio 196:3. se renovaron las Con­
,-el'""ciolles cOn los socios de la CooperatiVa
V;ctol'ia, considerando la Caja que una d~

!(!S [onll3.E nUlS pnícticas para cubrir a este
tipo de trabajadore;; era la de proteg-e¡' a l03
ya organizados a través de Cooperativas o
Sociedades, que asiInilaran la <.:uota patronal
y que pernlitien-!n una eficiente organiza­
eiún de las prestaciones a otorgar.

En esta forma, se hiCieron los estudios
correspondientes rara determinar los socios
de esa Coop2rativa que tenían el carácter
de trabaj"dores independientes para los
ef(~t:tos del Seg-uro Soc;al. Estas inyestig-acio­
l1(;S se completaron tOn anúlisis de los bene­
ficios económlcos que obtenían ton su tt-abajf'
agríeol8, para pode1' determ inar los montos
r!l<'l1suaks )S1)Í)re 10s que debían cotizar.

.A partir del -1 ,. de octubre ele 1963 :;c

!Iizo la extensión \.:.olTespondiente para cu­
brir a esto;:; traba.i~ldores, que gozan ya de
Jos \),meficioo del ~;eguro Socl~ll desde el 1
de noviembre de ] %;l. El con venio que se
suscribió para tal efecto dice ilS[:

"P.,.im('i'O: La Caja extiende la aplica­
ción <le Su régimen de Enfel'lTIcdad y Mater­
nidad con protec-ción [amilinr, a los socio;;
de la Cooperativa considemdos corno trab:l­
jadol"es independientes, dentro de la siguiente
enunciación ele beneficios méc1ico-B.sistencia­
leg;

a) .l-\.sistencia médica, general y quirúrgica_
bl Asiste""ia hospitalaria, conforme il los

cont:n"ltos suscriíos entre la Caja y la
Junta do Protecclón Social respectiva.

c) SCl"Yicins de Farmacia.
ch) Senicios de Odontologj", limitados "

higiene bucal y exodoncia.
el) Sel'Yic..:jos Au~iJjares de diagn6stico y

ü·atanlicnto.

Segundo: Los bcneficios que otorgue la
C'lja, conforme 3. este Con\'enio, se darán
únicamente a los socios y fanülial'es que ha­
yan dado a la Cooperativa su aprobación es­
erit" pp.ra <¡uedar in<1uidos como beudiei2.­
l'ios del convenio, a la fech'l en que entre en



vigencia el mismo. Estos beneficios se reci­
birán únicamente en las instalaciones que
tenga la Caja en servicio, tanto en los luga­
res próximos a la Cooperativa como en San
J osé, o las que llegara a creal' en el futuro,
incluyendo los centros asistenciales de las
J untas de Protección Social Can que tuviera
la Caja contl'atos para la prestación de sel'­
vicios. Para ser remitidos a consulta <.\ San
José, los socios protegidos y sus familiares
debel"Ún haber sido referidos por los Dis­
pensarios de las localidades en que residan.
En las poblaciones en que la Caja tenga
servicios de ambulancia propios, los :Júcio..;
de la Cooperati\'a y sus familiares protegi­
dos, podrán gozar de ellos.

1'''''cel"o: Quedan excluidos de este Con­
yenio, los subsidios en dinero por incapacida­
des, por traslados, hospedajes, cuota de se­
pelio, compra de accesorios médicos, prótesis
y aruda económica para la compra de an­
teojos; y, la conservación del derecho a tra­
tamiento médico, una vez finalizado el plazo
del Convenio.

Tampoco se reconocerá el valor de los
servicios n1éclicos y farmacéuticos que no ha·
yan sido otorgados o prescritos por sus fun­
cionarios médicos.

Cnm·to: La Cooperativa se compromete
a pagar a la Caja, dentro de los ocho prime­
ros dias háÍJiles de cada mes, la planill"
correspondiente a los socios afiliados al Con­
"enio. El pago se hará haciendo las deduc­
ciones siguientes:

a) Los socios activos de la Cooperativa, en
su calidad de trabajadores independien­
tes incluidos en el Convenio, el 40/<, so­
bre un salario nomina] de fJ 350.00 men­
suales.

b) La Cooperativa, actuando como patrono
e1el grupo afiliado, el 5% de los salarios
anteriormente estipulados.

Qu.into: La Caja Se compromete a afi­
liar a todos los socios afiliados, y a sus fa­
miliares, a fin de pl'Oveerlos de la tarjeta
de identificación que les permita, sin necesi­
dad de orden de asistencia médica solícitar
y recibir los servicios médicos en la Sucursal
del Seguro Social correspondiente.
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Para constancia ele mnbas partes, se
agrega al final de este documento, una lista
de los socios de la Cooperativa incluidos en
el Convenio.

Sp~·to: Pam la interpretación y aplica­
ción de los beneficios que se incluyen en este
Convenio, se tendrá lo dispuesto en el Re­
glamento de Enfermedad y il'latemidad, con
excepción de las limitaciones de la Cláusul:l
3" de este documento, en lo que corresponda
y en el entendido que por ser este convenio
de duración limitada, los derechos de los afi­
liados nacen en el 111omcnto en qUe se pagu~

la primera cuota mensual.

Spt'imo: Este COJ1\'enio es por un año,
o sea que tendrá vigencia hasta el 30 de oc­
tubre de 1964; será renovable por un período
igual, si las partes así lo cOl1yinieran por es­
crito con un 111es de anticipación. Para lo:;
efectos del convenio únicamente se notificarA
al cumplirse este año, los nuevos asociados
QU8 ingresarán y los que se retiran.

Octavo: Este convenio comienza a :l'cgil:'
desde el 1'! de octubre de 1963 para los efec­
tos do pago de las cuotas. De esta manera la
Cooperativa pagará su primera p]anilla den­
tro d2 los ocho días hábiles del mes de no­
\-iembre de 1963, r los socios afiliados a'
convenio y sus familiares adquirirán SUS de­
rechos a partir del 1'.' de noviembre de 1963".

Decidido por la Caja el comienzo de la
protección de los trabajadores independien­
tes a través de organiza~iones como COOPE­
¡'ativas y Sociedades. ha abierto la posibili­
dad de cubrir también a los socios de la Co­
operativa de Caficultores de La Suiza y a
los de ]a Cooperativa de Bataán que orga­
nizará el Instituto CostalTicense de Tierras
y Colonización.

El paso dado para hacer una realidad
el Seguro Social a Jos trabajadores indepen­
dientes, es de gran trascendencia, ya qu·]
se abren las puertas de la Caja a una clase
laboral del pais sumamente necesitada, sin
protección alguna y que aspira :l incorporar­
se a los regímenes de Seguridad Social.

lll.-Plan de Inversiones de la Ca/a paTa el
"?lo 1964.

Durante el año 1963, la Institución pre­
paró los planes a desalTollar en el mio si-



guiente. Cabe mencionar por eso la aproba­
ción que dio a los programas de inversiones

para el año 1964, que quedaron autorizados
en la siguiente forma:

a) Plan de Inversiones del Seguro de Invalidez, Vejez 11 Muerte:

Préstamo Instituto Costarrieense de Electricidad ..
Adquisición Bonos Vivienda para Asegurados 51,4 %" ..
Adquisición Bonos Agrarios, 7 % 1963 .
Adquisición Bonos Seguro Enfermedad y Maternidad ..
Construcción Edificio Oficinas Centrales .
Préstamos a Empleados para construcción .
Préstamos para estudios profesionales ..
Otras Inversiones .

'!t 6.000.000.00
5.000.000.00
1.000.000.00
6.133.500.00
3.300.000.00
2.000.000.00

300.000.00
815.640.00

Total a invertir '!t 24.549.140.00

b) Plan de InveTSúmes del Fondo de Construcción e Instc,laciones de
Hospitales y Dispensarios:

Hospital México .
Casa de Máquinas, Lavanderia y Mantenimiento ..
Plazas, zonas estacionmniento y vías acceso H. 1\-1 ,." ..
Almacén General .
Red Colectora y Planta Tratamiento Aguas Negras - H. M.
Clinica Dr. Ricardo Moreno Cañas ..
Clinica Clorito Picado ..
Dispensario de San Ramón ..
Dispensario Valverde Vega .
Dispensario Siquirres .
Dispensario Santo Domingo de Heredia .
Dispensario de Guadalupe .
Dispensario de Liberia .
Dispensario de Tacares .
Dispensario Fortuna (remodelación edificio antiguo) ..
Dispensario de La Suiza .
Dispensario Venecia, San Carlos ..
Hospital Turrialba, (remodelación) ..
Hospital Central (l'emodelación .

Total construcciones .
Mobiliario y equipo
Terrenos .

'!t 11.000.000.00
1.500.000.00
1.000.000.00
2.300.000.00

990.000.00
200.000.00

2.050.000.00
315.500.00
261.000.00
100.000.00
300.000.00
900.000.00
495.000.00
180.000.00
30.000.00
60.000.00
60.000.00

1.500.000.00
80.000.00

ft 23.621.500.00
9.878.500.00

500.000.00

Total Programa Inversiones ft 31.000.000.00

Los planes anteriores serán los docu­
mentos reguladores de las actividades de la
Institución en sus programas de inversión de
las reservas del Régimen de Invalidez, Vejez
y Muerte y del Fondo para Construcción de
Hospitales y Dispensarios, del Seguro de
Enfermedad y Maternidad.
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IV.-Plan de Extensiones del Seguro Social
para el año 1964:

En el año 1963 también se preparó el
plan de extensiones del Seguro Social, y se
formularon las bases para organizar la uni­
versalización. que se propone lograr la Ins-



titución en el término indicado por la Cons­
titución Politica.

El plan de extensiones para 1964 quedó
definido en la siguiente forma:

a) Provincia de San José:

Cantones de Puriscal,
Mora,
Acosta,
Tunubares,
Dota,
León Cortés y Tarrazu.

b) Provincia de Alajuela:

Cantones de Atenas y Poás.

Se incluirán los sitios que tienen tra­
bajadores del Ferrocarril Eléctrico al Pa­
cifico, que han venido solicitando su inclu­
sión en el Régimen de Enfermedad y Mater­
nidad.

c) Provincia de Cartago:

Cantones de Alvarado y Paraiso

ch) Provincia de Guanacaste:

Cantones de Bagaces,
Cañas,
Abangares,
Tilarán y
La Cruz

d) Provincia de Puntarenas:

Cabecera del Cantón de Montes de Oro

e) Provincia de Limón:

Cantón de Pococí y distrítos del Cantón de
Siquirres.

Además se completarán los distritos aun
no cubiertos en los cantones de las diferen­
tes provincias que están protegidos con el
Seguro Social.

V.-Otros planes:

Se gestionó ante la Presidencia de la
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Organización de Estados Americanos su
apoyo a la solicitud del Instituto Colombiano
de Seguridad Social, para hacer efectiva la
resolución aprobada en la Primera Confe­
rencia de Ministros de Trabajo de los paises
americanos, para que la O.E.A. recomiende
a los organismos ejecutivos de la Alianza
para el Progreso el financiamiento para la
construcción de hospitales y obras asisten·
ciales. Se aprovechó esta oportunidad para
comunicar el programa de inversiones que
en este sentido tiene la Caja para los próxi­
mos años.

c) Extensiones del Seguro Social:

En cumplimiento de los programas ela­
borados, en el año 1963 se realizaron las sI­
guientes extensiones del Seguro Social:

l'.-Extensión al Cantón 1I de la Provincia
de Puntarenas: Esparta:

Esta extensión Se realizó a partir del 1Q de
noviembre de 1963 para iniciar la presta­
ción de los servicios desde el l' de diciembre
de ese mismo año.

La extensión comprendió los siguientes
lugares: Cantón II de la Provincia de Pun..
tarenas, Esparta, en el perímetro de la ciu­
dad, el Barrio de Barranca, incluyendo los
siguientes caseríos: La Boca, Chagüite, San
Isidro, Carrizal, El Roble, La Rioja y Santa
Rosa. Esta extensión cubrió a 346 familias.

Para la prestación de los servicios, la
Caja montó un Dispensario en la ciudad de
Esparta, mediante el alquiler de un local
adecuado, que remodeló debidamente para
instalar en él las unidades de asistencia mé­
dica necesarias para la consulta externa.

2'.-Extensión al Cantón de Santa Cruz de
la Provincia de Guanacaste:

Esta extensión se verificó a partir del
l' de agosto de 1963 para dar servicios desde
el 1" de setiembre de ese mismo año.

El área comprendida en la extensión
cubre los siguientes límites de Santa Cruz;
norte, Río Diriá; sur, calle a, San Juan; este,
río en medio; oeste, río Diriá.



Esta extensión cubrió a 261 familias.
Para la prestación de sus servicios médicos
se instaló un Dispensario, con consulta mé­
dica, servicio de inyectables y demús medios
de asistencia directa en ese luga¡·. La ins­
talación se hizo en un Jacal 21quilado para
tal efecto, que se procedió a acondicionarlo
debidamente y a dotarlo de los medios técni­
cos necesarios.

3'.-Extenl':ión del Seguro Famil:ic<7' a los
trabajadores elel ICE en Río Macho "J
Gachí:

Con el propósito de evitar la discrimi­
nación que Se presentaba con los trabajado­
res ubicados en los diferentes proyectos hi­
droeléctricos que realice el ICE en esta wna,
algunos de los cuales ]Jor su ubicación con­
taban con el Seguro Familiar y otros no, se
decidió protegerlos en forma geneJ'aJ. Esta

disposición se tomó a partir del l' de di­
ciembre de 1963, para inicial' la prestación
de servicios desde el l' de enero de 1964.

4'.-Otras extensiones:

A las extensiones citadas en párrafos
anteriores, debemos agregar la realizada a
los socios de la Cooperativa Agricola Indus­
trial Victoria considerados como trabajado­
res independientes, y la protección ele los
trabajadores domésticos del Cantón de Ala­
juela can el Seguro de Enfermedad y Mater­
nidad.

Para apüyar cada uno de los pasos que
ha dado la Insitución en materia de nuevos
¡llanes, proyectos y extensiones, mantiene Un
progralna de realizaciones materiales, que
va depar:.:ndo los meelios necesarios para la
atención de los asegurados y el desarrollo
de la Caja,
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CAPITULO 5'

LABOR ADMINISTRATIVA

En otras Memorias se ha tenido oportu­
nidad de informar sobre la organización que
priva en la Caja Costarricense de Seguro
Social. Por lo tanto, corresponde en esta
ocasión, únicamente hacer una breve reseña
sobre los cambios suscitados, las razones de
los mismos, los nuevos instrumentos que se
han creado en la parte meramente adminis­
trativa y la orientación general qUe se sigue
en este campo.

a) Junta Directiva:

A principios de 1963 se integró al cuer­
po de la Junta Directiva, el señor don Juan
Bautista Mesén Arias, quien sustituyó al
Lic. don Francisco Fonseca Chamier, al ter­
minar este último el período para el que ha­
bía sido nombrado.

Se nombró al Lic. don José Luis Malina
Quesada como Vice-Presidente de la Junta
Directiva para el ejercicio de 1963.

En la Comisión de Enfermedad y Ma­
temidad de la Directiva figuraron los di­
rectol'es Dr. Marcial Rodríguez Conejo, Dr.
Fernando Trejos Escalante y don Juan Bau­
tista Mesén Arias.

En la Comisión de Invalidez, Vejez y
Muerte figuraron los directores Lic. don Jo­
sé Luis Molina Quesada, Lic. don Eladio Tre­
jos Flores y Lic. doña Violeta Madrigal Mo­
ra.

La Comisión administrativa y Financie­
ra fue integrada por el Lic. Alfonso Carro
Zúñiga, Lic. don Eladio Trejos Flores y Lic.
don José Luis Molina Quesada.

b) Revisiones Administrativas

Al comenzar el año 1963 y con la expe­
riencia del manejo del presupuesto del año
anterior, la Junta Directiva en conjunto con
la Gerencia, iniciaron una serie de revisio-

nes administrativas, en que se enfocó prin­
cipalmente los costos de medicinas de la
Caja, la utilización de partida de Otros Suel­
dos y los presupuestos para trabajos de man­
tenimiento. En cada uno de estos renglones,
como consecuencia del estudio detenido rea­
lizado, Se dictaron normas regulativas y pro­
cedimientos adecuados para orientar en me­
jor forma las erogaciones que por esos
conceptos haga la Institución.

Se integró una Comisión de Funciona­
rios para establecer un sistema de control
de los casos de accidentes de trabajo, que
por una serie de razones la Caja se ve obli­
gada a atender, aún cuando no están dentro
de sus coberturas y protecciones. En esta
Comisión forman parte el Sub-Director del
Hospital Central, el Asistente Administra­
tivo de la Consulta Externa del Hospital
Central, el Jefe de la Sección de Sucursales
y el Secretario General de la Caja.

También en coordinación con el Insti·
tuto Nacional de Seguros, se integró una Co­
misión con un representante de cada Ins­
titución, para resolver en definitiva los casos
en que Se produjera conflicto sobre la co­
rrespondencia de la atención de un asegu­
rado, cuando existen dudas acerca del motivo
de su enfermedad entre un riesgo corriente,
enfermedad profesional o riesgo de trabajo.
Esta Comisión quedó integrada por el Dr.
Manuel Aguilar Bonilla y el Dr. José Luis
Orlich. el primero en representación de la
Caja, el segundo en representación del Ins­
tituto Nacional de Seguros. Tanto con ésta
como con la anterior Comisión, se buscó pres­
tar un mejor servicio a los asegurados y evi­
tarles las molestias y dilatorias que se pro­
ducían en su atención, cuando la misma era
objeto de discusión.

Se nombró una Comisión Asesora para
la adquisición de equipo médico, integrada
por el Asistente Médico de la Gerencia, el
Jefe de la Sección de Planeamiento Y' el Co­
ordinador de la Comisión Asesora del Hos-
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pital México, con el propósito de uniformar
las compras de equipo y preparar listas
anuales que se utilizarían en la formulación
de los presupuestos institucionales.

Con el mismo fin, pero en el campo de
los equipos de oficina, se integró una Comi­
sión con el Sub-Jefe de la Sección de Per­
sonal, Jefe de la Sección de Mantenimiento
y Jefe de la Oficina de Servicios Misceláneos.

Se realizó una reorganización de los
servicios de fiscalización y supervisión de los
préstamos concedidos a los empleados de la
Caja para construir sus casas de habitación,
dejando estas actividades a cargo de la Ofi­
cina de Préstamos, a través del nombramien­
to a tiempo completo de un Ingeniero para
tal efecto.

Se centralizó todo lo relativo a la au­
torización y control de nombramientos inte­
rinos y reconocimiento de horas extraordi­
narias quc atcnderá la Sccción de Pe¡·sonal,
con instrucciones espeeíficas al respecto de
parte de la Gerencia.

Se verificó una revisión adnlinistrativiJ.
y funcional muy completa del Dispensario
del Seguro Social en Heredia, que fue de
suma utilidad para corregir ciertos proce­
dimientos que no ,·cunian las condiciones
más óptimas para la atención de los asegu­
rados.

Con el propósito de lograr realizaciones
concretas a través de la orientación que se
dio a la Administración del Hospital Central,
se propuso un programa de trabajo tendiente
a obtenel' resultados positivos en los siguien­
tes aspectos: solución de los problcmas que
se presentaban con los pedidos, revisión or­
ganización y creación de instructivos, ade­
cuación de las fómlulas que se aplican,
conU·ol de las modificaciones del Edificio,
implantación de una contabilidad de costos
y de un control presupuestario, mecaniza­
ción de las tareas de aseo y limpieza, mejo­
ramiento de los servicios de lavandería y
mejor aprovechamiento de las labores de
mantenimiento. En 1963 se cumplieron par­
te de estos programas, con magnificas re­
sultados para la mcjO!- organización del
Hospital Central.

En el campo del servicio de ropería y
proveeduría del Hospital Central, se planeo
una reorgauización completa, que permitió
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definir las funciones de cada una de esas
dependencias y obtener servicios más efi­
cientes.

También con el propósito de efectuar
tina descentralización de los servicios, que
permita a la Dirección y Administración de!
Hospital Central un medio directo de solu­
ción de problemas cotidianos, se creó una
Oficina de Relaciones Públicas y una Ofi­
cina de Personal en ese centro hospitalario.
La primera es la encargada de informar ~.

los asegurados sobre los aspectos generales
de la Institución, acerca de sus demandas de
servicios, resolver las molestias que se les
pudieran haber presentado e investigar Jos
casos en que se pudiera determinar alguna
deficiencia. La segunda atiende todo lo l'e­
lativo a los t,ámites, movimientos y manejo
del personal interno del Hospital. Estas de­
pendendas se han convertido en valicsos
instrumentos administrativos para las .Te­
Catunts Superiores de esta unidad hospita­
laria.

Para vincula}' la acc,¡,ón hUlnana que
se realiza en el Hospital Central, con los
pacientes internados en los diferentes salones
y sel'vieios, con el espíritu social y caritativo
que reina en nuestra sociedad, se creó un
Cuerpo Voluntario de Auxiliares de Enfer­
mería, que ha venido realizando una labor
digna del mayor elogio y de grandes pro­
recciones en nuestro medio, como una for­
ma eficaz de amortiguar el infortunio de
quienes se encuentran enfermos.

En otros Calnpos de ]a vida institucional,
colno son los relativos a la administración y
funcionamiento de los Dispensarios, se rea­
lizó uua reorganización de las Jefaturas
Médica y Administrativa ele la Sucursal de!
Seguro Social en Alajuela, con el propósito
de áelimitar claramente las funciones que
corresponden en lino y otro campo. Las ex­
periencias obtenidas, servirán de base para
un Instructivo que se aplicará en forma ge­
neral en todos los otros Dispensarios del
Seguro Secial.

Se giraron }!lstrucciones concretas, en
actividades relativas al Departamento Legal,
para el control y manejo de los derechos de
escrituras a cargo de los abogados de la Caja,
en que intervengan la Institución y particu­
lares. Asimismo Se llegó a la decisión de



descentralizar las actividades de cobro del
Departamento Legal, en vista del volumen
de estas gestiones, motivado por el creci­
miento propio de la Institución. Para tal se
utilizaron los servicios de Fiscales específi­
cos, quienes intervienen con instrucciones
específicas de la Gerencia.

cl Normas:

Se dictaron normas concl'etas en mu­
chos campos de la administración de la Caja,
para crear pr~cedimientos uniformes que
consoliden aÚn más los sistemas adminis­
trativos que se siguen en la Institución. Con­
viene citar algunas de estas normas:

Con el objeto de dar la importancia que
ameritan y el estudio que requieren, se es­
bozarán normas concretas al Departamento
Financiero para la preparación de transfe­
rencias de presupuesto.

Se crearon normas para la concesión de
vacaciones, a fin de evitar los fraccionamien­
tos de días del descanso anual, que tanto
perjudican al trabajador.

Se dictal'on normas para el control y
manejo de los stocks de Farmacias en las
Sucursales del Seguro Social, para que las
existencias estén acordes con las necesidades
de los asegurados de cada localidad.

Se plasmaron en normas las instruc­
ciones relativas al control de las prestacio­
nes y servicios que reciben los asegurados
cesantes en los tratamíentos que se les con­
tinúa prescribiendo.

dl Ot1'OS hechos administ1'at'ivos de
importancia:

Para ajustarse a. las mejores prácticas
de servicios, se decidió cambiar el horario
de los trabajadores domésticos en el Hospital
Central y en el de Turrialba, rebajando la
jornada diaria de 12 horas a 8 diarias.

Se nombró al Jefe del Servicio de Odon­
tología del Hospital Central, en acción que
representó nada más que un recargo de tra­
bajo, como Asesor Odontólogo de los Dis­
pensarios del Seguro Social, con el propósito
de revisar el funcionamiento de los servicios
de Odontología, uniformar sus normas y

mantener una supervisión técnica de les
mismos.

Se ha mantenido durante 1963 un afán
de estudio de los sistemas administrativos
que se siguen en la Caja, como lo demuestran
los informes detallados que ha hecha la uni­
dad de Organización y Métodos de la Sección
de Personal en varios campos de la admi­
nistración. Estos infol1nes han sido muy
útiles para orientar y mejorar las labores
de la Caja.

Por otra parte, se ha nombrado una
Comisión de Funcionarios para estudiar Y
determinar la conveniencia de implantar
en corto plazo el sistema de planillas pre­
elaboradas, que tendrán una significación
especial para facilitar el trabajo de los pa­
tronos en sus relaciones con la Caja y sim­
plificar la labor interna.

A proposición del Jefe del Departamento
Financiero y paTa resolver la necesidad que
existe de atender en forma inmediak una
serie de asuntos relativos a organización con­
table, se dispuso separar el Jefe de la Sección
de Contabilidad, por el término de seis me­
ses, de su función de Jefatura, para dedi­
carlo a cumplir con el siguiente programa de
trabajo: revisión del sistema de costos del
Hospital Central, Hospital de Turrialba, La­
boratorio de Productos Farmacéuticos. y Sec­
ción de Mantenimiento, a efecto de adecuarlo
en lo necesario y perfeccionarlo; estudiar
la posibilidad de mecanizar el registro de
crédito, vales a cobrar y cuentas a cobrar;
implantar los medios necesarios para coor­
dinar las labores entre la Sección de Conta­
bilidad, Ingresos y Caj a; estudiar y proyec­
tar los costos de operación del nuevo Hospital
Central; y preparar la contabilidad den­
tro del programa de construcciones de ia
Caja.

Parte de estos estudios se han realizado
durante 1963 y se proseguirán en 1964.

el Instructivos aprobados en 1963.

l'.-lmltructivo que regula el Beneficio de
Libre E lección Médica para los
empleados de la. Caja:

Este instructivo rige desde el 15 de
octubre de 1963, con el propósito de regula~

y crear los procedimientos necesarios pam
conceder el beneficio de libre elección médica
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para los hijos de los empleados al servIcIo
de la Caja, cuya edad no sea superior a lo~

10 años; beneficio que se fundamenta en lo
que determina el articulo 21 de la Ley Cons­
titutiva de la Institución.

2'.-Instl"uctivD para el Cobro Judic-,al de
sumas adeudadas a la Caja:

,Este Instructivo rige a partir del 19 de
agosto de 1963 y crea los sistemas corres­
pondientes para la descentralización de los
procedimientos de cobro a través de fiscales
específicos, en todo lo relativo a sumas adeu­
dadas a la Institución pOI' concepto de prés­
tamos hipotecarios) pagarés, Pl'ssh't::,iones
ilegales y prestaciones eontelTIpladas en el
artículo 36 de la Ley Constitutiva de la Caj a.

3'.-Instructivo de Invalidez:

Este Instructivo regula todo 10 concer­
niente al trámite de las pensiones de inva­
lidez, desde la presentación de la solicitud,
hasta la decisión final, incluyendo las nor­
mas de trabajo de la Comisión de Invalidez,
y el control de los pensionados. Este nnevo
documento institucional tiene vigencia desde
el 24 de diciembre de 1963.

4'.-Instn,ctivo en relación con becas 11
auxilios especiales que concede la
Inst-itución:

Este Instructivo tiene vigencia a partir
del l' de abril de 1963 y contiene los proce­
dimientos relativos a la aplicación práctica
del Reglamento de Becas y Auxilios Espe­
ciales, aprobado por la Junta Directiva d9
la Caja en el artículo 6" de la sesión N'
2909, celebrada el 21 de diciembre de 1962.

5'.-Instnwti1!o para Regula!' la Realización
del Trabajo Extraordinnrio en la Caja:

Este documento tiene por fin regular,
en forma general, la realización de trabajo
extraordinario de parte de los funcionario;:;
de la Caja, en el interés de preservar la
salud de éstos y evitar gastos innecesarios
a la Institución. Hige a partir del 24 d"
junio de 1963.

6'.-Instructi1JO sobre Procedimiento para el
Cobro de Créditos Hipotecarios Atrasa­
dos en el Pngo de C"otas.

El prosente insti'uctivo se dictó con el
propósito de señalar las funciones qUe las
dependencias de la Caja deben cumplir,
cuando se trata de hacer efectiva una ges­
tión de cobro por un crédito hipotecario,
atrasado en el pago de sns cuotas. Está vi­
gente desde el día 28 de marzo de 1963.

7".-Instructi1Jo pa"a el Control de Asegu­
rados Internados en Centros Hospital<'-­
rios Egpecia/Eg o Agilos:

Este Instructivo rige desde el 15 de
junio de 1963 y establece los procedimientos
y responsabilidades del control de asegura­
dos que deben ser internados en el Hospital
San Juan de Dios (aislaIuicnto), Asilo Car­
los iVIa. Ulloa, Asilo de Ancianos de Alajuela,
Asüo ChapuÍ, Sanatorio Carlos Durán, Sa­
natorio Las 1',Icl'cedcs, Preventorio Franklin
D. Roosevelt y Hogar de Rehabilitación d,',
Santa Ana.

f) Reformas a los Instructivos Vigentes:

Por circnlar N" 16.710 del 23 de agosto
de 1963, la Gerencia acordó reformar el ar­
ticulo 3" del Instructivo para los Servicios
de Transporte de la Caja Costarricense de
Seguro Social, adicionando un párrafo a su
contenido, en tal forma que su nueva re­
dacción es la siguiente:

"A,'tículo 3r.~Los vehiculos asignados
a la Oficina de Transportes estarán bajo
la autoridad y re8ponsabilidad del Jefe
de la misma. Los asignados al Hospital
Central dependerán de la Administra­
ción del mismo. En el Hospital de Tu­
l'l'ialba y demás Dispensarios serán
dependencia del Jefe Administrativo de
la Sucursal o de quien la Gerencia re­
suelva asignarlos. En el caso de los
vehículos asignados al Hospital Central,
el Jefe de la Oficina de Transportes
lllantendrá una vigilancia estricta so­
bre su aseo, mantenimiento, reparación
y control de accidentes. Revisará fre-
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cuentemente esos vehículos y dará ins­
trucciones a los cho~eres para su mejor
preparación y cumplimiento de sus
obligaciones. Asesorará en este campo
al Administrador del Hospital Central,
con quien coordinará su intervención en
lo que se refiere a vehículos del Hos­
pital Central".

Por circular N' 11.788 del 18 de junio
de 1963, se acordaron las siguientes refor­
mas al Instructivo para el Control de Intel'­
namientos de Asegurados en Centros Hos­
pitalarios Especiales, o Asilos:

"Artículo B'.-Las solicitudes de inter­
namiento deben incluir la siguiente in­
formación: lugar y fecha, nombre del
asegurado, código, número de historia
clínica, nombre del asegurado directo,
número del patrono con quien trabaja,
número de cédula de identidad y nú­
mero de asegurado. En los casos envia­
dos de Dispensarios debe indicarse tam­
bién el tiempo que el paciente ha
recibido tratamiento por la enfermedad
que le aqueja, para. efectos de determi­
nación de derechos. Si no ha recibido
tratamiento se indicará así. En los ca­
sos del Hospital Central, la Jefatura
de la Consulta Externa será la respon­
sable por efectuar el estudio del caso
y determinar el plazo a que tiene de­
recho a tratamiento".

"Artículo 7'.-La Oficina de la Jefatura
de Consulta Externa del Hospital Cen­
tral, mantendrá un tarjetero de regis­
tro permanente de los asegurados in­
ternados en los Centros citados en el
artículo 1'. Dicho tarjetero tendrá la
información suficiente para la correcta
identificación del paciente, el control
respecto a vigencia de derecho a tra­
tamiento y reporte de incapacidades".

"Artículo 8'.-Cuando los pacientes in­
ternados en dichos Centros sean dados
de alta, la fecha respectiva será comu­
nicada a la Jefatura de la Consulta
Externa por la Administración del cen­
tro respectivo. La Oficina citada tomará

nota en su tarjetero y la comunicará
a la Sección de Servicio Social para los
efectlos del articulo siguiente y a la
Oficina de Bioestadística para los efec­
tos de la incapacidad".

"Artículo 9'.-La Sección de Servicio
Social velará porque los familiares del
paciente lo retiren del Centro inmedia­
tamente o en su defecto, hará lo convc·
niente para acompañar, con una de sus
funcionarias, al paciente a su casa.
Igual función efectuará en el caso de
vencimiento de derechos. Se exceptúa
el Asilo Chapuí, con quienes se tiene un
acuerdo para que los pacientes dados
de alta sean llevados a sus casas por
empleados que el Asilo tiene para esos
efectos, pagando la Caja los gastos de
pasajes y viáticos si fuere necesario a
través de la Auditoria.

En el artículo 8 de la sesión N' 3032,
celebrada el 23 de agosto de 1963, se acor­
daron las siguientes reformas al Instructivo
para Regular el Otorgamiento de Prótesis
y Aparatos Ortopédicos:

"A,·tículo l'.-La Caja Costarricense
de Seguro Social podrá suministrar
ayuda económica a las personas que lle.
garen a necesitar el uso de aparatos
ortopédicos y prótesis ya sea como parte
de un tratamiento o como sustitutivos
de algunos órganos del cuerpo humano.
Sólo en casos excepcionales a juicio de
la Gerencia, se dará ayuda económica
para las prótesis provisionales, las mu­
letas, bastones, arcos metálicos para
pies planos, cajones o zapatos Olotopé­
dicos. Cuando se prescriban plantillas
se pagará únicamente el 75% del valor
de ellas".

"Artículo 7'.-La ayuda económica a
que este Reglamento se refiere, se po­
drá repetir una vez cada año, siempre
y cuando el Departamento de Presta­
ciones Médicas, previo estudio del caso,
así lo autorice expresamente. No se
pagará suma ninguna por concepto de
reparaciones de prótesis ni de aparatos
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ortopédicos, excepto los braces, en cuyo
caso los requisitos nccesarios son que
haya transcurrido más de Un aiío des­
de qUe se pagó el aparato o la última
reparación, y que ésta sea autorizada
expresamente por el Departamento de
Prestaciones Médicas. Cuando Se pague
la reparación de un brace, no se pagará
uno nueVo sino hasta después de haber
transcurrido un año".

g) Nuevo Emblema de la Caja:

Desde hacía bastante tiempo que existia
en la Caja la inquietud de que su emblema
no era representativo de la Institución ni co­
rrespondía a sus fines y propósítos.

Con esta idea se promovió un concurso

entre los dibujantes y artistas del país, con
el propósito de contar con un símbolo ver­
daderamé'n!c artistico y representativo de
las fundamentales misiones del Seguro So­
ciaL

Lam~ntablemente, los participantes en
ese evento no propiciaron la expresión que
buscaba la Caja, aunque sí hay que recono­
cer que cooperaron en la medida de sus po­
sibilidades. Esto obligó a declarar desierto
el concurso en referencia.

Con la valiosa inten'enc;ón del aplau­
dido escultor nacional señor don Néstor Ze­
ledón Umaña, tuvo opOl·tunidad la Caja de
encontrar el emblema adecuado a la Insti­
tución, que desde 1963 ha empezado a regir
en todos los actos l'Cpresentativos del Se­
guro Social,

- 49-



CAPITULO 6"

HOSPITAL MEXICO

En los primeros días del mes de enero
se evacuaron las consultas formuladas por
las empresas constructoras interesadas en
participar en la Licitación N' 425, publicada
en La Gaceta del 21 de noviembre de 1962,
para la construcción de la estructura del
nuevo Hospital Central de la Caja. Las co­
rrespondientes explicaciones, conforme lo
establecido en el cartel, se dieron a conocer
por medio de La Gaceta y mediante el envio
de las mismas por carta certificada a todas
las firmas que habian retirado planos y es­
pecificaciones y registrado su dirección.

El día 10 de enero, a las catorce horas,
venció el plazo para recibir las ofertas, que
fueron abiertas en la Oficina del señor Ge­
rente en presencia de los interesados y de
representantes de la prensa, radio y televi­
sión, que concurrieron al acto.

Durante los treinta dias disponibles
para su estudio fueron analizadas cuidado­
samente las seis ofertas recibidas. La Audi­
toría efectuó el estudio de los balances de
situación financiera de las firmas partici­
pantes en la licitación y se solicitaron y re­
cibieron las referencias bancarias y de cré­
dito de cada una de ellas.

La Comisión Asesora del Hospital México
y Clínicas en sesión N' 103 celebrada el 11
de febrero acordó recomendar la adjudicación
de la licitación a la firma Eca Interamerica­
na Ltda., que presentó la cotización más fa­
vorable.

Finalmente la Junta Directiva, según el
artículo 10 de la sesión N' 2931, celebrada
el dia 12 del mísmo mes, acordó adjudicar a
la citada Empresa Eca Interamericana Ltda.
la construcción de la Estructura del edificio
del nuevo Hospital central por la suma de
f1, 2.190.000.00, COn la cual se firmó el con­
trato correspondiente el día 2 de abril.

Este contrato comprende la construc­
ción de la estructura del edificio principal,
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que corresponde a la parte más importante
que es el monobloque de nueve pisos: con un
área aproximada de 21.000 metros cuadra­
dos, tendrá capacidad para 588 camas de
hospitalización y contará con todos los ser­
vicios que la medicina moderna exige.

En el sótano estarán convenientemente
localizados los servicíos de emergencia, ves­
tidores generales para el personal, cocina y
comedores, Anatomia Patológica y Biblio­
teca Médica.

La planta baja ha sido destinada para
alojar las oficinas del cuerpo de gobierno
(Dirección, Sub-Dirección Médica, Sub-Di­
rección Administrativa, Jefaturas de Divi­
sión Médica y Quirúrgica, Jefatura de Ofi­
cina de DoC€ncia y Jefatura de Enfermería),
el Banco de Sangre, los laboratorios clínicos,
de hormonas y de fisiopatología y el servicio
de radio-diagnóstico.

Los siete pisos restantes están destina­
dos a la hospitalización propiamente dicha.
En el primero se encuentran los servicios de
maternidad y recién nacidos, las salas de
labor y de partos y la central de esteriliza­
ción. En el segundo, además de las salas de
hospitalización, se encuentra el quirófano
que comprende diez salas de operaciones y
el servicio de recuperación. En el tercer piso
está ubicada la capilla can capacidad para
150 personas, además de las salas de hos­
pitalización. Los pisos cuarto y quinto están
también destinados a salas tipo de hospita­
lización, el sexto Se ha reservado para la
Pediatría y en el sétimo se encuentran los
cuartos individnales y las habitaciones de
los médicos residentes e internos.

La distribución de las camas será la

siguiente:
Maternidad 80 camas
Cirugía .........................................•.................... 160 camas
Medicina 160 camas



Los trabajos de preparacióu del terreno,
consistentes en la excavación cargado y aca­
rreo de aproximadamcnt2 62.000 metros
cúbicos de tierra fueron concluidos quedando
el terreno nivelado y listo para iniciar la
construcción. Dichos trabajos fueron rea­
lizados por la Firma ECA lnteramericana
Ltda., a la que se adjudicó la correspondiente
licitación. El costo de estos trabajos fue <]"

r¡¡ 177.825.35.
El agua necesaria para el periodo de

construcción de la obra, fue conectada por
el Servicio Nacional ele Acueductos y Al­
cantarillado, atendiendo las gestiones que al
efecto le hizo la Caja oportunamente.

Además, para contar con un margen de
seguridad y una conveniente reserva de
agua potable para el abastecimiento del nue­
vo Hospital Central, se adquirió el terreno
en donde se encuentran ocho fuentes, que­
dando asi garantizada la disponibilidad d"
las mismas cuando sea necesario. Dicho te­
rreno que mide 6.609.11 metras cuadrados
fue comprado a la filma el Barreal Ltda. en
la suma de ft 29.825.40, previa autorización
de la Contralol'ia General de la República.

Igualmente Se adquirió, en la suma de
r¡¡ 10.808.00, un lote triangular de 75.54 m2,
ubicado en el extremo Sur del frente del
nuevo Hospital Central, propiedad de la fir­
ma Hacienda Rio Virilla Uda. Esta parcela
es indispensable para el paso de las vías de
acceso al edificio y además no convenía que
perteneciera a otro propietario pues exis­
tía la posibilidad de que en ese lote Se lle­
gara a edificar UBa construcción que afec­
tara la apariencia del Hospital.

La G~rencia se entrevistó con el señor
Ministro de Obras Públicas para tratar del
problema surgido con respecto a la carre­
tera de acceso al nuevo Hospital en relación

Pediatría:

Prematuros 30
Lactantes 90
Pre-escolares y
escolares 50

Pensionado

TOTAL

camas

" 170 camas

18 camas

588 camas
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con las regulaciones para la Autopista del
Coco, al que Se acordó buscarle la mejor
solución, a cuyo propósito los arquitectos e
ingenieros de la Caja han celebrado varias
entrevistas con funcionarios del citado Mi­
nisterio.

La Firma CIare, Goicoechea y Trejos
efectuó la excav.1:t.ción de aproximadamente
930 m3, para el desvio de la alcantarilla al
frente del lugar donde se construye el nuevo
Hospital Central, por la suma de r¡¡, 4.000.00.
El entubamiento de la Alcantarilla fue rea­
lizado por la Sección de Mantenimiento de
la Caja.

Se obtuvo de la Municipalidad de San
José, el permiso para efectuar la construc­
ción de la estructura del nuevo Hospital,
que había sido solicitado oportunamente.

Con la ejecución de los trabajos pre­
paratorios antes indicados y tomadas todas
las providencias que se han relatado, todo
quedó listo para que la Empresa Construc­
tora pudiera iniciar la constru~ción de la es­
tructura, que de acuerdo con el contrato
debería dar comienzo quince días naturales
después de la firma del documento.

El día 6 de abril, fecha memorable en
los anales de la Institución se llevó a cabo
la colocación de la primera piedra, inaugu­
rándose asi la construcción del nuevo Hos­
pital Central, que la Junta Directiva de la
Institución, animada por un sincero senti­
miento de justicia, acordó bautizar COll el
nombre de HOSPITAL MEXICO, (Art. 5",
Sesión N° 2949 de fecha 16 de marzo de
1963). En capítulo aparte de la presente
memoria se hace una relación pormenoriza­
da de estos actos inaugurales.

De acuerdo con el artículo 9" de la li­
citación y la cláusula primera del contrato,
la Ca.ja se comprometió a sluninistrar a la
Empresa Constructora de la Estructura las
cantidades de acero de grado duro que se
detallaron en las especificaciones.

En el meS de febrero, con suficiente
antelación para cUlnplir este compromjso,
se recibieron las 271 toneladas de varillas
de acero necesarias para la cimentación de
la estructura del edificio, que la Institución
habia ".djudicado en el mes de noviembre
ele 1962 a la firma Leo R. Preuss Ltda. re­
presentante de la casa GEBR. ROCHLING



E1SENHANDERS GEGERSELLSCHAFT
por un valor de 'It 207.104.50 (Licitación
N' 62-54 publicada el 14 de octubre de .
1962) .

Este acero se recibió en dos partidas.
En el primer embarque vinieron 142 tons.
de varillas de 32 y 38 mm. de diam. tipo A.
S.T.M. y en el segundo 126,42. tons. de vari­
llas de 8 a 26 mm. tipo Thor.

Desafortunadamente los resultados de
los exámenes practicados en el Laboratorio
de Ensayo de Materiales de la Universidad
de Costa Rica demostl'aron que las varillas
de acero (tipo A.S.T.M.) correspondientes
al primer embarque no cumplieron con las
especificaciones requeridas, por lo que la
Institución se vio obligada a no aceptar
esas 142 toneladas de material. La firma
Leo Preuss R. Ltda. reconoció que había
habido error en el despacho del pedído y fir­
mó un convenio Con la Caja, obligándose a
reponer las varillas de acero rechazadas
por la Institución a más tardar el 24 de
abril.

Cuando se recibió el pedido de varillas
de acero para concreto destinado a la ci­
mentación de la estructura a que se l'efie­
re lo antes expuesto, ya se había adjudicado
el resto del acero necesario para las otras
etapas de la construcción que había sido
objeto de dos licitaciones, la primera de
ellas declarada desierta para dar oportuni­
dad de participar a la industria nacional.
La apertura de las ofel'tas correspondientes
a esta Licitación N" 62-71 publicada: ei
22 de diciembre de 1962) se llevó a cabo el
día 21 de enero y la Comisión Asesora, en
sesión N' 101 celebrada el 23 del mismo
mes recomendó adjudicar la Licitación a la
firma Leo Preuss R. Ltda., que concurrió
en representación de la fil'ma Aceros Na­
cionales Ltda" recomendación que acogió la
Junta Directiva de la Institución, que según
el articulo 2' de la Sesión N' 2.222 de fecha
24 de enero acordó adjudicar a la firma an­
tes citada el suministro de 870.50 toneladas
de acero por un valor total de 'It 948.491.50.
Estas 870.50 toneladas de aCero debian ser
entregadas a partir de la primera semana
de mayo en partidas de 100 toneladas se­
manales.

Lamentablemente la firma adjudicata­
ria no cumplió con las entregas respectivas,
como estaba comprometida a hacerlo, ni en
cuanto a las 142 toneladas correspondien.
tes al primer pedido, que estaba obligada a
reponer a más tardar el 24 de abril, ni con
respecto a las 870.50 toneladas del segundo
pedido. En vista de esta grave situación la
Junta Directiva de la Caja conforme el ar­
tículo 4<' de la sesión N" 3008 de fecha 10
de julio acordó resolver los dos convenios
correspondientes a las dos licitaciones cita­
das.

Para evitar mayor pérdida de tiempo,
ya que el atraso sufrido en la entrega de
este material se había reflejado inconve­
nientemente en el desarrollo de la obra, la
Institución se apresuró a publicar una Li­
citación abarcando la totalidad del acero ne­
cesario para la construcción de la estructu­
ra, ya que solamente se contaba con las .....
126.42 toneladas de acero tipo Thor corres­
pondientes al primer pedido, que si habian
cumplido con las especificaciones. Esta úl­
tima Licitación se publicó el 24 de julio ba­
jo el número 63-57 con vencimiento 23 de
agosto, fecha en que se abrieron las nueve
ofertas recibidas, que fueron estudiadas
primeramente por la Comisión Asesora que
en sesión N' 117 del dia 26 del mismo mes
recomendó adjudicar el suministro de las
1.015.5 toneladas pedidas en la forma si­
guiente:

A la firma Schumager & Umaña, repre.
sentante de la United States Steel lntema­
tianal las 371 toneladas de varillas de ace­
ro N' 10 y 145 según las especificaciones
A.S.T.M. por valor de $ 50.397.12 .
«(11 335.140.84.).

A la firma Guillermo Garcia & Cia.
Ltda., representante de la Casa Krupp Eisen­
handel Cmbh, las 634.5 toneladas d.e vari­
llas de acel'O Nos. 3, 4, 5, 6 y 8, tipo Thor,
por valor de $ 75.804.50 ('It 504.099.93).

La Junta Directiva, en articulo 7 de
la sesión N" 3033 del 27 de agosto adjudicó
en la forma recomendada por la Comisión.

Las varillas de acero Nos. 10 y 14 S,
requeridas para los cimientos se recibieron
satisfactoriamente el día 12 de octubre. Al
disponerse de este material la Caja lo co­
municó a la Empresa Constructora autori­
zándola para utilizarlo en la construcción y,
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de conformidad con lo estipulado en la cláu­
sula 3' del contrato suscrito con la firma
Eca Interamericana Ltda. el 2 de abril de
1963, en previsión de un posible atraso en
el suministro de las varillas de acero que
ya en la época en que se firmó el contrato
se vislumbraba, quedó fijada a la fecha 18
de octubre de 1963 para comenzar a contar
el plazo para la ejecución de la obra que
en consecuencia deberá ser entregada el 18
de octubre de 1964.

Durante la segunda quincena del mes
de diciembre y a tiempo para la continua­
ción normal de proceso de construcción, se
recibieron las varillas de acero Nos. 3, 4,
5, 6 Y 8 tipo Thor, fabricadas por la casa
Krupp, con lo que se completó la entrega
del acero de grado duro que le correspon­
día aportar a la Institución.

Cabe destacar aqui la valiosa colabora­
ción recibida de la Northern Railway Ca.,
para el transporte de las diferentes parti­
das de acero recibidas. Esta empresa, noti­
ficada de la urgencia que la Caja tenia de
recibir con prontitud ese material, procedió
a efectuar en cada oportunidad el rápido
traslado de la carga, por 10 que la Institu­
ción le manifestó sus agradecimientos por
los oportunos y eficientes servicios que la
Compañía le prestó cuando la Caja los ne­
cesitó con tanta premura.

Al finalizar el año la estructura del
edificio se encontraba construid2. en aproxi­
madamente un 20% y en vías de acelem­
ción una veto que se llegara a la planta baja,
en la que los volúmenes de vaciado, arma­
dura y formaleteo son de menor magnitud
que la cimentación del edificio.

Simultáneamente con los de la estruc­
tura Se llevaron a cabo los trabajos corres­
pondientes a la construcción de las Plazas,
Zonas de Estacionamiento y Vias de Acceso
para el Hospital México.

La Junta Directiva, en sesión N' 2938,
artículo 5', de 23 de febrero autorizó lici­
tar ese trabajo. El cartel correspondiente
fue publicado el 15 de marzo can el N' 92.
La apertura de las ofertas se llevó a cabo
el l' de abril y en vista de que varios par­
ticipantes no llenaron algunos requisitos, la
Licitación se declaró desierta y se publicó
de nuevo el 11 del mismo mes con el N' 120.
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El dia 22 de abril se cumplió el plazo
para recibir ofertas y Se llevó a cabo la
apertura de las mismas, que fueron tres. El
mismo dia la Comisión Asesora celebró la
sesión N' 107 Y recomendó adjudicar la Li­
citación a la Firma Eca Interamericana
Ltda. que presentó la cotización más favo­
rable y considerando ventajoso para el des­
arrollo de ambos trabajos que la misma Em­
presa tuviera a su cargo la construcción de
la estructura del edificio del Hospital Méxi­
co.. La Junta Directiva en sesión N' 2970 de
fecha 24 del mismo mes, en su articulo se­
gundo conoció el informe de la Comisión
Asesora y acordó adjudicar a la firma Eca
lnteramericana Ltda. la ejecución del tra­
bajo por la suma de r¡¡, 1.615.000.00. Esta
adjudicación fUe publicada en La Gaceta
N" 94 del 27 de abril y el contrato corres­
pondiente entre la Caja y la Empresa Cons­
tructora se firmó cl 23 de mayo.

Para la Inspección de los Trabajos de
construcción de la subrasante y sub-base se
contrataron por la suma de r¡¡, 5.209.70, los
servicios profesionales de los Ingenieros don
TlIanrique Lara Tomás y don Roberto Lara
Eduarte; conforme lo acordó la Junta Di­
rectiva en articulo 10 de la sesión N' 2989
de 7 de junío, en vista de la recomendación
de la Comisión Asesora en su sesión N' 111
del 22 de mayo anterior.

A solicitud de la Empresa Constructo­
ra, acogida por la Gerencia de la Caja, la
Contraloria General de la República con fe­
cha 28 de octubre, autorizó la prórroga del
plazo para la entrega de las obras en refe­
rencia que originalmente vencía el 23 de
~etiembrc de 1963, hasta el 31 de enero de
1964. Esta prórroga permitirá que los tra­
bajos de compactación se efectúen en los
meses de estación seca' (diciembre y ene­
ro), COn mayores beneficios para la Insti·
tución, al tener seguridad del buen trabajo
efectuado.

Al final del año la obra Se encuentra
construida, en términos generales, en un
35% aproximadamente.

De acuerdo con el desarrollo lógico de
la construcción del Hospital México, la si­
guiente etapa a realizar es la correspondien­
te a las obras necesarias para efectuar las
instalaciones que requiere el edificio. Con el



pl'Opósito de preparar la licitación de esas
obras, se contrataron los servicios profe­
sionales de los Ingenieros don Alvaro Nieto
C. y don Armando Gutiérrez, para qua efec­
tuaran la revisión de las especificaciones
hidráulicas, sanitarias y de oxígeno, hechas
en México con el fin de adecuarlas a la ter­
minologia que se usa en Costa Rica, asi
como la revisión y coordinación de los pIa­
nos correspondientes, que constan de 105 lá­
minas y la redacción definitiva del cartel
de licitación y el cálculo del presupuesto de
costos parciales y totales. La Comisión Ase­
sora recomendó además, en sesión N. 111
del 22 de mayo contratar con los mismos In­
genieros la inspección de las obras corres­
pondientes a las instalaciones hidráulicas,
mecánicas y eléctricas, para lo cual estarán
muy bien capacitadas por el conocimiento
que les dará la realización del trabajo antes
mencionado. La Junta Directiva, en articu­
lo 10 de la sesión N" 2989 de fecha 7 de
junio acordó autorizar dicho contrato.

Los Ingenieros Nieto y Gutiérrez entre­
garon, en el mes de agosto el trabajo co­
rrespondiente a las instalaciones hidráuli­
cas, mecánicas y de oxigeno tal como se ha­
bía estipulado en el contrato antes referido.

El estudio de las instalaciones elécti-i­
cas, de sonido e intercomunicación se les en­
comendó también a dichos profesionales,
quienes lo iniciaron en el mes de junio, en
que se terminaron de recibir los planos com­
pletos y las especificaciones de México. Se
espera que a principios del año 1964 será
publicada la Licitación correspondiente.

Paralelamente con los trabajos antes
descritos, concernientes a la construcción
del edificio para el Hospital México, se ela­
boraron los proyec tos correspondientes a
las obras complementarias y especificacio­
nes para licitar el equipo de Lavanderia.

El edificio para la lavanderia central,
casa de máquinas y talleres de manteni­
miento del Hospital México fue proyectado
de acuerdo Con el nuevo concepto que, des­
pués de haber considerado varias altern·a­
tivas, se adoptó como la solución más con­
veniente y que consisten en la construcción
de una lavanderia central, equipada con el
sistema de lavadoras extractoras, que re­
quiere menor área y menos personal. Ade-
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más el hecho de que el local de la lavan­
dería esté ubicado en el mismo edificio que
la casa de máquinas es muy ventajoso, por
la proximidad de las caldems que le sumi­
nistrarán el vapor necesario para su fun­
cionamiento.

La Lavandería Central se ha calcula­
do para prestar servicio a 900 camas hos­
pitalarias, que son las que tendrá la Caja
en el área metropolitana cuando funcione
el Hospital México. Es decir, que su capa­
cidad permitirá efectuar el lavado de ropa
del Hospital Central actual, del Hospital
México y de las Clínicas Periféricas que
funcionarán en la ciudad de San José. La
zona de recibo y clasificación de ropa sucia
se encuentra en la planta alta, de donde se
envia por medio de tolvas a las máquinas
lavadoras extractoras instaladas en la plan­
ta baja, y de ahí regresa una vez procesa­
da, por medio de Un transportador de ca­
ble sin. fin para ser depositada en la ,'operia
central, o para ser remendada en el Taller
de Confección y Reparación, dependencias
que, junto con la oficina administrativa, se
encuentran localizadas en la planta al­
ta. Todo el procesamiento de la ropa
se lleva a cabo en la planta baja, que
cuenta COn las zonas corespondiente pa­
ra lavado y extracción, secado y plan­
chado, distribuidas con criterio funcional,
de modo que la operación se lleva a cabo
en la forma más eficiente y con economia
de esfuerzo y de tiempo. En esta planta se
encuentran también los servicios sanitarios
para el personal.

La casa de máqninas estará nbicada
también en la planta baja, contiguo a la
lavanderia, y en ella estarán instaladas las
calderas y el correspondiente equipo de
snavización de agua; la planta eléctrica de
emergencia; los tanques de combustible pa­
ra dicha planta y para las calderas; la sub­
estación eléctrica del sistema local; el sis­
tema de bombeo de agUa potable, de riego
y prevención de incendios; los tanques de
almacenamiento y de succión y el tanqne
de agua caliente.

Los servicios de mantenimiento ocupa­
rán un área en la planta snperior; en que
estarán localizadas las oficinas para el Je­
fe y personal, incinerador, bodega de he-



rramientas, y los talleres de soldadura, car­
pintería, pintura, electricidad y servicios
sanitarios para el personal.

En conjunto, el edificio tiene un área
de construcción de 2.480 mZ y. contará con
una zona de estacionamiento de 625 mZ.,

además estará comunicado con el Hospital
México por medio de un paso a cubierto
de 350 ro'. Se estima que esta obra física
costará aproximadamente la suma de .
fP 1.800.000.00.

Los planos de este nuevo proyecto fue­
ron enviados a México donde se completn­
rOD con los de las instalaciones eléctricas
y mecánicas. Estos últimos fueron revisa­
dos también por Jos Ingenieros don Alvaro
Nieto C. y don Armando Gubé'Tez, quienes'
adecuaron las especificaciones a la termi­
nologia que se usa en el país.

Al finalizar el año los planos COrres­
pondientes a este proyecto quedaron comple­
tamente terminados, 'hsí como las especifi­
caciones técnicas y el cartel para la Lici­
tación, todo lo cual necesitó Un trabajo muy
minucioso a causa de los equipos e insta­
laciones que debieron contemplarse. Se es­
pera que la licitación pueda ser publicada
en los primeros meses del año 1964.

Debido a los cambios realizados en la
capacidad de la Lavanderia y casa de má­
quinas, se solicitó al Ing. don Edison Ri­
vera, por carta que le dirigiera la Geren­
cia el 19 de noviembre, la revisión y mo­
dificación, en caso necesario, del proyecto
correspondiente a la Red de Aguas Negras
y Planta de Tratamiento realizado por di­
cho profesional encargándosele a la vez la
elaboración de las especificaciones técnicas
que regirán la licitación de esta obra y el
presupuesto correspondiente, Con el propó­
sito de iniciar la constl'ucción de la red y
planta antes dicha, que natUl'almente debe­
rán estar tel'minadas al finalizar la cons­
trucción del edificio de Lavanderia y Casa
de Máquinas.

En el mes de abril se entregó a la Sub­
Gerencia el proyecto de cartel de licitación
para el suministro del equipo para la La­
vandería Central, que contiene las especifi­
caciones que al efecto proporcionó el señor
Roy D. Aragón, Asesor Técnico en el ramo
que fue contratado por la Caja y trabaja
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con la Institución desde el mes de mayo de
1962. La Oficina de la Comisión Asesora
preparó los requisitos y demás condiciones
que debia contener el cartel que fue totnl­
mente revisado y corregido por los miem­
bros de la Comisión que trabajan perma­
nentemente en el proyecto.

Este proyecto de Licitacíón fue objeto
de un detenido estudio, tanto por la Comi­
sión Asesora, que celebró varias sesiones al
efecto, corno por parte del señor Auditor,
y de los señores Jefes del Departamento Fi­
nanciero, del Departamento Legal y de la
Sección de ProveedUl'ía, consultados al efec­
to, hasta quedar aprobada la redacción fi­
nal en sesión N', 108 que celebró la Comi­
sión Asesora el 17 de setiembre.

Del 14 al 17 de noviembre tuvo lugar,
en el Memoriai Auditorium de la ciudad de
DalIas, Texas, una importante exhibición
de equipos de Lavanderia. En vista de qu~

ya estaba lista la licitación que se estima
en un valor aproximado de un millón de
colones, se consideró conveniente que, an­
tes de publicarse, el Asesor Técnico de la
Caja asistiera a dicha exhibición, en donde
tendría la oportunidad de conocer los mo­
delos más r~cientcs y las mejoras en las
materia. Al mismo tiempo podría dar a
conocer entre un importante número de fa­
bricantes el proyecto de cartel de Licitación
preparado por la Caja, con lo que se ob­
tendría una mayor concurrencia de licitan­
tes, lo que habría de ser de suma conve­
niencia para la Institución.

El señor Aragón efectuó el viaje y a su
regreso rindió el infol'me correspondiente
en el que manifestó que, después de haber
visto en operación los diferentes equipos de
iavanderia más recientes, no consideraba
necesario modificar las especificaciones
existentes, que permitían que fueran ofre­
cidos los equipos más modernos.

Con estas seguridades se procedió a dar
trámite a la Licitación en referencia, que
fue pnblicada en La Gaceta del día 5 de di­
ciembre bajo el número 63-111. El plazo
para recibir ofertas se señaló hasta el dia
14 de febrero de 1964.

El segundo de los edificios a construir
en los terrenos del Hospital México es el
destinado a los Almacenes Generales de la



Caja, que fue planeado contemplando las
crecientes necesidades de la Institución, to­
mando en cuenta que las existencias que
deberán mantener serán las requelidas pa­
ra abastecer todas las unidades médicas y
administrativas de la Caja en todo el país.

El área de construcción del edificio es
de 4.800 mZ., con un paso a cubierto de
520 mo. y un patio de maniobras de 680 ro".
Contará con un andén para carga y descar­
ga, oficinas para el Jefe y para el personal,
zona de empaques y de preparación de pe­
didos de sucursales, y zonas conveniente­
mente separadas para el almacenamiento
de artículos generales; medicinas, materia­
les, accesorios e implementos médico-qui­
rúrgicos; víveres de larga duración; for­
mularios, papelería y útiles de escritorios;
materiales de mantenimiento y reparación;
materiales y útiles de aseo; géneros, colcho­
nes y ropa nueva; envases y empaques de­
vueltos; mobiliario y enseres de reemplazo;
área debidamente protegida para el alma­
cenamiento de alcohol y materias inflama­
bles y explosivas; área refrigerada para
productos biológicos, antibiólticos, etc. Con­
tará además can vestidores y servicios sa­
nitarios para el personal. Se estima que
el costo de esta construcción será aproxi­
madamente de f1, 2.000.000.00.

El desarrollo del proyecto estaba bas­
tante avanzado al terminar el año a que
este informe se refiere, y será terminado a
principios del nuevo año, en que se publi­
cará la con-espondiente licitación.

La necesidad de ampliar la calle de in­
greso al Hospital México fue planteada al
Ministerio de Transportes en el mes de
agosto, llegando al acuerdo de que el Minis­
terio procedería a realizar la expropiación
de la faj a de terreno necesario para tal fin
y qUE' el valor de la propiedad adquirida
con ese objeto, la reconocería la Caja como
un abono de las sumas que le adeuda el Mi­
nisterio de Transportes a la Institución por
los terrenos ocupados y daños ocasionados
en la Finca La Caja durante la construcción
de la Autopista a El Coco. Además la Caja
reconocerá el valor de las obras cuyo costo
s2a superior a lo que deben cumplir los ad­
judicatarios de la Autopista Wilson.
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EllO de diciembre se firmó el contra­
to con el Ministerio de Transportes para la
explotación del tajo de la Finca La Caja,
aprobado por la Junta Directiva, luego de
haber sido consultado y aprobado por la
Contraloría General de la República. De
a~uerdo con el mismo el Ministerio sumi­
nistrará, por el precio único de elaboración
y libre de cualquier recargo todo el mate·
rial exístente en dicho tajo que la Caja ne­
cesite para la construcción del Hospital
México y obras complementarias.

En sesión N' 119, celebrada el 28 de
octubre, la Comisión Asesora conoció el es­
tudío presentado por dos de sus miembros
en relación con el Programa de Becas que
les encomendó preparar y que ellos realiza­
ron contando con la colaboración de la Di­
rectora del Servicio de Enfermería del Hos­
pital Central.

La primera parte de dicho trabajo la
constituye el Plan del Personal necesario
para atender los diferentes Servicios del
Hospital México y las tres Clinicas Perifé­
ricas y el Hospital Monseñor Sanabria de
Puntarenas y el de Nicoya que: la Caja pro­
yecta construir próximamente y consta de
10 planos del Hospital México en que se ha­
ce la distribución del Personal de Enfer­
meria en cada uno de los pisos y de 8 cua­
dros que contienen el Plan de Personal Mé­
dico, de Enfermería, de los Servicios Auxi­
liares de Diagnóstico y Tratamiento, y de
la Administración y Servicios Comunes. La
necesidad de personal para los Hospitales
de Puntarenas y Nicoya fue únicamente es­
timada, ya que todavía no se cuenta con los
Programas de Necesidades ni planos para
estos dos Hospitales. La segunda parte se
basa en el Plan antes mencionado y la for­
man 5 cuadros que comprenden el Progra­
ma de Becas para la realización de Estudios
en el País y en el Exterior respectivamen­
te. Los miembros informantes al finalizar
su trabajo señalan, considerándolo de mu­
cha importancia, el elevado número de en­
fermel'a, gt'aduadas que se necesitará para
la operación de los nuevos hospitales y clí­
nicas, según resulta del estudio por ellos rea­
lizado, subrayado el hecho de que para la
formación de una enfermera graduada se



requieren tres años de estudio. Asimismo
hacen notar que también es grande la can­
tidad de auxiliares de enfermeria que se
requerirá y que, aún cuando el curso para
su preparación es solamente de 9 meses, se
necesita contar con una instructora por ca­
da 10 estudiantes.

Una vez conocido este estudio SE ACOR­
DO:

Aprobar el Plan de Personal y Progra­
ma de Becas para los nuevos Hospitales y
Clinicas Periféricas de la Caja y someterlo
a consideración de la Gerencia.
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CAPITULO 7'

CLINICAS PERIFERICAS

La construcción del Hospital México,
que fue planeado can base en la descentra­
lización de la Consulta Externa en el área
metropolitana, supone el funcionamiento de
una serie de Clínicas Periféricas.

Los estudios realizados con este propó­
sito han demostrado la conveniencia de que
inicialmente presten servicios cuatro clíni­
cas que estarán ubicadas: la primera en el
sector Sur-Oeste de la ciudad de San José;
la segunda en el sector Nor-Oeste, la ter­
cera en el Sur-Este y la cuarta, que es la
Consulta Externa del actual Hospital Cen­
tral, en el sector Nor-Este de la capital.

Se ha determinado que cada una de es­
tas clínicas debe cubrir una población de
30.000 asegurados, directos y familiares,
que demandarán un promedio de aproxima­
damente 500 consultas diarias, para lo cual
deberán contar con los siguientes sel'vicios:

A).-CONSULTA MEDICA:

1 Consultorio de Medicina Preventiva,
Con anexo para inmunizaciones.

Estos consultorios estarán conectados
ton amplías y cómodas salas de espera, pro­
vistas de puestos de control y sistema de
intercomunicación.

b) .----SERVICIO SOCIAL:

Contará Con una oficina para las tres
trabajadoras sociales que atenderán el tra­
bajo de la zona de atracción de la Clínica
j! con un cubículo anexo para las entrevis­
tas a los asegurados, y tendrá la correspon­
diente sala de espera.

c) .-EMERGENCIA y SERVICIOS
CONEXOS:

Constará de una Sala de Cirugía Me­
nor y otra para curaciones; consultorio, y
centro de equipos y esterilízación.

6

4

Consultorios de Medicina General

Consultorios de Pediatría, con áreas
para juegos a cubierto y al aire libre

d).-SERVICIOS AUXILIARES DE
DIAGNOSTICO Y
TRATAMIENTO:

2 Consultorios de Odontología

1 Consultorio de Dermatología

1 Consultorio de Ginecología, con cuarto
de curaciones anexo.

1 Consultorio de Pre-Natales, con cuar­
to de curaciones anexo

1 Consultorio de Oftalmología, con local
anexo para Optometría

1 Consultorio de Otorrinolaringología
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1.-Radiodmg'T/.Óstico:

Comprenderá local para radiografías,
foto-fluroscopía, fluoroscopía, Con dos ves­
tidorcs, áreas de exámenes, área de prepa­
l"ación, control y servicios higiénicos; cuar·
to oscuro para l'evelado; Oficína de Secre­
taría; Archivo e interpretación de radiogra­
fías.

2.-Labomtorio Ctínico:

Será planeado para realizar un prome­
dio de 1.000 exámenes diarios de todo tipo
y estará dividido en las secciones de Hema-



tología, Química Clínica y Microbiología.
Tendrá espacio para Secretaría y re­

cibo de muestras; lavado y esterilización;
bodega y cubículos de sangrado.

S.-FarmaCÚl.:

Será prevista para atender un movi­
miento de aproximadamente 1.300 recetas
diarias y contará COn espacio para recibo
de prescripción, preparaciones, entrega de
medicamentos, bodega, trastienda, sección
mecanizada y oficina para J eíe y Secreta­
ría.

4.-Servicio de Inyecciones:

Estará provisto de cubículos con circu­
lación posterior, cerrados con cortina hacia
el pasillo y abiertos hacia la zona de traba­
jo.

e) .-DIRECCION ADMINISTRACION
y SERVICIOS GENERALES:

1 Archivo de Documentos Médicos y Es­
tadística.

2 Identificación y Servicio a Domicilio.

3 Dirección y Sala de Juntas, con ofici­
na anexa para Secretaría y Archivo.

4 Administración.

5 Servicios Generales, que comprende­
rlm: Central telefónica y sistema de
llamadas, bodega general, vestidores
para el personal, servicios sanitarios
para el público y el personal, cuartos de
aseo, y si es posible garages y patios
de maniobras para ambulancias.

Además cada una de estas modernas
unidades médicas estará dotada de un am­
plio auditorio con el propósito de ofrecer a
la población ascgurada a la quc se sirve,
programas edücacionaies y de contacto so­
cial con los derccho-habientes. En este có­
modo salón Se celebrarán reuniones, habrá
proyecciones cinematográficas, se dará ins­
trucción a las futuras madres y se llevarán

a cabo actos culturales y programas de di­
vulgación.

Cada Clínica estará equipada con los
aparatos m,is modernos y atendida por per­
sonal idóneo y convenientemente adiestra­
do, para ofrecer servicios médicos de alta
calidad.

Los asegurados comprendidos en su zo­
na de atracción disfrutarán de las ventajas
que la Caja les ha querido brindar: fácii
acceso a la Clínica, !'ápida atención y ser­
vicios Inédicos eficientes cerca de sus pro­
pios domicilios.

CLINICA DR. RICARDO MORENO C.

En el mes de enero se incorporaron al
cartel de licitación de plaza N" 465, para
la construcción de la primera Clínica peri­
férica en la ciudad de San José, pubiicada
cn diciembre de 1962, las observaciones de
la ContralOl'ía General de la República, se
hi~ieron las aclaraciones originadas en las
(~ivel'sas consultas presentadas por los lid­
tantes y se amplió el plazo para recibir ofer­
tas hasta el 5 de febrero.

En sesión N" 102 celebrada por ia Co­
misión Asesora del miércoles 6 del mismo
mes se conocierou y estudiaron las seis ofer­
tas recibidas y se escogió la propuesta pre­
sentada por la En1presa HEdica Ltda.", que
fue la de más bajo precio. La Junta Direc­
tiva, en articulo 4' de la sesión N' 2929 ce­
lebrada el dia 7 acordó adjudicar la licita-
ción a dicha Empresa por la suma de .
lit 2.124.000.00. En el artículo 5' de la mis­
ma sesión la Junta Directiva acordó desig­
nar la primera Clínica Periférica de los Ba­
rrios del Sur con el nombre muy querido
para el pueblo de Costa Rica del Dr. Ricar­
do .Mol·eno Caiias.

El contrato correspondiente fue firma­
do con la firma Edica Ltda. el 23 de mano,
e inmediatamente se inició la construcción.

Los trabajos que realizó la compañía
COl'structora en el transcurso del año 1963,
fueron satisfactorios, observando en todo
momento las especificaciones y lo dispuesto
por los ingenieros inspectores. El avance de
la obi'a fue normal y de no haber sido par
la lluvia de ceniza caída en los últimos me­
S8s la obra podría haberse concluido en la
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fecha estipulada en el contrato que era el
19 de enero de 1964..

Hubo necesidad de cambiar el sistema
de recolección de aguas, por estar próxima
a realizarse la red colectora de esa zona,
por el Servicio Nacional de Acueductos y Al­
cantarillados, para tal efecto la Caja con-
tribuyó con veinticinco mil colones .
(fi<: 25.000.00).

Se pagó en el año 1963 la cantidad de
un millón setecientos noventa y cuatro mil
quinientos cuarenta y un colón con 75 cén­
timos, que equivale a un 84.49% de la obra,
que a juicio nuestro al terminar el año es­
taba en un 86% de construcción. Resumien­
do tenemos que en el año 1963 se levantó en
su totalidad el edificio, con los siguientes
acabados; pisos inte1'iores en su totalidad;
cielos en su totalidad, repellas, enchapes, y
afinados en su totalidad; techos aleros y
bajantes en su totalidad; portones aluminio
y vidrios, en un noventa por ciento; aceras
y accesos en su totalidad; espejo de aguas
en su totalidad.

Quedó para 1964 la colocación de las
puertas interiores; un diez por ciento en
portones, aluminio y vidrios, colocación de
los muebles; la pintura interior y exterior
en su totalidad; lámparas y arreglos de jar-'
dines, en su totalidad.

Como gasto e,,'traordinario la Gerencia
suscribió contrato con el señor Juan Rafael
Chacón Solares para qUe realizara una es­
cultura del Dr. Ricardo Moreno Cañas por
una suma de diez mil colones, de la cual se
pagó en 1963, seis mil quinientos colones,
quedando el resto a pagar al reciba de la es­
cultura.

Pagado a Edica (construc-
ción) ...... ...... ...... ......... ...... ...... fi<:1.794.541.75

Contribución al SNAA (Co-
lector de aguas negras) ... 25.000.00

Pagado a Juan R. Chacón
(escultor) ...... ...... ......... ...... 6.500.00

TOTAL fi<:1.826.041.75

Las especificaciones para el equipo de

radiodiagnóstico para esta Clínica le fueron
encomendadas al Jefe del Servicio respec­
tivo del Hospital Central. Can base en las
mismas se publicó la Licitación correspon­
diente en La Gaceta del 11 de setiembre ba­
jo el N" 63-76. Fueron recibidas cinco ofer­
tas, de las cuales se seleccionaron dos, ad­
judicándose la Licitación a la casa Siemens
y a la casa Picker, por valor de $ 21.539.00
(fi<: 143.234.35) y $ 2.806.83 (r;t 18.665.41)
respectivamente, lo que hace un total de
$ 24.345.83 (r¡¡, 161.899.76).

La lista de equipo para la Clínica, co­
rrespondiente a los grupos 1 y n, quedó ter­
minada el 19 de junio de 1963 y presentada
en Un folleto que consta de 98 páginas.

Con base en la misma se elaboraron las
especificaciones correspondientes y con és­
tas se formularon las respectivas solicitu­
des de activos, que se terminaron de entre­
gar el 30 de noviembre para el trámite de
rigor. Se estima que el valor de] equipo pe­
dido asciende a la suma de r;t 425.000.00, in­
cluido el de radiodiagnóstico.

La construcción que se terminará en
los primeros meses del año 1964, se lleva a
cabo en un lote de 5.000.00 metros que se
le compró a la Junta de Protección Social
de San José, en la suma de r;t500.000.oo, ubi­
cado entre las calles 20 y 22, Avenida po­
chet y Odio, y la Clínica dará servicios mé­
dicos a una zona de atracción que está for­
mada por el sector Sur-Oeste de la ciudad
de San José, que comprende el Distrito del
Hospital, Can los barrios Los Angeles, Pa­
cifico, Bolívar,. Cuba, Cristo Rey, Cadt, Los
Pinos, y Salubridad Pública, el distrito de
Hatillo con los Barrios La VilIanea, Sagra­
da Familia, y la Unidad Vecinal del INVU'
los distritos de :Mata Redonda, La Uruca ;
Las Pavas y los cantones de Escazú, Ala­
juelita y Santa Ana, de todos los cuales hay
fácil acceso por medio de las rutas de auto­
buses que sirven dichos núcleos de pobla­
ción.

La Caja Costarricense de Seguro Social
considera que el mejor homenaje que puede
tributar al distinguido Médico costarricen­
Se, con cuyo nombre ha tenido la satisfac­
ción de designar su Primera Clínica Perifé­
rica, es poner al servicio de la población
asegurada de este sector, una instalación
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médica que haga honor al nombre insigne
del Dr. Ricardo Moreno Cañas.

CLINICA CLORITO PICADO

La Comisión Asesora, después de un
detenido estudio efectuado Con base en el
informe que al efecto presentó el Departa­
mento Actuarial, en sesión N" 100 celebra­
da el 14 de enero recomendó localizar la
segunda clinica periférica en la zona com­
prendida entre In Quebrada Rivera por el
Norte, la Avenida S€tima por el Sur, la Ca­
lle Sétima y su prolongación hasta la Que­
brada Rivera por el Este, y la Calle Veinte
Norte y su prolongaeión hasta la Quebrada
Rivera por el Oeste.

La zona de atracción de esta segunda
elinica asi ubicada será la formada por el'
sector Nor-Oeste de la ciudad de San José,
que comprende el Distrito de La Merced con
todos sus barrios; que son Paso de La Va­
ca, México, Penitenciaría, Juárez, Iglesias
Flores y La Pitahaya; los distritos de San
Francisco, y Calle Blancos del Cantón de
Goicoechea; y el cantón de Tibás con todos
sus distritos, que san San Juan, Cinco Es­
quinas y Anselmo Llorente.

La compra del terreno fue objeto de
tres licitaciones, ya que por no convenir a
la Institución las ofertas recibidas en las
dos primeras hubo que declararlas desier­
tas, hasta que finalmente, en la tercera li­
citación se le ofreció a la Caja un lote es­
quinero, frente a la Plaza de Cinco Esqui­
nas, con una ubicación excelente con respec­
to a la zona de atracción y con fácil acceso
desde los sectores a los que la Clinica dará
servicio; la configuración, características
topográficas y posición del terreno se con~

sideraron inmejorables. Dicha propiedad,
con un área de 5.000 metros cuadrados fue
ofrecida en la suma de ft 200.000.00.

La Comisión Asesora, en sesión N' 115
celebrada el dia 3 de julio, recomendó ad­
quirir dicho lote y la Junta Directiva en ar­
tículo 3" de la sesión No 3007 del 9 del mis­
mo mes acordó adjudicar la Licitación a la
firma que ofreció esa propiedad, por la su­
ma indicada, adjudicación que fue confir­
mada en el articulo 11 de la sesión No 3011
del 16 de julio y el 27 de agosto se firmó
la escritura correspondiente.
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En sesión N" 3012, artículo 11, celebra­
da el 17 de julio, la Junta Directiva de la
Caja dispuso que la nueva Clínica se de­
signe con el nombre de Clorita Picado, co­
mo homenaje de la Institución a tan escla­
recido hombre de ciencia.

El programa médico para esta segun­
da Clinica fue revisado por la Comisión
Asesora en su sesión N'! 116 del dia 7 de
agosto y de conformidad con lo acordado al
respecto se dio comienzo a la elaboración
del anteproyecto.

El anteproyecto junto con una maque­
ta que permite apreciar muy bien el edifi­
cio fue terminado y en el mes de diciem­
bre se inició el desarrollo del proyecto, que
incluye el diseño estructural, los planos y
especificaeiones para las instalaciones eléc­
tricas y mecánicas, éstos últimos confia­
dos a los ingenieros Nieto y Gutiérrez, que
tienen a su cargo otros trabajos de la Ins­
titución.

TERCERA CLINICA PERIFERICA

La zona de atracción que corresponde
a esta Clínica está formada por el sector
Sur-Este de la ciudad de San José, que com­
prende el distrito de Catedral, con los ba­
rrios La Dolorosa, Laberinto, Luján, Plaza
González Víquez, La Cruz, Güell, San Caye­
tano y Vasconia, los distritos de El Zapote,
y los cantones de Desamparados y Currida­
bal.

Está por resolverse la compra de un lo­
te situado en las inmediaciones de la Ciuda­
dela Calderón Muñoz y perteneciente al Ins­
tituto Costarricense de Electricidad cuya
ubicación se ha considerado muy convenien­
te con respecto a la zona de 'atracción asig­
nada a esta Clínica.

Se cuenta con el avalúo efectuado por
los peritos de la Tributación Directa y el
Consejo Directivo del Instituto se manifes­
tó de acuerdo en vender a la Caja el referi­
do inmueble con base en dicho avalúo.

La Comisión Asesora ha recomendado
en principio la adquisición de ese terreno y
únicamente se espera aclarar completamen­
te lo relacionado can las vias de acceso a
la Clínica que ahi Se proyecta construir,



por cuanto pueden ser afectadas con la aper­
tura de la carretera Zapote-Plaza González
Víquez y es necesarío saber con seguridad
la forma en que Se regulará el Tránsito en
ese sector, ya que es indispensable dejar

un cnlce para darle acceso conveniente. Al
respecto se han hecho consultas al Ministe­
rio de Transportes y hay bastantes posibi­
lidades de que a principios de año el asun­
to quede definitivamente resuelto.
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CAPITULO 8"

INFORME SOBRE LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO CENTRAL DE LA CAJA

Para concreto de 3.000 lbs. x pulg. 2:

Para concreto de 2.000 lbs. x pulg. 2:

A,-Obra Ejecutada:

Al 31 de diciembre de 1963, se encuen­
tra el edificio COn su estructura levantada
al nivel del tercer piso de torre o sea 7' pi­
so de los que integran el conjunto del pro­
yecto. De estos 7 pisos levantados, se ha­
yan terminados estructuralmente los tres
correspondientes al volumen alto, en tanto
que a los cuatro restantes, correspondiente
al volumen bajo, les falta aún terminar la
estructura de los 3 últimos entre ejes lon­
gitudinales del lado sur, mismos que no fue
posible levantar con el resto por impedirlo
la existencia en esa zona, del edificio que
ocupaba la Escuela Técnica, cuya demoli­
ción fue atrasada por las circunstancias ya
conocidas.

Durante estos primeros 12 meses de
trabajo, se ha incorporado a la obra un to­
tal de 3195 yardas 3 de concreto; 11.933.96
qq. de acero y Se ha hecho Un movimiento
total de 13.911.00 m3. de tierra.

Los materiales empleados en la estrue­
tura, han sido analizados siempre minucio­
samente por los laboratorios correspondien­
teS. Los resultados obtenidos han normado
el criterio de Jos técnicos supervisores, pa­
ra permitir o impedir su empleo en cada
caso. En cuanto al concreto se refiere, fue­
ron sometidos a prueba un total de 525 ci­
lindros que acusaron los siguientes resul­
tadO. ;

3184 lbs. x pulg. 2
4462 lbs. x pulg. 2

Los promedios mensuales, durante los
12 meses, fueron los síguientes:

B.-Pe1'Sonal en la obra durante 1963

Para concreto de 3.750 lbs. x pulg. 2:

a los 7 días dio
a los 28 dias dio

a los 7 dias dio 2959 lbs. x pulg. 2
a los 28 dias dio 3936 lbs. x pulg. 2

Enero ...... 42
Febrero. 62
Marzo 42
Abril 80
Mayo 92
Junio 67
Julío 64
Agosto 65
Setiembre 59
Octubre 113
Noviembre 126
Diciembre 106

De la tabulación anterior se deduce, que
las lecturas a los 28 días de efectuada la
chorrea, en su totalidad, superaron la resis­
tencia especificada, sin obligar por lo tanto
a ningún rechazo y mereciendo por el con­
tral'Ío nuestro reconocimiento para el Con­
tnltista y su proveedor.

Por lo que toca al acero, se sometieron
a prueba un total de 262 muestras de va­
rilla, de las cuales, 196 dieron los resulta­
dos requeridos en tanto que las 66 restan­
tes incumplieron las especificaciones esti­
puladas, por lo que hubo que rechazar las
partidas correspondientes a ellas.

1570 lbs. x pulg. 2
2648 lbs. x pulg. 2

a los 3 dias dio .
a los 28 días dio .

a los 3 dias dio 2512 lbs. x pulg. 2 918

63



nas.
El promedio mensual fue de 77 perso-

De la lista anterior, corresponde el si­
guiente porcentaje en cuanto a accidentes
de personal Se refiere:

Del cuadro anterior se deduce que hubo
un total de 130 accidentados, dentro de un
promedio de 918 trabajadores que laboraron

durante el año. El promedio anual de acci­
dentados fue de 14.20%, que consideramos
bastante elevado.

Se llamó repetidas ocasiones la aten­
ción a la Empresa Constructora sobre esto
con resultados eventualmente positivos.

No obstante el alto porcentaje de acci­
dentes apuntados, ninguno de ellos fue de
consecuencias mortales y la mayoría se de­
bió a heridas en los pies ocasionados por
clavos, lo que sucedió a aquellos obreros cu­
yas posibilidades económicas no les permi­
ten adquirir el calzado adecuado para su
trabajo.

C.-Equipo de Trabajo

Aparte de algunas deficiencias corre·
gidas oportunamente, puede decirse que en
general el equipo empleado en la obra cu­
brió normalmente con los requisitos. Se em­
plearon vagonetas para el movimiento de
tierra; una grúa, vibradores, batidoras y
bombas de agua para las chorreas; corta·
dores de varilla, una sierra de disco, equi·
pos para trabajos de fontanería y electri·
cidad.

D.-Movimiento Económico durante 1963

A continuación Se expone un cuadro
que explica mes a mes el movimiento eco·
nómíco de la obra.

7.159;;
16.80%
14.3 %
7.5 %

14.10%
16.42%
12.5 %
21.5 %
10.2 %

6.9 o/e
16.7 %
12.3 %

3 personas de 42
10 personas de 62

6 personas de 42
6 personas de 80

13 personas de 92
11 personas de 67
8 personas de 64

14 personas de 65
6 personas de 59

19 personas de 113
21 personas de 126
13 personas de 106

Total 130

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio.
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
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CUADRO DE CONCLUSIONES DEL MOVIMIENTO ECONOMICO

Tiempo

Cobrado

Hasta el 31 dicbre. 1963

12 1/3 meses

~2.364.814.40
--_._-_.__._--- ----

Contratado

32 meses

~9.676.000.00

%

38.53%

24.44%

Financiado 2.503.131,21 25.87%
-------1---------_·--_·_-- ------1--·------------' ------

!l1c_o_rp_9_ra_d_o : . 2.3_.5_.17.9._,.48 .1__--======:__ 2.43%

Retenido 236.481,44 2.44%

E.-Avance de la Obra

Con relación al Primer Programa de
Trabajo presentado por el Contratista, la
obra acusaba al mes de octubre, un atraso
aproximado de ocho semanas. En el mes
de noviembre ECA-Interamericana presen­
tó, previo acuerdo con la Gerencia y esta
oficina, un Segundo Programa de Trabajo
que asimila el atraso manifestado sin va­
riar la fecha de terminación fijada en el
primero. De acuerdo a ese segundo progra­
ma, la obra marcha normalmente, notán­
dose incluso, durante los últimos 3 meses
Un marcado aceleramiento en los trabajos.

Aún cuando la fecha de entrega del
Edificio, se fija en el contrato para el mes
de agosto de 1965, la Empresa Constructo­
ra se propone adelantarla para diciembre
de 1964, 10 cual consideramos factible de
continuarse con el ritmo de trabajo logra­
do en los últimos meses y de no presentar­
se nuevos atrasos por parte de las fuentes
proveedoras de materiales.

F.-Profesionales a ca'-go de la obra
durante el año 1963

Por parte de ECA-Interamericana:

Ing. Enrique Herrero G., Ingeniero
Director.

Ing. Rodrigo Urbina S., Ingeniero Re.
sidente.

Ing. Alberto Faith L., Jefe de Opera­
ciones (del mes de setiembre al mes de no­
viembre inclusive).

PO" prLrte de la CajrL Costa¡'ricense de
Seguro Social.

Arq. Carlos A. Vinocour G., Jefe del
Grupo y Supervisor Arquitectónico.

Ing. Claudio Donato S., Ingeniero Re·
sidente.

Ing. Eddy N. Hernández C., Supervi·
sor Estructural y de instalaciones mecáni.
caso

Ing. Rodolfo Sequeira J., Superviso!
Eléctrico.

Arq. Rafael Sotela P., Asesor Arqui·
tectónico.
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CAPITULO 9"

OTRAS OBRAS REALIZADAS EN 1963

Formando un conjunto con las obres
mencionadas en los capitulas anteriores,
nos corresponde también informar acerca
de las siguientes realizaciones:

l'.-Obras construidas:

a) Dispensario ele Palmares:

Este Dispensario fue planeado y lici­
tado a finales del año 1962 y adjudicado a
la firma constructora Bernardo Monge Li­
mitada, la que inició sus labores el 12 de
diciembre del año en referencia.

Según el contrato respectivo, la tota­
lidad de la cbra se realizaria en la suma to­
tal de doscientos ochenta y nueve mil co­
lones (!ft 289.000.00) en un plazo no ma:
yor de seis meses, todo lo que fue cumpli­
do por el contratista, con apego estricto a
las especificaciones elaboradas para ese
efecto.

Los trabajos de construcción fueron
prácticamente desarrollados durante el año
1963, ya que se realizó alrededor del 9270
de la obra total con una inversión por par­
te de la Caja de doscientos ochenta mil
ochenta y cuatro colones con ochenta cén­
timos (!ft 280.084.80).

La ciudad de Palmares cuenta en la
actualidad con un moderno Dispensario
amplio, cómodo y con una distribución ade­
cuada a su funcionamiento, todo lo que ha
resultado en una atención mej or a la pobla­
ción asegurada.

La planta fisica del edificio compren­
de zonas amplias de espera para el público,
oficina administrativa y de jefatura, la­
boratorio y farmacia, tres consultorios mé·
dicos, uno de odontologia, salón de reunio­
nes, bodegas y cochera para la ambulancia.

La construcción total tiene un área de
499 metros cuadrados, con un costo unita­
";0 de quinientos ochenta y dos colones con
setenta y cuatro céntimos (!ft 582.74) el
metro cuadrado, incluyendo una moderna
central telefónica, que facilita las relacio­
nes entre el personal y el público.

b) Clíníca de La FortuM:

Esta Clínica está situada en el VaHe de
La Estrella, con el propósito de ofrecer a
los asegurados de eSa zona bananera un
servIcio eficiente y completo, que llenará
las necesidades de una población, que por su
ubicación distante de los demás centros na
contaba con las instalacíones necesarias. La
Caja, con criterio amplio y efectiva dispo­
sición de servicio, resolvió efectuar el pla­
neamiento de una construcción mixta de
Dispensario-Hospital del tipo de una Clini­
ca completa. También incluyó la casa res­
pectiva para el médico que atenderá este
Centro Asistencial.

El conjunto de la ClinIca de La Fortu­
na cuenta con los siguientes servicios:

Salas de espera para el público, ofici­
nas adnlinistrativas, sala de reuniones, la­
boratorio, farmacia, dos consultorios, loca­
les para inyectables, curaciones y esteriliza­
ción, dormitorio para enfermera, salas de
parto y labor, salones para hombres y mu­
jeres con capacidad para seis camas, salón
para niños con cuatro camas, lavanderia y
cocina, y además tiene bodegas, dormitorio
de choferes y cochera.

La casa del médico es una construcción
confortable, apta para llenar las necesida­
des del profesional referido.

La Licitación para la construcción de
esta obra fue adjudicada a la empresa Ber-
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nardo Monge Ltda. el 15 de febrero de 1963
por la suma total de seiscientos cuarenta y
cinco mil colones (r;t 645.000.00). Se inició
en esa misma fecha y se terminó el 6 de di­
ciembre del mismo año.

El área de la Clinica abarca 1.011 me­
tros cuadrados, y la casa del médico 194 me­
tros cuadrados, lo que da un total de 1.205
metros cuadrados, con un costo unitario de
r;t 535.27 el metro cuadrado, sin incluir una
serie de gastos cancelados a la Standard
Fruit Ca. por servicios prestados en insta­
laciones eléctricas, de cañería y suministro
del agregado grueso para las mezclas de
concreto.

e) Dispensario de Valverde Vega:

Este edificio fue proyectado en el trans­
curso del año 1963, licitado y adjudicado e
iniciada la construcción a partir del 30 de
setiembre de 1963 por Construcciones Urbí­
na Ltda., empresa que ha llevado los traba­
jos a un ritmo acelerado y con apego estric­
to a las especificaciones.

El costo de la obra total comprende dís­
pensario y casa de médico, por un monto
de r;t 406.000.00 (cuatrocíentos seís mil co­
Iones). Al finalizar el año 1963 se había
parcialmente construido hasta un 35%, con
cancelación de facturas por parte de la Ca­
ja hasta por la suma de r;t 138.040.00.

La planta física del Díspensarío cuen·
ta con los siguíentes servicíos:

Laboratorio, farmacía, cuatro consul­
torios de los cuales uno será destinado a
odontología, locales para inyecciones, ciru­
gía, limpia y sucia, salas de espera, oficinas
para las funciones administrativas, garaje
y bodegas, en un área de 506 metros cua­
drados.

La casa del médico, una vez construida,
llenará las necesidades a la que está ya de­
signada, puesto que además de su adecuada
distribución cuenta can bastante amplitud
en todos sus elementos. Tiene una superfi­
cie de 223 metros cuadrados y un costo de
r;t 80.000.00, según la cotización dada por el
adjudicatario de la construcción de esta
obra.
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d) Dispensario de San Ramón:

En la actualidad se lleva a cabo esta
construcción en las inmediaciones del Hos·
pital Valverde Vega en San Ramón, con el
propósito de dar la mejor ubicación a esta
nueva obra asistencial de la Caja.

La empresa constructora Abel Guie!'
Ltda., adjndicataria de la obra inició sus
labores a partir del día 24 de setiembre, lle.
vando construida la obra hasta en Un 20%
al concluirse el año 1963 y can cancelación
ele facturas aprobadas ele r;t 68.337.50.

El costo total del edifico será de .
r;t 390.500.00 con lo qUe Se obtendrá una
planta física de 700 metros cuadrados, C011

un costo unitario de r;t 565.00 por metro
cuadrado.

La distribución adecuada del Dispensa·
rio acelerará la prestación de servicios mé~

dicos, ya que la eficiencia está ligada a la
comodidad y al funcionamiento lógico de las
diferentes dependencias que lo constituyen.

El Dispensario cuenta con las siguien·
tes secciones y oficínas:

Administración, identificación, jefatu·
ra, inspección y servicio social, farmacia,
laboratorio, bodegas y trastienda, tres con·
sultorios médicos y uno de odontología; sao
las para inyecciones cirugía limpia y cirugía
sucia.

2.-0bras Planeadas:

a) Dispensario de Liberia:

Los planos, cartel de licitación y espe·
ficaciones técnicas fueron elaboradas en el
transcurso del año 1963, pero sin embargo,
debido a asuntos en trámite en la obten·
ción definitiva del terreno, ajenos a esta Ins·
titución, no fue posible que la Licitación se
publicara antes de concluir el mes de di·
ciembre de dicho año.

El presupuesto elaborado por la Sección
de Planeamiento para este Dispensario es
de r;t 490.000.00, Con lo que se construirá un
área ele 700 metros cuadrados, a un costo
unitario de r;t 700.00 por metro cuadrado.



Las necesidades para proyectar este
Dispensario fueron similares a las del Dis­
pensal'io de San Ramón, por lo que contara
con los mismos servicios descritos para esa
obra, o sean: Administración, identificación,
jefatura, inspección y servicio social, farma­
~ia, laboratorio, bodegas, y trastiendas, tres
consultorios médicos y uno de odontologia;
salas para inyecciones, cirugia limpia y ci­
rugía sucia.

b) Hospital de Tur,-i<ilba:

Los arquitectos de la Sección de Pla­
neamiento efectuaron varios proyectos de
rernodelación del Hospital de Turrialba,
siendo en definitiva aprobado aquél que reu­
nía las condiciones más favorables en dis­
tribución y funcionamiento. De inmediato se
procedió a efectuar los planos constructivos,
los que quedaron casi terminados al concluir
el año 1963.

La remodelación de este Hospital abar­
ca un área de 1.978 metros cuadrados, con
un costo aproximado de un millón de colo­
nes, el que podria ser hasta cierto punto in­
cierto debido a condiciones desfavorables
del terreno, a la demolición que se debe efec­
tuar y a otros elementos imprevistos, difici­
les de evaluar.

e) Hospital de Puntarenas:

También inició en el año 1963, en sus
aspectos preliminares, la Caja el planea­
miento del Hospital de Puntarenas, que se
bautizará con el nombre de Monseñor Vic­
tal' Manuel Sanabria. Este Hospital se ubi­
cará en el terreno adquirido del Instituto
Costarricense de Turismo en San Isidro de
Puntarenas, y prestará sus servicios a to­
da la población de Puntarenas y lugares ve­
cinos.

3'.-Terrenos comprados para nuevas
obras:

0.) Compra de ter"eno en La Suiza
de TU"rialba:

Se procedió a adjudicar la Licitación
N' 466, promovida para la compra de un
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terreno en La Suiza de Turrialba, donde se
instalará el nuevo Dispensario de la Caja.
La adjudicación recayó en la oferta reco·­
mendada por la Sección de Planeamiento y
presentada por el señor don Miguel A. Ji­
ménez Sánchez.

b) Compra de te""eno en Siquirres:

En el mes de abril de 1963, se firmé
la escritura coaespondiente a la compra de
un terreno al Instituto Nacional de Vivien­
da y Urbanismo, por un valor de j¡l11.085.30,
para construir un nuevo Dispensario del Se­
guro Social en Siquirres.

e) Compra de terrenos en Santo Domingo
de H eredia:

Se adjudicó la Licitación de plaza N'
180, para la compra de un terreno en Santo
Domingo dc Heredia, a la oferta presenta­
da por los señores Aurelio Arce Rodriguez
y Angelina Arce de Rodriguez con un va­
lor de j¡l 50.000.00, para una propiedad con
una cabida de 780.36 metros cuadrados. En
este ter.,reno se construirá un nuevo Dispen­
sario del Seguro Social.

d) Compra te""enos para ~ Segunda
Clínica Penfé,-ica:

Se adjudicó la Licitación de plaza N' 160,
promovida para adquirir los terrenos nece­
sarios para la construcción de la Segunda
Clínica Periférica del Area Metropolitana,
a la Sociedad Agrícola Anónima Salas Fon·.
seca y Cia. La adjudicación comprende ..
5.000 metros cuadrados a un costo de ..
Ifi; 110.00 el metro cuadrados,. o sea un total
de j¡l 200.000.00. El planeamiento de esta
obra se inició en forma inmediata.

e) Compra de te''I'eno en Guadalupe:

Con el propósito de instalar en Guada­
¡upe una Clínica del Seguro Social, se ad­
judicó la Licitación de Plaza N' 201, pro­
movida para adquirir un terreno para tal
efecto. Esta Licitación se adjudicó al Sr.
don Humbel'to Saborío Bravo.



f) Compra de un terreno en Bodegas
de Tacares de Grecia:

Esta Licitación promovida para adqui­
rir el terreno necesario para la instalación
de un nuevo Dispensario del Seguro Social
en Bodegas de Tacares de Grecia, se adj tl­

dicó a la oferta presentada por el señor
don José Manuel Peralta Rodríguez, que
ofreció un terreno con una cabida de 500
metros cuadrados, a un precio de !!l15.000.oo.

4'.-RemorJelarnón, ampliarnones y
(tcondirnonamientos:

a) Remodelación de la Consulta Exter·na
del Hospital Centml:

Se acondicionó el local que ocupaba la
Oficina de Archivo de Sobres Clínicos para
dos consultorios para el Servicio de Pre-na­
tales, los que cuentan Con sala de espera,
sala de médico y pesado de pacientes y ser­
vicios sanitarios.

El local qne ocupaba la Oficina de
Identificación, fue acondicionado para drJ.3
consultorios de ginecología, sala de curacio­
nes, sala de espera, zona para secretarias
y servicios sanitarios.

La Oficina que ocupaba el Jefe de la
Consulta Externa, fue acondicionado y re­
modelada para instalar el consultorio N') 1,
junto con la Oficina de Jefatura de Turno.

El local que ocupaba el servício de in­
yectables fue remodelado y acondicionado
para usarlo como consulta de urología. Este
servicio cuenta en la actualidad con dos
consultorios, una sala de curaciones, sala de
espera, sala para exámenes y tres servicios
sanitarios.

Cirugía Menor:

Como su ubicación anterior era incó­
moda por la índole del servicio que presta,
ya que los pacientes qUe iban a ese servicio
debían cruzar toda la Consulta Externa, se
optó por acondicionarle un local, bien ven­
tilado y con fácil acceso al servicio de hos­
pitalización. En definitiva se le dejaron los
locales que ocuparon los consultorios conti­
guos a la entrada principal del Hospital.

Consult01io de Ortopedia:

Por las razones indicadas en el párra­
fo anterior, se instaló en los locales que ocu,
paran los Consultorios de Urología, conti­
guo al servício de Cirugía Menor:

Labomto7"io Clínico:

Al aprovechar las zonas que dejaron los
servicios de ortopedia y cirugía menor, se
optó por ampliar la planta física del Labo­
ratorio CHnico, acondicionando y l'emode­
landa las áreas ocupadas por los sel'vicios
de Cirugia :lHenor, Ortopedia, y Consulto­
rio de Cardiología.

Cons14Ito,.,:o de Canliología:

Este servicio fUe trasladado a un Jacal
que se acondicionó en forma provisional,
contiguo al Servicio de Rayos Equis,

El local que ocupaba el Consultorio de
Prenatales, se dejó para uso del Consulte­
rio de Medicina General No 2.

b) Remodelación y Acondicionamiento dei
Anexo de la Consulta Exte·rna del
HOspitett Centml:

Ante el poco espacio apl'ovechable den­
tro de la Consulta Externa, parte interior
del edificio' del Hospital Central y por la
urgente necesidad de llevar a cabo las refor­
mas físicas comenzadas por el Plan de Remo­
delación de la Consulta Externa y amplia­
ción de los servicios de hospitalización, ia
Caja se vio precisada a adquirir tres casas
que se enc'uentran ubicadas frente a 11
Farmacia del Hospital Central. Estas casas
fueron remodeladas, ampliadas y acondicio­
nadas convenientemente, y hoy día se ell­
cuentran prestando servicios en la siguien­
te forma:

Servicio de Odontología:

Cuenta Can las siguientes divisiones:
taller de prótesis dental, bodega, consulte­
rio para toma de impresiones de prótesis,
oficina administrativa, sala de espera gene-
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ral, sala de espera para pacientes inyecta­
dos, zona de circulación de público y em­
pleados, seis consultorios para atención de
asegurados, un consultorio para toma de
placas de l'ayos equis, oficina del Jefe del
Servicio y su secretm'ül, cinco servidos sa·
nitarios y cuarto de revelado de placas d~

rayos equis.

Con¡rnlt01··ios de Pediatria:

Cuenta con los siguientes servicios: sa­
la de espera general, oficina para identifi­
cación de asegurados, oficina pal'a el Jefe
del Servicio con su secretaria, zona para
calentamiento de leche de los infantes, seis
consultorios y cuatro servicios sanitarios.
Cabe hacer notar que este servicio, con mo­
tivo de su traslado al nuevo local, fUe am­
pliado, ya que en el anterior sólo contaba
con cuatro consultorios y dos servicios sa­
nitarios.

Servicio de inyectables:

Consta de sala de espera genera], zona
para preparación de inyecciones, oficina de
identificación de asegurados, cuatro cubícu­
los para inyectar, oficina para la Sección de
Control del Hospital, apéndice de ia Audito­
ría, cuatro servicios sanitarios y un local.
desocupado.

c) Amplia.c·ión de los Servicios de hospita­
lización del HoS'piial Central:

Al sacar los servicios de odontología y
consultorios de Pediatría la planta baja del
edificio anexo a sus nuevos locales, ia nne­
va zona que dejaron libre estos servicios,
se planeó remodelarla con miras a ínstalar
el Salón de Medicina 2 y 4. Dícho trabajo
se encuentra en proceso de construcción.
También ocupando parte de esa área, fue­
ron ampliadas las Oficinas de personal del
Hospital Central, dGtandG de oficina apar­
te al Oficial de la misma. Se construyó el
servicio de ropería, servicio de reciente crea.
ción dentro del Hospital Central. El local
que dejó el Salón de Pediatría, sobre los
comedores, fue acondicionado y l'elTIodelacto
para el servício de medicina N' 4.

el) Labaraiwio de N elrologia:

Ante la adquisición del equipo de Ri­
ñón Artificial, se procedió a acondicionar
en forma especial parte del local que ocupa­
ba el ,mtíguo salón de pediatría, segundo
píso de los comedores, para usarlo como La­
boratorio de Nefrología.

e) Ampliación y Remodelación de las Sa.las
de Operaciones:

Se acondicionó el local que ocupó el Sa­
lón de Pediatría para trasladar en forma
provisional el servício de recuperación. Opor­
tunidad que Se aprovechó para ampliar y
acondicionar el servicío de recuperación de
10 a 18 camas, dotándosele de mayor co­
modidad, con servicios sanitarios propios,
pilas y otros.

Fueron constl'uidas tres salas de ope­
raciones, para lo que se ocupó el espacío
que dejó libre el Arsenal Quirúrgico, ya que
éste pasó a formar parte del Centro de
Equipos, local que a ese efecto fUe const.nú­
cio en el vacio que había entre los edificios
cie Broncopulmonares y el Hospital Central.

Cuando se llevó a cabo este trabajo, se
aprovechó ]a oportunidad para realizar los
siguientes trabajos dentro de todas las Sa­
las de Operaciones: colocación de aproxi­
madamente 200 metros cuadmdos de piso
conductivo, cambio total de la instalaciór..
eléctríca, zonificada con 4 cajas de disyun­
tores, colocación de dos transformadores es­
peeiales contra posibles accidentes produci­
dos por las instalaciones eléctricas, coloca­
ción de tomas y apagadores anti-explosivos,
pintura general de todas las salas.

f) Insta/acción de nna· c¡¡'/de"a pa"a vapO't
en el Hospital Central:

Ante la necesidad de dotar de vapor al
Centro de Equipos para el servicio de este­
rilización de ropas y equipos médicos, a la
máquina de lavar vajilla del servicio de die·
tética, y a las cocínas generales para el ca­
lentamiento de agua, la Institución adquirió
una caldera de 40 H.P. Con tal motivo nues­
tra Sección procedió a llevar a cabo los si­
guientes trabajos:
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1) Perforación de un hueco para entenar
el tanque de abastecimiento de combus­
tible a la caldera.

2) Instalación de toda la cañería necesa­
ria para el tanque y la caldera.

3) Acondicionamíento del local donde se
instalará dicha caldera.

g) Otros trabajos menores dentro del
Hospital Central:

Salón de Pediatría: se colocó cartón
acústico en todo el cielo y se pintaron los
pasillos.

Laboratorio de :Médicos Internos: Se
acondicionó en el local que ocupó la cocina de
dietas.

Consulta Externa: Se hizo un tanque
de captación de agua a los nuevos consul­
torios de Pediatría y servicio de inyectables.

Se pintaron varios consultorios.

Farmacia Central: Se cambió en for­
ma total la red eléctrica que abastece los sis­
temas de alumbrado y tomacorrientes.

Se pintó la fachada.

Servicio de Dietética: Con motivo de
la llegada de un nuevo carro de comidas,
hubo que ampliarse la puerta de entrada.
Se pintó el comedor general.

h) Ampliaciones y Remodelaciones del edi­
ficio de Oficinas Centrales:

Sección de :Máquinas: Sufrió esta Sec­
ción varias l'eparaciones y modificaciones,
dentro de las que podemos citar: acondicio­
namiento de una oficina para el Jefe de
esta dependencia, refuerzo del piso y ~m­

pliación de la planta física, con motivo de
la instalación de la máquina N9 1401.

Sección de Afiliación, Proveeduría,
Misceláneos y Biblioteca:

El área que ocupaba la Sección de Pro­
veduria, Biblioteca y Servicios Misceláneos,

-72 -

fue remodelada, pintada y acondicionada
pam cedérsela a la Sección de Afiliación.
La zona que dejó la Sección de Afiliación
fue acondicionada y ocupada por la Sección
de Proveduría, la Biblioteca fue pasada a
uno de los locales que se acondicionaron en
el espacio que dejó libre la Sección de Pla·
neamiento, con motivo de su traslado al edi·
ficio Trejos :Montealegre. La Sección de
Servicios Misceláneos fue trasladada al lo­
cal que dejó la Sección de Servicio Social,
y ésta a su vez fue trasladada a una casa
que la Institución tiene en arriendo frente
a la Oficina de Identificación del Hospital
Central.

Alnwcén Cent1'al:

A más de los trabajos típicos de repa·
ración y mantenimiento, se acondicionó una
sección especial de su área para el servicio
de despacho de medicinas, se construyó uu
portón grande de hierro y se mejoró la bo­
dega No 2.

i) Construcciones en San José:

Oficina de Inspección: Se construyó
una oficina para el grupo técnico que ejerce
la inspección de la construcción del edificin
para las Oficinas Centrales. Esta oficina
consta de: local para el Arquitecto Jefe,
oficinas de secretaría; oficina para el In·
geniero residente, servicios sanitarios y clo­
sets en planta baja; dos oficinas de ases(}>
ria en la planta alta. Esta construcción tie­
ne un área de 97 metros cuadrados.

Demolición de edificios en terreno donde se
constTuyen las O¡icinas eentmles:

En, un plazo record fijado por la Geren­
cia, fueron demolidos los edificios que es­
taban ubicados en los terrenos donde se
construye el edificio de las Oficinas Centra·
les. Estos trabajos se llevaron a cabo ajus­
tándose al tiempo y presupuesto fijados.

Construcción adicionales en el Hospital
México:

Se llevó a cabo la construcción de 368
metros lineales de alcantarillado para des-



agües pluviales, drenajes y otros. Esta al­
cantarilla fue construida utilizando tubos de
concreto de 60", 40" y 30" de diámetro."
Asimismo se realizó el tendido de tres ten­
didos de tubo de cañería de 3" para llevar
líneas eléctricas, cables telefónicos y agua.
Estos tubos están cubiertos por otro tendi­
do de tubos de concreto de 6" de diámetl"O,
y fueron colocados desde la torre de la Sub­
Estación eléctrica de La Uruca hasta ~l ií­
mite del terreno donde se construye el Hos­
pital México con la autopista Wilson.

Clínica D,·. Clorito Picado:

Se colaboró en la toma de niveles, se
hicieron las esta~a3 para tomar los mismos,
fue limpiado el terreno donde se construirá
esta Clínica, y Se instaló un rótulo alusivo
8 la construcción.

i) Construcciones, amptiaciones y "emode­
laciones [ge,." de San José:

Dispensario de Alajgcla:

Se acondicionó, amplió y pintó el lo­
cal que ocupaba la bodega para usar como
consultorio de Oftalmología.

Dispensario de Santa C"UZ de Guanucaste:

Con motivo de la extensión del Seguro So­
cial a esa zona, la Caja alquiló una casa
de habitación la que se remodeló, acondi­
cionó y pintó convenientenlellte para que
'preste servicios como Dispensario. Cuenta
con las siguientes instalaciones: Sala de eS­
pera genel'al, sccción administrativa, dos
consuitorios, zona para auxiliares de con­
sultorio, farmacia, curaciones € inyecciones
y dos servicios sanitarios.

Dispe~ario de Espartu:

En esta localidad se tomó en arriendo
una casa de habitación, que se remode!'i,
acondicionó y pintó, p&ra uso de un Dispen·
sario, el que cucnta con: sala do espera ge­
neral, sección administrativa, cUl.'acione~, e
,inyecciones, un consultorio, zona para auxi~
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liarcs de consultorio, toma de muestras pa­
l'a laboratorio, farmacia y dos servicios sa­
nitarios.

Dispensurio de San Isidro de Pérez Zeledón:

Ante el poco espacio físico de que dis­
ponía la Farmacia de este Dispensario, se
procedió a ampliarla y pintarla.

Dispensario de Herediu:

Para mejorar el estado general del edi­
ficio se realizaron los siguientes trabajos:
Reparación general del techo cambio total
de ventanales de madera por celosías y ven­
tanas de aluminio en las fachadas norte, es­
te y parte sur; impermeabilización de las
azoteas; reparación y modificación de los
desagües pluviales y cloacas; pavimentación
total de los patios interiores del edificio am­
pliación de la farmacia; reparación de ciE'­
los rasos, cerrajería, pisos, Qtc.; reparación
aproximada del 30 % de los repellos del edi­
ficio; pintllra general del edificio.

Dispensario de Grecia.:

En este Dispensario se realizaron los
siguientes trabajos: reparación general del
techo en la sala de espera general, que se ha­
bía defectado en forma bastante notoria;
reparación de repellos; impermeabilización
de lozas; el'mbio de vidrios fijos por eelosias
de aluminio; construcción de ventanales,
para ventila¡' los consultorios; const!'ucción
de una bodega de 28 metros cuadrados cam­
bios de puertas y otros trabajos en orden
menor.

En los trabajos detallados en este capí­
tulo de remodelaciol1es, ampliaciones y acon-
dicionamientos, se empleó la suma de .
fl, 989.870.29.

En 1963 se dieron los pasos correspon­
dientes para realizar y continuar la serie
de instalaciones físicas que está llevando a
cabo la Caja Costarricense de Seguro So­
cial, para fundamentar su labor de asisten­
cia médico-social. Además, se realizaron los
trabajos necesarios para adecuar las obras
ya en sel'vjcio.



CAPITULO 10'

REFORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS:

En este capítulo Se recogen todas las
nuevas leyes que afectan a la Caja Costa­
rricens!" de Seguro Social, las consultas que
se han hecho a la Institución sobre proY2c­
tos de ley que están en trámite y las refor­
mas que se han acordado a los Reglamentos
que se aplican.

Este capitulo también responde al di­
namismo que se sigue en la, Institución, con
el propósito de adecuar su legislación y los
reglamentos a los más modernos conceptos
de la Seguridad Social.

l".-Rejormas Legales:

a) Ley N' 3107 del 9 de abril de 1963:

Esta Ley vino a reformar los artículos
6, 14 Y 18 de la Ley Constitutiva de la Ca­
ja, relativos al nombramiento de los miemw

bros de la Junta Directiva, a la designación
de Vice-Presidente, a las sesiones y quorum
de las mismas. Fue publicada en La Gaceta
No 83 del 11 de abril de 1963.

Dice asi:

N' 3107,

La Asamblea Legislativa de la Repúbli­
ca de Costa Rica, Decreta:

Artículo 1'.-Refórmase la Ley N' 17
de 22 de octubre de 1943, que creó la Caja
Costarricense de Seguro Social y sus refor­
mas, en su artículo 6', en su artículo 14, in­
ciso a) y en su artículo 18, los cuales en le
futuro se leerán así:

Artículo 6'.-La Caja será dirigida por
una Junta de nombramiento del Poder Eje­
cutivo, compuesta de siete miembros pro­
pietarios que no tendrán suplentes, así:

a) El Estado estará representado por dos
miembros, como excepción a lo que dis·
pone el artículo siguiente; uno de ellos
deberá ser un Ministro de Gobierno,
quien a su vez será Presidente de la
J unta Directiva;

b) Los otros cinco miembros serán: un
médico, dos representantes de la clase
patronal aseguradora; un trabajador
que sea miembro de un sindicato; y un
representante de las asociaciones de
trabajadores íntelectuales.

Para el nombramiento de los represen­
tantes de la clase trabajadora, el Poder Eje­
cutivo, Con treinta días de anticipación a
los respectivos nombramientos, hará puhli·
car en el diario oficial solicitud de nóminas,
con número no menor de cinco personas, a
las confederaciones y federaciones de traba·
jadores y a las asociaciones de trabajadore~

intelectuales.
Los directores durarán cinco años en

sus funciones y podrán ser reelectos.
Para dar cumplimiento a la presento

Ley, el Poder Ejecutivo hará la designación
de los siete directores, en la siguiente foro
ma: un Ministro de Gobierno, que es miem­
bro ex-oficio. En enero de 1964 se designa­
rá al trabajador asegurado miembro de un
sindicato y uno de los representantes de la
clase patronal aseguradora. En enero de
1966 designará al médico y al repl'esentan­
te de las asociaciones de trabajadores inte­
lectuales. En enero de 1968 ilesignará:u
otro representante del Estado y al otro re­
presentante de la clase patronal asegura­
dora.

En lo sucesivo, los miembros serán re­
puestos individualmente en' la misma forma,
al vencer su respectivo período de cinco
años y respetando al sector que representan.
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"Artículo 14.- a.- Nombrar de su se­
no, cada año, un Vice-Presidente. Este re­
pondrá al Presidente en los casos de ausen­
cia o de impedimento. Al Vice-Presidente lo
sustituirán los Vocales, por orden de edad".

"Artículo 18.- La Junta Directiva se
reunirá en sesión ordinaria una vez por se­
mana y extraordinarimnente, para tl'ata~~

asuntos urgentes, cada vez que sea convoca­
da por el Gerente o por cuatro miembros de
ella, quienes, en tal caso, deberán hacerlo
por escrito especificando el objeto de la se­
sión. Cuatro miembros de la Junta DinJc­
tiva formarán quorum para toda sesión. Los
acuerdos se tomarán, salvo disposición legal
en contrario, por mayoría de votos".

Artícnlo 2.-Esta Ley deroga O modifi­
ca todas las disposiciones legales que se le
opongan y rige a partir de su publicación.
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa, San José, a los tres día;,
del mes de abril de mil novecientos sesen­
ta y tres, Carlos Espinach Escalante. Pre­
sidente. Jorge A. J'vIontero Castro, Primer
Secretario. Luis D. Bermúdez Coward, Se­
gundo Secretario. Casa Presidencial. San J o­
sé, a los nueve días del mes de abril de mil
novecientos sesenta y tres. Ejecútese y ',:lU­
blíquese. Francisco J. Orlich. El J'vIinistro
de Trabajo y Previsión Social, AHonso Ca­
rro",

b) Ley Nr 3124 del 25 de junio de 1963:

En esta Ley se establece la j urisdicci Óé1

contenciosa-administrativa como atribución
del Poder Judicial, can el objeto de garanti­
zar la legalidad de la función administrati­
va del Estado, de sus Instituciones y de to­
da entidad de derecho público. Se publicó en
La Gaceta N° 145 del 28 de junio de 1963
~ dice asi:

"Ley N9 3124.

La Asamblea Legislativa de la Repúbli·
ca de Costa Rica, Decreta:
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Artículo único.- Refórmase el artículo
19 de la Constitudón Politica, a fin de que
se lea así:

Artículo 49.-Establécese la jurisdic­
ción contenciosa-administrativa como atribu­
ción del Poder Judicial, Can el objeto de ga­
rantizar la legalidad de la función adminis­
trativa del Estado, de sus Instituciones y
de toda otra entidad de derecho público.

La desvíación de poder será motivo de
impugnación de los actos administratívos.

La Ley protegerá, al menos, los dere­
chos subjetivos y los intereses legítimos de
los administrados".

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa, San José. a los veintiún
dias del mes de junio de mil novecientos
sesenta y tres.

Rafael París Steffens, Presidente. Du­
bilio Argüello Villalobos, Primer Secretario.
Luis Castro Hernández, Segundo Secretario.
Casa Presidencial. San José, a los veinti­
cinco días del mes de junío de mil novecien­
tos sesenta y tres.

Para su observancia.

Publiquese Francísco J. Orlich. El J'vI:­
nistro de Gobernación Francisco Urbina".

e) Ley N0 3133 del 23 de julio de 1963:

Esta Ley autoriza alas. Bancos del Es­
tado y a las demás Instituciones Autónomas,
semi-autónomas y municipalidades del pais,
para contribuir a resolver las necesidades
de gran urgencia médico-quirúrgicas del
Hospital San Juan de Dios. En virtud de es­
ta Ley y por juzgar conveniente para la
atención de la salud pública en el país, la
Caja contribuyó con la suma de ~100.000.oo.

Esta Ley fue publicada en La Gaceta
N° 168 del 27 de julio de 1963 y dice así:



"N' 3133,

La Asamblea Legislativa de la Repú­
blica de Costa Rica, DeCl-eta:

Articulo 1'- Autorizase a los bancos
del Estado, asi como a las demás institucio­
nes autónomas, semi-autónomas y munici­
palidades, para que dentro de sus posibiE­
dades económicas y a su juicio, contribuyan
con la suma de dinero que estimen conve­
niente en favor del Hospital San Juan de
Dios, para llenar las necesidades de gran
urgencia médico-quirúrgicas en ese centro.

Artículo 2.-Tales contribuciones de­
berán entregarse al Comité Pro-Hospital
San Juan de Dios, debidamente nombrade
por la Junta de Protección Social de SaL
José.

Artículo 3'.-Esta Ley rige a partir de
su publicación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa. San José, a los veintidós
dias del mes de julio de mil novecientos
sesenta y tres.

Teodoro Quirós Castro, Vice·Presiden­
te. Dubilio Argüello Villalobos, Primer Se­
cretario. Luis Castro Hernández, Segundo
Secretario.

Casa Presidencial. San José, a los vein­
titrés días del mes de julio de mil novecien­
tos sesenta y tres.

Ejeeútese y publíquese Francisco J. 01'­
lich. El Ministro de Economía y Hacienda,
Bernal Jiménez M.".

d) Ley No 3153 del 31 de inlio de 1963:

A través de esta Ley se autorizó a la
Caja Costarricense de Seguro Social para
comprar un terreno del Instituto Costarri­
cense de Turismo, en San Isidro de Punta­
renas, con el propósito de construir en él
un Hospital del Seguro Social, que sel'á bau­
tizado con el nombre de "Monseñor Víctor
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Manuel Sanabria" y prestará servicios asis·
tenciales y hospitalarios a la población de
ese puerto y Jugares vecinos, que carecen
de estos medios de asistencia.

La Ley referida fue publicada en La
Gaceta N" 175 del 6 de agosto de 1963, y
dice así:

"N' 3153

La Asamblea Legislativa de la Repú'
blica de Costa Rica, Decreta:

Artículo l".-Se amplían los conceptos
del artículo 49 de la Ley Orgánica del Ins­
tituto Costarricense de Turismo, N' 1917 de
30 de julio de 1955, en el sentido de que el
nuevo Hospital qUe tiene en proyecto la Ca·
ja Costarricense de Seguro Social para ser­
vicio de la población de Puntarenas y luga­
res vecinos, podrá ser construido en la zona
de recreo y turismo, comprendida dentro
de la Milla Marítima y con los siguientes
¡inderos: Norte, calle pública; Sur, mar;
Este, propiedad de Manuel Dobles, No 42,
propiedad de Isabel Bassini. No 52 al Oeste.

Esta construcción estará exenta de las
obligaciones que determina, para otro tipo
de construcciones, el articulo 55 de la refe­
rida ley, y el Decreto Ejecutivo No 6 de 29
de abril de 1958.

Artículo 2.-Cualquier otra disposición
de la Ley No 1917 o del Decreto Ejecutivo
citado que se oponga a la cons!l'ucción de
este Hospital en la zona indicada, se deroga
por la presente.

Artículo 3.-Conforme a las disposi­
ciones del articulo 111 de la Ley de Ad­
ministración Financiera de la República y
en virtud de la presente ley, la Caja Costa­
rricense de Seguro Social queda autorizada
para adquirir el terreno a que se refiere el
articulo 1'., para construir ese Hospital, y
el Instituto Costarricense de Turismo se
Jo venderá en un precio no mayor de dieci­
nueve colones (r¡¡, 19.00) metro cuadrado.

Artículo 4'-EI producto de la venta de!
terreno deberá ser invertido por el Institu-



lo Costarricense de Turismo, en la siguien­
te forma:

1) Construcción de un parque de recreo
en Puntarenas, en el sector de La Pun­
ta en que convergen el Paseo de los Tu­
ristas y la Avenida de los Malecones; y

2) Arreglo o construcción de la carretera
entre El Roble y Boca de Barranca.

Articulo 5'.- Esta Ley rige desde su
publicación.

Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa. San José, a los treinta y un
días del mes de julio de mi] novecientos se­
senta y tres.

Teodoro Quirós Castro, Vice-Presiden­
te; Dubilio Argüelio Villalobos, Primer Se­
cretario. Luis Castro Hernández, Segundo
Secretario.

Casa Presidencial. San José, a los trein­
ta y un dias del mes de julio de mil nove­
eientos sesenta y tres.

Ejecútese y publíquese. Francisco J. 01'­
lich. El Ministro de Trabajo y Bienestar
Social, Alfonso Carro Z.".

e) Ley N' 3161 del 5 de agosto de 1963:

Por medio de esta Ley se autorizó una
emisión de bonos por la suma de .
ft 16.840.000.00. para cancelar la deuda que
tenía el Estado con la Caja al 31 de diciem­
bre de 1962, originada de sus obligaciones
con el Seguro Social. Se publicó en La Gaceta
N' 178 del 9 de agosto de 1963 y dice asi:

''N' 3161

La Asamblea Legislativa de la Repúbli·
ca de Costa Rica, Decreta:

Articulo 1?-Autorizase al Poder Eje­
cutivo para emitir por medio del Ministerio
de· Economía y Hacienda, títulos de la deu­
da pública hasta por la suma de dieciséis

millones ochocientos cuarenta mil colones
(lit 16.840.000.00).

Artículo 2'- Los titulas se denomina­
rán j/Bonos Seguro Social 5V2% 1963", ten­
drán la garantia plena del Estado y estarán
exentos, asi como sus intereses, de todo im­
puesto presente y futuro. Llevarán fecha l'
de julio de 1963.

Artículo 3'-Los "Bonos Seguro Social
5%% 1963", devengarán un interés del .
5% 9'0 anual, pagadero por trimestres ven­
cidos el día primero de cada uno de los me­
ses 'de enero, abril, julio y octubre, y ten-
drán una cuota fija trimestral de .
2.068836% para atender la amortización e
interés. La amortización Se efectuará me­
diante sorteos trimestrales. Su plazo máxi­
mo será de 20 años, pero el Estado se reser­
va el derecho, en cualquier momento, de ha­
cer amortizaciones extraordinarias por me.
dio de sorteos, llamar al pago a la par del
saldo de Bonos en circulación, o de antici­
par amortizaciones del trimestre siguiente,
siempre por medio de sorteos.

Artículo 4'-Para el servicio de amorti­
zación e interés de la deuda que por esta ley
se autoriza, se incluirá anualmente en el Pr~­
supuesto Ordinario de la República la suma
de un millón trescientos noventa y tres mil
quinientos sesenta y ocho colones •......................
(1ft 1.393.568,00).

Artículo 5'-EI Banco Central de Cos­
ta Rica será el encargado como Agente Fis­
cal, de la atención y pago de los Bonos y
Cupones de intereses a que esta Ley se re­
fiere, y del manejo y Gontabilidad de los
mismos; todo conforme a lo dispuesto en el
artículo 121 de su Ley Orgánica. El Banco
sólo estará obligado a atender el servicio
de los valores a que se refiere este artículo,
cuando se le haga oportunamente traspaso
de los fondos para ese efecto.

Articulo 6'- Los Bonos emitidos de
acuerdo con esta Ley se destinarán al pago
a la Caja Costarricense de Seguro Social de
las cuotas estatales acumuladas hasta el 31
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de diciembre de 1962 y a la Escuela Téc­
nica Naciona!.

El producto del aumento debe ser su­
pervigilado por la Contraloria General de
la República.

Artículo 7'- Esta Ley rige desde su
publicación y deberá ser reglamentada por
el Poder Ejecutivo.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa. San José, a los dos' días del
mes de agosto de mil novecientos sesenta
y tres.

Teodoro Quirós Castro, Vice-presiden­
te. Luis Castro Hernández, Segundo Secre­
tario. Nautilio Monge Alvarez, Primer Se­
cretario. Casa Presidencia!. San José, a los
cinco dias del mes de agosto de mil nove­
cientos sesenta y tres.

Ejecútese y publíquese, Francisco J. Oro
lich. El Ministro de Economia y Hacienda,
Bernal Jiménez M.".

f) Ley N' 3173 del 12 de agosto de 1965:

Esta Ley establece en sus articulo 6 y
7 que el Estado, las Instituciones Autóno­
mas, semi-autónomas y las corporaciones
municipales no podrán celebrar contratos
originados en licitaciones públicas con per­
sonas y empresas que no hayan hecho las
declaraciones para los impuestos de la Ren­
ta y Territorial, o que habiéndolo hecho es­
tén en mora en su pago pOr más de año a
partir de la fecha en que debieron cancelar­
los. Esta Ley aparece publicada en La Ga­
ceta N' 185 del 18 de agosto de 1963, y los
referidos articulos dicen asi:

Artículo 6'- El Gobierno, las institu­
ciones autónomas, semi-autónomas y corpo­
raciones municipales, no podrán celebrar
contratos originados en licitaciones públi­
cas Con aquellas personas y empresas que no
hayan hecho las declaraciones para los im­
puestos de la Renta y Territorial, o que ha-

biéndolo hecho estén en mora en su pago
por más de un año a partir de la fecha en
que debieron cancelarlos. Para efectos de
probar lo anterior, bastará con mostrar re.
cibo de la Tributación Directa o constancia
de esta Oficina, en que se indique haber
presentado las mencionadas declaraciones, o
efectuado el pago, según sea el caso.

Artículo 7'-Igualmente, no se conside­
ran deudores morosos aquellos que hayan
hecho arreglos de pago de sus impuestos
con la Dirección General de Hacienda. Sí
podrán contratar el Gobierno, las institu·
ciones autónomas, semi-autónomas y COl'po­
raciones municipales, con aquellas personas
o empresas que aunque deudores morosos,
convengan en que se les retenga de los pa.
gos que recibirán del Estado, las sumas que
adeudan por impuestos proporcionalmente,
según arreglo que realicen con la confor.
midad de la Dirección General de Hacien.
da".

g) Ley N' 3175 del 11 de agosto de 1963:

Esta disposición legislativa autorizó el
préstamo que dará la Caja Costarricense de
Seguro Social al Instituto Costanicense de
Electricidad, por el monto de ft10.000.000.oo
para financiar los gastos locales que deman·
den la ejecución del Proyecto de Telecomu­
nicaciones Nacionales. En esta fonna, la
Caja ha podido invertir parte de las re­
servas del Régimen de Invalidez, Vejez y
Muerte en la solución de uno de los proble­
mas que ha afrontado el país por mucho\
años en el sistema de telecomunicaciones,
factor que ha redundado en perjuicio de las
actividades económicas de la nación.

Esta Ley apareCe publicada en La Ga·
ceta N' 182 del 14 de agosto de 1963, y lOS

artículos que se refieren al empréstito ci·
tado dicen así:

"Artículo 3'-Autorízase a la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social para que otor­
gue un préstamo por la suma de diez millo·
nes de colones (ft 10.000.000.00) en dinero
efectivo, al Instituto Costarricense de Electri­
cidad, con destino a los gastos locales que
demande la ejecución del Proyecto de Tele.
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comunicaciones Nacionales, bajo las siguien­
tes condiciones:

a) La obligación será pagada dentro de
quince años, contados a partir de la
fima del ¡'espectivo contrato, en el (11­

tendido de que durante los primeros
tres años el Instituto sólo pagará inte­
reses, A partir del vencimiento del pri­
mer trimestre del cuarto año se inicia­
rá la amortización de la deuda, hasta
su cancelación, en cuotas fij as perió­
dicas de amortización e intereses; el
tipo de interás será del siete por cien­
to (7%) anuaL

bl La Caja entregará al Instituto diez mi­
llones de colones en sumas parciale$
que se especificarán en el contrato, pOr
un monto de dos millones de colones
durante el año 1963; de cuatro millones
de colones durante 1964; Y de cuatro
millones durante 1965;

e) El Instituto le otorgará a la Caja hi­
poteca de segundo grado sobre la Plan­
ta Hidroeléctrica de La Garita, cuya
primera hipoteca garantiza a la Caja
un préstamo anterior al Instituto. El
notario que autorice esta escritura no
podrá cobrar una suma mayor al diez
por ciento (lO %) de Jos honorarios
que le fija la ley;

d) La Contralol'ía General de la Repúbli­
ca no aprobará los presupuestos del
Instituto si en ellos no figuran las par­
tidas necesarias para hacerle frente a
las obligaciones contraídas COn la Ca­
ja, todo de conformidad Con la presen­
te ley y el respectivo contrato,

el El Estado será solidariamente respon­
sable de la amortización y pago de es·
ta deuda en caso de incumplimiento
del tnstituto;

f) Este contrato podrá ser rescindído, sin
consecuencias jurídicas para las partes,
en los siguíentes casos:

1) Si el Instituto no le presentare anual­
mente a la Caja un programa de los
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trabajos de telecomunicaciones a reali­
zar el año siguiente;

2) Si el Instituto llegare a modificar en
su esencia los planes de construcciones
del Proyecto Nacional de Telecomuni­
caciones, o bien los dejare en suspenso,
sin previa autorización de la Caja;

3) Si el Instituto impidiere a la Caja fis­
calizar la ejecución de los proyect08
anuales de telecomunicaciones;

4) Si no cumpliere puntualmente la aten­
ción del préstamo; y

5) Por mutuo acuerdo.

g) En caso de incumplimiento, la Caja
podrá embargar y subastar los bienes
inmuebles que se le hayan dado en ga­
rantía, para lo cual se dej an sin efec­
to las disposiciones legales que decla­
ra inembargables los bienes del Institu­
to como entidad del Estado, pero úni­
camente en cuanto a los que garantizan
este empréstito.

Artículo 4'- Para los efectos de este
préstamo no serán aplicables las disposicio­
nes del artículo 41 de la Ley Constitutiva
de la Caja Costarricense de Seguro Social,
N' 17 de 22 de octubre de 1943.

La Caja continuará invirtiendo hasta
el veinte por ciento de sus reservas, sin to-
mar en cuenta los diez millones _ _ ..
(1'110.000.000.00) a que se refiere esta ley",

h) Ley N' 3189 del 17 de. setiembre de ......
1963 :

Con el propósito de construir un Hos­
pital del Seguro Social en la ciudad de Ni­
coya, la Junta de Protección Social en esa
localidad ofreció donar a la Caja un lote
de terreno. La Ley N' 3189 del 17 de setiem­
bre de 1963 viene a dar la autorización le­
gislativa a esa donación. Aparece publicad"
en La Gaceta N" 218 del 26 de setiembre de
1963 y dice así:



N' 3189

La Asamblea Legislativa de la Repú-.
blica de Costa Rica, Decreta:

Artículo 1"-Autorizase a la Junta de
Protección Social del Cantón de Nicoya pa­
ra traspasar a la Caja Costarricense de Se­
guro Social, la finca inscrita en el Registro
de la Propiedad, Partido de Guanacaste en
el tomo 1488, folio 227, número 12119,
asiento 1, que es terreno situado en el cen­
tro de la población de Nicoya, distrito pri­
mero cantón segundo, provincia de Guana­
caste, que mide ocho hectáreas y linda por
el Norte: río Perico, en medío, Con propie­
dad de la Municipalidad de Nicoya; por el
Sur, rio Matambú o Matambo, en medio,
con propiedad de la Municipalidad de Nico­
ya; por el Este, con el camino viejo de Ni­
coya a Santa Cruz; y por el Oeste, con pro­
piedad de Miguel López Fitzgerald (Canti­
llo) .

Artículo 2'-La Caja Costarricense de
Seguro Social, deberá construir en dicha fin­
ca un Hospital Regional y no podrá darle
otro destino.

Artículo 3'_ Derógase para este caso,
las disposiciones legales que se opongan a
la ejecución de esta Ley.

Artículo 4'-Rige a partir de su publi­
cación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa, San José, a los diez días
del mes de setiembre de mil novecientos se­
senta y tres. Rafael Paris Steffens, Presi­
dente. Dubilio Argiiello Villalobos, Primer
Secretario. Sergio Quirós Maroto, Segundo
Pro-Secretario, Casa Presidencial. San Jo­
sé, a los díeciséis días del mes de setiembre
de mil novecientos sesenta y tres.

Ejecútese y pubIíquese. Francisco J.
Or¡ich. El Ministro de Trabajo y Bienestar
Social, Alfonso Carro Z.".

i) Ley N' 3217 del 19 de octub1-e de 1963:

Dentro de los programas de construc·
ciones de unidades de asistencia médica de
la Caja, figura la construcción de un nuevo
Dispensario del Seguro Social en Liberia.
La Municipalidad de Liberia se manifestó
de acuerdo en donar a la Caja el valor de
la mitad de ese terreno, pagándose el resto
al precio que fijara la Tributación Diree­
tao Para formalizar la transacción indica­
da, se emitió la Ley N° 3217 del 19 de oc·
tubre de 1963 que aparece publicada en La
Gaceta N' 243 del 26 de ese mismo mes, y
dice así:

N' 3217.

La Asamblea Legislativa de la Repú·
blica de Costa Rica, Decreta:

Artículo l'-Autorízase a la Municipa·
lidad de Liberia para qUe traspase a la Ca.
ja Costarricense de Seguro Social parte de
un terreno de su propiedad, constante de
4.142.39 metros cuadrados, sito en el distri·
to primero del Cantón Primero de la Pro­
vincia de Guanacaste, con los siguientes Iin·
deros: Norte, Joaquín Eras Arríola; Sur,
resto propiedad de la Municipalidad de Li·
beria; Este, calle pública; y Oeste, Que­
brada del Panteón. El precio será la mi­
tad de la suma que señale el Departamento
de Avalúos de la Tributación Directa, al
referido lote: la otra mitad constituirá do­
nación de la Municipalidad.

Aljtículo 2'-La Municipalidad inseri-,
birá a su nombre en el Registro Público el
inmueble, a efecto de traspasar a la Caja
el lote descrito en el artículo anterior.

La Caja construü'á en ese terreno un
Dispensario, y las· instalaciones adiciona­
les necesarias pa.l"a sus servicios médicos y
administrativos, y no podrá darle otro lÍes­
tino.

Artículo 3·-Esta Ley rige a partir de
su publicación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea Legislativa. San José, a los once días
del mes de octubre de mil novecientos se­
senta y tres.

Rafael París Steffens, Presidente, Du­
bilio Argüello Villalobos, Primer Secretario,
Nautilio Monge Alvarez, Primer Prosecre­
lario.

Casa Presidencial. San José, a los die­
cinueve días del mes de octubre de mil no­
vecientos sesenta y tres.

Ejecútese y publíquese, Francisco J.
Orlich. El Ministro de Gobernación, Fran­
cisco Urbina".

i) Ley N" 3220 del 19 de octttb"e de 1963:

Con el propósito de facilitar la cons­
trucción de las obras que está realizando
la Caja y aliviar las obligaciones del Esta­
do con esta Institución, se emitió la Ley N"
3220 del 19 de octubre de 1963, publícada
en La Gaceta N" 243 del 26 de ese miamo
mes, que trata de la compensación de los
derechos de aduana, muellaje y bodegaje
en las importaciones que efectúe para las
construcciones e instalaciones asistenciales,
con la cuota que debe aportar el Estado
para la financiación de los Seguros Socia­
les. Esta Ley dice así:

"N' 3220

La Asamblea Legislativa de la Repú­
blica de Costa Rica, Decreta:

Articulo 1"- Sin perjuicio de lo dis­
puesto por la Ley N" 3003 de 11 de julio
de 1962, el importe de las obligaciones que
resulten a cargo de la Caja Costarricense
de Seguro Social por derechos de aduana,
muellaje y bodegaje en las importaciones
que efectúe para las construcciones e ins·
talaciones no comprendidas en dicha Ley,
Se compensará con la cuota que debe apor­
tar el Estado para la financiación de los
Seguros Sociales. Con eSe :fin el l\Iinisteric
de Economía y Hacienda presentará men­
sualmente a la Caja Un detalle pormenoriza-
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do de los créditos compensados por tal con­
cepto.

Articulo 2c-Esta Ley rige a partir de
su publicación.

Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón: de SesiOnes de la Asam­
blea Legislativa, San José, a los dieciocho
días del mes de octubre de mil novecientos
sesenta y tres.

Rafael Pal'Ís Steffens, Presidente, Du­
bilio Argüello Villalobos, Primer Secretario,
Luis Castro Hel'llández, Segundo Secreta­
rio. Casa Presidencial. San José, a los dieel­
nueve días del mes de octubre de mil nove­
cientos sesenta y tres.

Ejecútese y publiquese, Francisco J.
Orlich. El Ministro de Economía y Hacien­
da, Bel'llal Jiménez 1\1.".

k) Ley N" 321;2 elel 11; de noviembre de ......
1963 :

En la politica de inversiones de las re­
servas del Régimen de Invalidez, Vejez y
Muerte, la Caja ha procurado la financia­
ción de programas de desarrollo económico,
tales como el empréstito destinado a la
construcción del Proyecto Hidroeléctrico de
Río Macho, el préstamo concedido para re­
solver el problema de las telecomunicacio­
nes y créditos que ha otorgado para que los
particulares desarrollaran industrias y ex­
plotaran sus fjncas. Además, se han conce­
dido otro tipo de créditos para la realiza­
ción de estudios, la construcción de casas y
la cancelación de gravámenes hipotecarios
en condiciones onerosas.' Sin embargo, la
Institución aspiraba que la inversión de esas
reservas tuviera repercusiones más direc··
tas para los propios asegurados y los ayu­
dara a resolver sus problemas sociales.

En esta forma se entró en negociacio­
nes con el Instituto Nacional de Vivienda y
rrbanismo, con el fin de re.alizar a través
de esa Institución programas de vivienda
destinadas específicamente para los asegu­
rados de la Caja.



La Ley N° 3242 del 14 de noviembre
de 1963" publicada en La Gaceta N" 260
del 15 de ese mismo mes, vino a formalizar
este plan, por medio del cual se destinó la
inversión de f/t 35.000.000,00 de las l'eser­
vas del Régimen de Invalidez, Vejez y Muer­
te, a la construcción de viviendas para ase­
gurados.

Esta Ley dice así:

"No 3242

La Asamblea Legislativa de la Repú­
blica de Costa Rica, Decreta:

Artículo l"-Con el exclusivo objeto de
financiar programas de vivienda para tra­
bajadores cubiertos por el Seguro Social,
autorízase al Poder Ejecutivo para emitü­
títulos de la deuda pública, hasta por la su­
ma de treinta y cinco millones de colones
(!íJ, 35.000.000.00) en series anuales de cin­
co millones (!íJ, 5.000.000,00), cada una.

Articulo 2"-Dichos títulos Se denomi­
narán "Bonos Vivienda para Asegurados ......
5.\('1 0/0" y expresarán su serie con las letras
A, B, C, D, E, F y G, correspondientes por
su orden a las emisiones del l' de mayo de
1963 y cada 1" de febrero de los años 196,>,
]965, 1966, 1967, 1968 Y 1969. Tcndrán la
garantia plena del Estado y, al igual que
sus réditos, estarán exentos de todo impues­
to presente y futuro.

Artículo 3'-Los meucionados bonos de­
vengarán el interés anual que indica su le­
yenda (51,4, %), pagadero por trimestres
vencidos, los días primero de febrcro, mayo,
agosto y noviembre, y su amortización e
intereses comprometerán una cuota fija tri­
mesh'al del 2% para cada serie. La amor­
tización se efectuará mediante sorteos tri­
mestrales. El plazo máximo de cada serie
será de veinte años, pero el Estado se re­
serva el derecho de hacer en cualquier mo­
mento amortizaciones extraordinarias me­
diante sorteos.

Articulo 4"-Para el serVICIO de amor­
tización e intereses de la deuda que por
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esta ley Se autoriza, el Poder Ejecutivo de­
ba'á incluir anualmente en el Presupuesto
Ordinario de la República, la suma de cnu·
trocientos mil colones (f/t 400.000,00) por
cada serie emitida en bonos en circulación,
la cual girará directamente al Banco Cen··
trai para los efectos de lo establecido en el
artículo 5" de esta Ley. Esta suma se to­
mará de la subvención anual que deba asig­
narse al Instituto acional de Vivienda y
Urbanismo, de conformidad con su Ley Or­
gánica, ?'<', 1788 de 24 de agosto de 1954.
Caso de supl'inlirsc esa subvención, al ser­
vicio de amortización e intereses de esta
deuda, quedará a cargo del Estado.

Artículo 5'-- El Banco Central, como
Administrador de Rentas, será el encarga­
do de la atención y pago de los bonos y cu­
pones de intereses a que esta Ley se refie­
re, y de su manejo y contabilidad, todo con­
forme a lo dispuesto en el articulo 121 de
su Ley Orgánica. El Banco sólo atenderá el
servicio de los valores cuando se le provea
opOl·tunamente por el Gobierno de los fono
dos necesarios para ese efecto.

Artículo 6"-La Tesorería Nacional gi­
rará anualmente al Instituto Nacional de
Vivienda y Urbanismo, a partir del 1" de
febrero respectivo, la serie de bonos que co­
rresponde al año de la emisión.

Artículo 7"-Autorízase a la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social para adquirir
del Instituto Nacíonal de Vivienda y Urba·
nismo la totalidad de los bonos originadr.s
en esta Ley, a razón de cinco millones de
colones anuales o sean treinta y cinco mi·
llones de colones en total, como inversión
de las reservas de su Régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte.

La venta de ios bonos se hará por SU

valor llantina}, de acuerdo con los planes
anuales y en las condiciones que convengan
ambas Instituciones. Para este efecto, la
Caja Costarricense de Seguro Social y el
Instituto l\acional de Vivienda y Urbanis.
mo suscribirán cada año un convenio, pre­
vio a la adquisición de los bonos por parte
de la Caja.



Artículo 8"-La Caja Costarricense ve
Seguro SocIal no podrá en fOl']na negociar
los bonos de esta emisión en el mercado rle
valores, ni en operaciones con particulares,
el Estado o sus Instituciones.

AJtículo 9'-Esta ley, por SU carácter
especial, no deroga las disposiciones de los
articulos 10 y 41 de la Ley K' 1"7 clel 22 de
octubre de 1943, los cuales mantienen t,'­
da su eficacia jurídica. Sin embargo, el
monto de la operación que se autoriza no
se considerará dentro de la prohibición ge­
neral que contiene dicho artículo .11, a cfec w

to de que la Caja pueda continua>· invirti~n­

do hasta el 205ó de sus reservas, sin tomar
en cuenta los treinta y cinco millones de,
colones (lit 85.000.000.00) a que se refiere
esta Ley.

Artículo 10"-· Adiciónase el Capítulo
VlI, Disposiciones Generales, artículo 38 de
la Ley Orgánica del Instituto Nacional de
Vivienda y Urbanismo, con Un inciso g),
en los siguientes términos:

g) "El Instituto tendrá la facultad de p~­

dir que se deduzca de los salarios de
los trabajadores que han obtenido l/na
vivienda de alguno de 3US programa~,

las cuotas periódicas que aquellos de­
ban pagarle para cancelar la obiigación
contraída por ese motivo. Al recibir del
Instituto una solicitud en ese sentido,
los patronos estarán obligados a hacer
las correspondientes deducciones y a
enterar esos í"ondos en la Caja de
aquel".

Artículo 11.- Esta ley rige desde su
publicación y deberá sOr l'eglHmentada ]lor
el Poder Ejecutivo.

Tl'ansitorio.-La enllsión de ios bonos
serie "AH llevará la fecha del 1" de mayo
de 1953 y el primer cupón de intereses de
bonos de esa serie comprenderá el periodo
entre esa fecha y el 1" de agosto del co­
'rriente año.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la AS'am­
blea Legislativa, San José a los trece días
del n1CS de noviembre de mil novecientos
sesenta y tres. Rafael París Steffens, Presi.
dente, Luis Castro Hernández, Segundo Se­
cr·"tario, Nautilio 1VI0nge Alvarez, Primer
Prosecretario.

Casa Presidencial. San José, a los ca­
~orce días del mes de noviembre de mil no­
vecientos sesenta y tres.

Ejecútese y publíquese, Francisco J.
OrJich. El Ministro de Trabajo y Bienestar
Social, Alfonso Carro Z.".

1) Ley N' 32;;8 del 20 de diciemb1·e de .
1963:

Esta Ley se ]lublicó en La Gaceta N"
:-?H-l del 2::J de dicielubre de 1963, y por me­
rlio de ella se autoriza a las Institucione;;
Autónor:..1:.JJ5 pnra (:ontribuil.' en la compra
del equipo de barredoras de calle y demás
HcccscU·jo para v.tender ]a c111ergencia Jjrc­
sentada por las erupeiones del volcán Ira­
zlÍ. Su texto diCe así;

"N" 3258

La Asamblea Legislativa de la Repú­
blica de Costa Rica, Decreta:

Altículo l'.'-Autorízas~ a la lIfunicipa­
hdad de San José para compral', sin el trá­
mite de Licitación, hasta tres máquinas ba­
rredoras de calles y el equipo indispensable
para hacerle frente a la emergencia oca­
,ionada por el volcán Irazú. El precio de
cada una de esas lnáquinas 110 podrá ser
supr;!·ior al qUe se pagó POl' la que ya tiene
en "so la :Municipalidad.

Artículo 2°-Para tal fin, la Municipa­
lidad podrá emprestar hasta la suma de
quinientos mil colones (e 500.000,00), den­
tro o fuera del país, a un plazo no lnenor
de dos años y con un interés del 6% anual
como lnáximo.

Artículo 3°_La importación de la re­
ferida 111aquinaria y de los repuestos hece-

- 83-



sarios para su operaClOn, estará exenta de
todo impuesto de aduana.

Artículo 4"- Las instituciones autóno­
mas podrán contribuir al pago de esta ma­
quinaria.

Comuniquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam·
blea Legislativa.

San José,.a los dieciocho días del mea
de diciembre de mil novecientos sesenta y
tres. Dubilio Argüello Villalobos, Primer Se­
cretario en ejercicio de la Presidencia. Luis
Castro Hernández, Segundo Secretario, Nau­
tilio Monge Alvaroz, Primer Prosecretario.

Casa Presidencia!. San José, a los vein­
te dias del mes de diciembre de mil nove­
cientos sesenta y tres.

Ejecútese y publíquese, Francisco J.
Orlich. El Ministro de Gobernación, Fran­
cisco Urbina".

La autorización anterior dio oportuni­
dad a la Caja de contribuir a resolver el
grave problema que afronta la ciudad de
San José con las erupciones de ceniza, que
amenazan la salud de los asegurados. Me­
diante la suma de f/l 100.000,00, que entre­
gó a la Municipalidad, participó en la com­
pra de barredoras y equipo de limpieza de
las alcantarillas.

2) Dec1'etos Ejecutivos:

Dos Decretos Ejecutivos emitidos en el
año 1963 tienen relación con la Caja. El pri­
mero de ellos, N' 42 del 22 de agosto de
1963, aparece publicado en La Gaceta N'
192 del 27 de ese mismo mes, y se refiere
al "Reglamento para la Emisión de los "Bo­
nos Seguro Social 5%% 1963". El segundo
de ellos, N'! 72 del 5 de diciembre de 1963,
se publicó en La Gaceta N" 280 del 8 de
eSe mes, y trata del "Reglamento para la
Emisión de los "Bonos Vivienda para Ase­
gurados 5%. re".

S) Proyectos de ley:

EllO de octubre de 1963, la Caja Coso
tarricense de Seguro Social, por medio del
Lic. don Alfonso Carro Zúñíga, presentó
el sig-uiente proyecto de Ley a la Asamblea
Legislativa, que busca la reforma del artícu·
lo 3' de la Ley Constitutiva de la Caja, con
el propósito de abolir la limitación existen·
te para cubrir a personas mayores de 65
años can el Seguro de Enfermedad y Mater·
nidad. Tiende este proyeeto de Ley a afir·
mar más los principios del Seguro Social
en el país, facilitando el logro de su uni·
versalización y la protección de las perso­
nas en las edades en que más 10 necesitan.

Para mayor ilustración sobre este pro.
yeeto de Ley, seguidamente se transcriben
los términos en que fue presentado a la
Asamblea Legislativa por parte del Lic. don
Alfonso Carro Zúñiga, Ministro de Trabajo
y Bienestar Social.

"La Junta Directiva de la Caja Costa·
rricense de Seguro Socia], con base en una
proposición que presenté a su conocimiento,
dispuso formular Un proyecto de Ley que
tiene por objeto suprimir el párrafo penúl­
timo del articulo 3'! de la Ley Constitutiva
de la Institución dicha, para dar solución
positiva y justa al problema de las perse­
nas que no pueden aeogerse al Seguro de
Enfermedad y Maternidad, por contar con
una edad superior a sesenta y cinco años,
discriminándoseles en esa forma.

Expone la Caja Costarricense de Segu·
ro Social, can absoluta razón, los siguientes
motivos que justifican, a la luz de la equi·
dad, la reforma:

"Es natural que con el transcurso del
tiempo y la experiencia que trae consigo 1U

aplicación. la ley que regula la administra·
eión de los Seguros Sociales en el país jus·
tifique modificaciones.

En esta oportunidad se presenta una
de ellas. El penúltimo párrafo del articulo
3" de la Ley N" 17 de 22 de octubre de
1943, la Ley Constitutiva de la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social, limita sin con·
sideral' las neeesidades reales del trabaja-
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dar, el ingreso al Régimen de Enfermedad
y Maternidad de las personas mayores de
sesenta y cinco años. De esta manera, el
trabajador que en el periodo crítico de su
vida, requiere con más necesidad de I"s
servicios y protecciones del Seguro de En­
fermedad y Maternidad, encuentra cerradas
las puertas de la Caja.

En un principio, esto pudo tener una
explicación lógica. El Seguro Social fue
adoptado en nuestro país con base en la .:x­
periencia obtenida por otras naciones. La
atención médica de los trabajadores de edad
avanzada, ciertamente tiene un costo alto
por la frecuencia con que las personas ma­
yores de 65 años recurren a los servicíos de
los hospitales y centros de asistencia. Sin
embargo, desde el punto de vista social, la
disposición que se comenta niega la protec­
ción del Seguro Social a quienes más lo
necesitan, Can la consecuencia de que tales
grupos de población, desvalidos de toda
ayuda, pueden convertirse en una carga pa­
ra el Estado y la sociedad.

Por todas estas razones y por el es­
'píritu activo que tiene la Caja en materia
de su misión y responsabilidad, es que la
Junta Directiva de la Institución propone. a
la Asamblea Legislativa el proyecto de Ley
que suprime ese párrafo del artículo 3' de
la Ley N' 17 de 22 de octubre de 1943, pa­
ra que todos los trabajadores, cualquiera
que sea su edad, puedan ingresar al Seguro
de Enfermedad y Maternidad. Al suprimir­
se el limite de edad, el Seguro Social pro·
tegerá a los más necesitados y cumplir,';
mejor con los propósitos que le ha señalado
la Constitución de universalizar sus Regí­
menes.

"El suscrito cree, por lo anteriormente
expuesto, que la reforma propuesta resuel­
ve, por la vía de la justicia, un grave pro··
blema social, por lo que se permite some­
ter a la Asamblea Legislativa, el siguiente
proyecto de Ley

CONSIDERANDO:

La Asamblea, etc.,

1) Que es conveniente señalar edades es­
pecíficas para poder ingresar al Segu-
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ro de Enfermedad y Maternídad;

2) Que los trabaj adores de mayor edad
son los más necesitados de esas pres­
taciones; y

3) Que la universalización de los Seguros
Sociales en el país debe realizarse sin
d.iseriminaciones de ninguna especie.

Por tanto,

DECRETA:

Artículo 1'-Suprímase el párrafo pe­
núltimo del artículo 3' de la Ley N' 17 de
22 de octubre de 1943, que prohibe el in·
greso al Seguro de Enfermedad y Materni·
dad a las personas mayores de 65 años.

Artículo 2'-Esta Ley rige a partir de
su publicación.

Dado, etc.

De los señores Secretarios me suscribo
muy atento y seguro servidor, Alfonso Ca­
rro Z., Ministro de Trabajo y Bienestar
Social".

Este proyecto fue pasado a estudio de
la Comisión Permanente de Asuntos Socia­
les de la Asamblea Legíslativa, que emitió
su dictamen favorable, tal como aparece pu­
blicado en La Gaceta No 282 del 11 de di­
ciembre de 1963.

f,'.-Reformas Reglamentarias:

k-Reformas al Reglamento de Enferme­
dad y Maternidad:

En la sesión N' 2931, celebrada el 12
de febrero de 1963, Se reformó el artículo
44 de este Reglamento, para definir la en­
trega de lactantes a las madres aseguradas
directas. Este artículo quedó redactado en
la siguiente forma:

Artículo 44: "La Caja únicamente po­
drá conceder la leche para la crianza de los
niños de las aseguradas directas en caso.>
muy excepcionales, que reúnan las siguien-



tes condiciones; demostración por parte de
la asegurada ante el correspondiente mé­
dico de la Caja de que a causa de incapaci­
dad física se encuentra imposibilitada para
amamantar a su hijo; o, en caso de muer­
te de la madre, para lo cual Se entregar'¡ l:l
leche H la persona que Se haga cargo dd
menor. El suministro de la leche se vincula
a la supervivencia del niño. En estos casos
el suministro de leche no podrá exceder de
veinticinco libras como máximo, a partir
del nacimiento y sin que puedan acumular­
se las de un mes con otro, distribuidas en
la siguiene forma: cuatro el primer mes;
cinco el segundo; siete el tercero y nueve
el cuarto".

En el artículo 9' de la sesión N' 29:,<;
de! 28 de marzo de 1963, Se reformó el ar­
tíc!ulo 11 del Reglamento de Enfermedad
y Maternidad, con el propósito de ejercer
control sobre los salarios mínimos que sc
reportan en las planillas del Seguro Social.
El artículo 11 quedó redactado así:

Articulo l1"-"No se recibirán plani­
llas ni se aceptarán pagos, sin que ello re­
leve al patrono de las consecuencias de su
morosidad, cuando en las primeras no Se
llenen todos los requisitos de que habla el
artículo anteríor.

Cuando los salarios cunsignados a los
trabajadores en las planillas, sean inferio­
rcs a los que señala el respectivo Decreto
de Salarios Mínimos, la aceptación de és­
tas por parte de la Caja no libera al patro­
no de su obligación de ajustar las cuotas
correspondientes al monto de los salarios
mínimos establecidos por el Decreto respec­
tivo."

Conforme a las disposiciones del artícu­
lo 36 de la Ley Constitutiva de 11< Caja, se
entenderá por patrono moroso ¡¡ara efecto
del cobro de las prestaciones a aquel que
no haya cancelado las cuotas obrero patr(.·
nales. Una vez transcurrido el mes inme­
diato posterior al plazo establecido en el
artículo 10 de este Reglamer.to para el \JU­
go de planillas".

En el artículo 9 de la seSlOn N' 3037,
celebrada el 3 de setiembre de 1963, la

Junta Directiva acordó modificar el articu·
10 16 del Reglamcnto de Enfermedad y Ma·
tcrnidad, para definir en mejor forrnz la
asistencia médica que presta la Caja. La
redacción reformada es la siguiente:

Artículo 16,,_llLa Asistencia m.édica ge­
neral, especial y quirúrgica, según los casos,
la recibirán los aseg!:rados en los consulto·
rios, dispensarios, clínicas y hospitales de
la Caja, a domicilio, o en los que, por cir"
cunstancias especiales, ella designe,

La forma y condiciones del otorgamien­
to de dicha~ prestaciones, se determinará en
reglamente.; especiales.

La Caja no se responsabilizará por los
servicios médicos que no hayan sido otor­
gados por sus funcionarios médicos, bajo su
control directo y de acuerdo con las preso
cripciones del presente Reglamento. Ni tam­
poco cubrirá el valor de los mismos.

No obstante, y cuando por circunstan­
cias muy especiales, dada la gravedad de
la enfermedad y cuando se demuestre la im·
posibilidad material en ("ue estuvo el ase­
gurado de solicltar los servicios médicos de
la Caja sin grave perjuicio para su salud
por la demora, se podrá, a juicio de la Ge­
rencia, reconocer, de acuerdo con las tari­
fas de la Caja, el monto de los honorarios
médicos por la primera visita y el pago de
los medicamentos recetados por el médico
tmtante na funcionario de la Caja, de con­
formidad con lo que dispone el último pá­
rrafo del artículo 18 de este Reglamento".

Con el mismo propósito anterior, en el
artículo 11 de la sesión N'! 3045 del 17 dé
setiembre de 1963, se acordó la siguiente
reforma al articulo 18:

Artícr.]o 18.-"El servicio de farmacia
comprende el suministro de las medicinas
incluidas en el cuadro básico de medicamen­
tos prescritos por los m~dicos de la Caja.

No se reconocerá el valor de las medio
cinas que el asegurado adquiera fuera de
Jos servicios médicos de la Institución.

En los casos de excepción contemplados
en el último párrafo del artículo 16, se re­
conocerá, de acuerdo con los costos de la Ca-
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ja, el valor de las medicinas recetadas ini­
cialmente" .

Con el propósito de aclarar la contri­
bución de la Caja en el servicio de oftalmo­
logia especial que tiene, en la sesión N" .....
3047, del 18 de setiembre de 1963, se acor­
dó reformar el articulo 22 en la siguiente
forma:

Articulo 22"-"Dentl'0 del sel'V1Clü es­
pecial do Oftalmoiogia, la Caja contribuirá
con parte del costo, para que Jos asegurados
adquieran los anteojos que les sean pres­
critos, todo ele acuerdo COn el Reglamento
Especial dictado al efecto"

Para arapliar las normas que regulan el
pago de subsidios, la Junta Directiva acor­
dó en la sesión N" 8050, celebrada el 25 de
setiembre de 196B, la siguiente reforma al
inciso 3) del artículo 35 del Reglamcnto de
Enfermedad y Maternidad:

Articulo 35 (inciso 3) : "3") En todos
los casos el subsidio se cancelará semanal­
mente por periodos vencidos y siempre que
se acompafie en Jos casos en que no existe
hospitalización, la constancia patronal de
que en su empresa el trabajador no se ha
ocupado en laboros remuneradas".

En el articulo 8 de la sesión N" ~\080,

celebrada el 26 de noviembre de 1963, se
reformó el artículo 21 del Reglamento de
Enfermedad J' Maternidad e11 la siguiente
forma:

Artículo 21.--"El servicio de prótesis
se otorgará en las clinicas dentales de la
Caja o en las que ésta designe. La Caja con­
tribuirá con la suma de ifI 30.00""

Por último, cabe informar que en la se­
sión N" 3079, celebrada el 22 de noviembre
de 1963, la Junta Directiva interpretó que
cuando se trata de un asegurado activo que
Se encuentra incapacitado, sus familiares
tienen derecho a los servicios médicos de la,
Caja tanto para continuar tomo para ini­
ciar un trab-ulljento, en virtud de los dere­
chos acumulados por aquel antes de su pe··
riada de incapacidad, si Se han cumplido los
plazos de espera y las cotizaciones ll1íniInas

reglamentarias. Además, por acuerdo toma­
do por la Junta Directiva, en la sesión N'
:)047, ele f"cha 18 de setiembre de 1963, se
dispuso que el articulo 38 A de este Regla­
mento fuese el N" 39, corriéndose la nume­
ración ele los articulas siguientes, y en su
caso las citas de los mismos que se hicieron
dentro de aquellos.

B.-Reformas ([l Reglamento de Cont'inu«­
ción Voluntaria en el Seguro de Enfer­
medad y Maternidad.

En el artículo 4" de la seSlün No 3033,
ce'ebrada 01 27 de agosto de 1963, se refor­
mó el artículo :1 del Reglamento para regu­
lar la continuación voluntaria en el Seguro
cíe Enfermedad J' Maternidad, para aclarar
el término en que los asegurados pueden
afiliarse a este Régin1en:

Articulo :3'- "Para ejercer el derecho
qne confiere este Reglan1ento, la solicitud de
continuación voluntaria se debe presentar
dentro de los tres meses siguientes al lno..
mento en que el interesado deja de ser ase­
gurado obligatorio y activo".

En el articulo 6 de la sesión N" 8020,
del 8 de agosto de 1963, se decidió reformar
el articulo 8" de este Reglamento, para ajus­
tarlo a las disposiciones del de Enfermedad
J' Maternidad, en lo que se refiere al seña­
l8.miento de las cuotas. Este artículo quedó
redactado en la siguiente forma:

Articulo 8'-"En el procedimiento para
fijar la cuota, se observarán las siguientes
reglas:

a) El interesado pagará la cuota obrera y
patronal.

b) El monto de la cuota se calculará sobre
el promedio de Jos salarías o sueldos
que hubiere devengado el interesado
durante el último trimestre que estuvo
dentro del Seguro Social obligatorio, li­
rnitando dicho pron1edio, en su n1&xl­
mo, a un salario de mil colones.

El asegurado y el Estado pagarán co­
mo cotización los siguientes porcentajes del
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promedio mensual a que se refiere el inci­
so b) de este artículo:

Seguro sin protección familiar 6%
Seguro con protección familiar 9%

La cuota del Estado será de un 1% en
la primera de las modalidades antes indica­
das y de un 2% en la segunda".

C.-ReformaJ3 al Reglamento de InvaUdez,
Vejez y Muerte:

En el artículo 10 de la sesión N' :1043,
celebrada el 13 de setiembre de 1963, se
acordó agregar a los mandaderos como ase­
gurados obligatorios del Régimen de Invali­
dez, Vejez y Muerte.

En el artículo 2' de la sesión N> 3002
del 26 de junio de 1963, se acordó agl'egar
un inciso c, al articulo 29, y reformar el in­
ciso ch. para incluir en el cálculo del sala­
rio promedio en las indemnizaciones de in-
validez, que los sueldos se limitarán a ..
f?, 2,000,00 por mes, y aclarar que no ten­
drán derecho a pensión de invalidez las per­
sonas con derecho a pensión de vejez. Am­
bos incisos del artículo 29 quedaron redac­
tados en la siguiente forma:

Articulo 29: "c,-No tendrán derec;~o

a pensión de invalidez el asegurado de más
de sesenta y cinco años de edad que tuviere
derecho a una pensión de vejez.

ch.-En el caso de los asegurados cuyO
estado de invalidez se produjere antes de
completar el plazo de espera reglamentario,
pero que hubieren cotizado con un mínimo
de doce cuotas mensuales, si fueren menores
de cincuenta y cinco años de edad y hubie­
ren contribuido con doce cuotas más un equi­
valente de dos por cada año que transcurra
después de esa edad hasta el momento en
que se invalidaren, no tendrán derecho a
una pensión, pero si a una indemnización, la
cual será igual a siete sueldos mensuales
pl'omedios, calculados con los sueldos sobre
los que Se hubieren efectuado las cotizacio­
nes al Seguro, limitados los salarios El dos
mil colones mensuales. Esta indemnización

Se hará efectiva en un solo pago y su
to no podrá exceder de cinco mil co:
para los asegurados que ingresaron al ~

ro acogidos al inciso 4' del artículo 5',
catorce mil colones en los demás caso

En el artículo 4' de la sesión N' ¡
celebrada el 13 de diciembre de 1963, e,
propósito de definir can más detalle.
funciones de la Comisión de Invalide:
acordó la siguiente reforma al artículo

Articulo 33: "Para los efectos de
ticulo siguiente se crea una Comisión
grada por los Jefes o Delegados !!Spec
de éstos, correspondientes a los Departa­
tos Médico, Actuaría! y Legal, aSesor
por los médicos, técnicos y fUllcionari01
la Comisión estime conveniente lJam
consulta en cada caso. Los dictámene
esta Comisión serán elevados a conocin
to de la Gerencia para los efectos c,tade
el articulo 18. El Jefe del Departamento
dico presidirá la Comisión y como Sec:
rio de la misma actuará el Jefe de la
ción de Prestaciones en Dinero, quiclle:
rán sustituidos en sus ausencias por SUS

pectivos delegados, levantándose una ac\
cada sesión.

Corresponderá también a esta Comi
declarar el estado de invalidez de los pa
de los asegurados directos, tal como lo E
blece el inciso d) del artículo 57 del RE
mento de Enfermedad y Maternidad, )
los huérfanos inválidos mayores de 18 :
de edad a que se refiere el párrafo final
artículo 53 del presente Reglamento.
mismo le corresponderá estudiar cualq
otro planteamiento que le formule la Ge
da",

Pal'a igualal' los derechos de la viu(
compañera del asegurado fallecido, la Jl
Directiva acordó en el artículo 5' de la
sión NQ 2984, celebrada el 21 de maye
1963, hacer la siguiente reforma al artí'
47:

Artículo 47: "La viuda o la comp!
ra que contraiga nupcias o entre en Uf

libre, pierde por este motivo el derech
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continuaron disfrutando de penslO11, pero le
será reconocida en sU lugar una indenlniza­
ción equivalente a veinticuatro mensualidades
de las que viniera recibjendo como pensión,
la que se le hará efectiva a través de un so­
lo pago y contra presentación oc la corres­
pondiente constancia de matrimonio expedi­
da por el Registro Civil, o el respectivo es­
tudio social en su caso. Con este pago úni­
co se extinguirán todos los derechos prove­
nientes del fallecimiento de su anterior cón­
yuge o compañero".

En el articulo 6' de la sesión N" 3013,
celebrada el 19 de julio de 1963, se acordó
reformar el artículo 55 de este Reglamen­
to, para aclara¡' que el porcentaje del 201"
de la renta que recibirán los beneficiaríos
del asegurado previstos en este artículo, se
calculará de conformidad con base en la pen­
sión que estuviere recibiendo el asegurado.
Este artículo quedó redactado en la siguen­
te forma:

Artículo 55.-"Sí no hubiere viuda, ni
hijos, ni padres, con derecho a pensión y
siempre que se hubiere cumplido el plazo de
espera indicado en el artículo anterior, ten­
drán derecho a pensión los hermanos meno­
res de 18 años que hayan vivido a cargo
del fallecido y prueben esta dependencia a
satisfacción de la Caja. La pensión de cada
beneficiario en este caso será de un 20 % de
la pensión de ínvalidez o vejez de que goza­
ba el fallecido o de la qne le habría corres­
pondido en el supuesto de que a la fecha de
su fallecimiento se hubiera acogido a cual­
quiera de eUas".

En el artículo 9' de la sesJOn N° 2981,
celebrada el 16 de mayo de 1963, se procedió
a suprimir el párrafo final del artículo 60
del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muer­
te, por considerarlo innecesarío. El artículo
referido quedó redactado en la siguiente for­
ma:

Artículo 6?-"En el caso de los asegu­
rados que faUecen después de seis meses de
cotización mensual sin haber cumplido aún
treinta y seis cotizaciones, los beneficíarios
tienen derecho a que se les reconozca una in-
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demnización equívalente a siete sueldos men­
suales promedio sobre los cuales se hubieran
efectuado las cotizaciones al Seguro. Esta
indemnización no podrá exceder de catorce
mil colones, y de cinco mil colones en el ca­
so contemplado en el inciso 49 del artículo
5", y se hará efectiva en un sólo pago. En
este caso de que concurriere más de un be­
neficiario con derecho a esta indemnización,
se distribuirá entre ellos proporcionalmente
según los porcentajes de pensión a qUe hu­
biere tenido derecho cada uno, si el asegu­
rado hubiere cotizado más de treinta y seis
cuotas".

En el artículo 9' de la sesión N9 2970,
celebrada el 24 de abril de 1963, la Junta
Directiva acordó agregar un Transitorio III
al Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte,
para aclarar el siguiente aspecto:

TRANSITORIO lII: "En el caso del
fallecimiento de un pensionado que se en­
contraba disfrutando de pensión de vejez,
cuyo monto había sido calculado mediante el
sistema llamado de Equivalentes Actuaria­
les, las pensiones de muerte para sus bene­
ficiarías serán calculadas sobre la pensión de
vejez que a él le hubiere correspondido de
acuerdo con el presente Reglamento y no
sobre la que reciba al momento de morír".

En el artículo 2' de la sesión No 3053,
de fecha 2 de octubre de 1963, la Junta Di­
rectiva acordó agregar el siguiente Transi-.
torío IV al Reglamento de Invalidez, Vejez
y Muerte:

TRANSITORIO IV: "Los asegurados
que hayan alcanzado los 65 años de edad y
contribuido con 120 cuo.tas mensuales, de­
berán seguir cotizando mientras trabaj en y
hasta tanto no Se pensionen. Esta disposí­
ción rige hasta el primero de noviembre de
1968".

En el artículo 7' de la seslOn No 2978
del 10 de mayo de 1963, la Junta Directiva
acordó interpretar en la siguiente forma las
cotizaciones que recibe el Régímen de Inva­
lidez, Vejez y Muerte en los casos en que
un trabajador activo al servicio de una íns-



titución pública continúe cotizando para es­
te Régimen, aún cuando esté incapacitado,
debido a las disposiciones expresas de los
reglamentos internos de esa Institución:

"Se acuerda interpretar que cuando una
Institución Pública, por disposiciones ex­
presas de sus reglamentos otorga el salario
completo a un trabajador a su servicio in-,
capacitado por enfermedad, y durante el
tiempo de la incapacidad continúa cotizan­
do para el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte, dich1!s cotizaciones son válidas pa­
ra los efectos de las pensiones que pudieran
corresponderle" .

D.-Reforma al Reglamento para la Inver­
sión de las ResCTvas del Seguro de
Invalidez, Vejez y MUC1·tC:

En el articulo 90 de la sesión N° 3077,
celebrada el 19 de noviembre de 1963, la
Junta Directiva acordó agregar el siguiente
párrafo al artículo 38 de este Reglamento,
can el propósito de ejercer mayor vigilan­
cia sobre los préstamos que se conceden a
los empleados de la Caja para construcción
de casas de habitación:

"Si el prestatario inicia la construcción
sin informar previamente al fiscal designa­
do, la Caja podrá dar por vencida la obli­
gación y exigir el pago de las sumas que ya
se hubieran girado".

E.-Reformas al Reglamento de Presupues­
to de la Caja:

Con el propósito de adecuar las dispo­
siciones del Reglamento de Presupuesto de
la Caja, para que respondan a las necesi­
dades de la administración, se acordaron las
siguientes reformas en el artículo 4' de la
sesión No 2932, celebrada el 13 de febrero
<lE 1963:

Artículo 29.-"La fiscalización y vigi­
lancia por la correcta ejecución del presu­
puesto y por la legalidad de los pagos que
se hagan, quedan por entero bajo el control
del Auditor, quien tomará todas las provi­
dencias necesarias para eSe fin, las cuales
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serán atendidas irrestrictamente por todas
las dependencias de la Caja. Es obligación
del Gerente respaldar las disposiciones que
en ese sentido emita la Auditoria".

Articulo 32: "La Gerencia deberá pre·
sentar a la Junta Directiva, cada mes, un
estado en detalle de la situación del presu­
puesto, con las observaciones que considere
del caso fonnular, dentro de los prin1eros
20 días del mes siguiente. El Auditor debe­
rá, en cada oportunidad, comentar ese esta­
do de presupuesto y referirse a Jos aspectos
que estilne del caso señalar con relación a
las previsiones hechas en el presupuesto
anual.

La Junta Directiva deberá dedicar por
lo menos nna sesión de cada mes para co­
nocer del estado del presupuesto y de los
informes de la Gerencia y la Auditoria, lo
mismo que para considerar los estados sobre
costos de los servicios médico-asistenciales
y para analizar la marcha general de la
Institución" .

Como Se puede observar las reformas
tendieron a definir con mayor claridad las
funciones de las dependencias que intervie­
nen en el control y manejo del presupues­
to, asi como señalar la atención que presta­
rá la Junta Directiva a los informes que se
]lroducirán sobre el estado del presupuesto,

P.-Refo1'1na al Reglamento Interno de la
hmta Di1'ect'iva:

En el articulo 39 de la sesión No 2933,
se acordó reformar el artículo 4" del Regla­
mento Interno de la Junta Directiva, para
ajustar sus disposiciones a las contenidas
en la Ley NQ 3065 del 20 de noviembre de
1962.

Articulo 4"- "De conformidad con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley Cons­
titutiva de la Institución, la Junta Directi'.
va se reunirá en sesión ordinaria una vezpOt
semana, y extraordinariamente cada ve~

que sea, convocada por el Gerente o por tres
:Miembros de ella, quienes para este caso
deberán hacerlo por escrito especificando el
objeto de la sesión y la hora en que ésta



debe verificarse. El reconocimiento de die­
tas y el número de sesiones remuneradas se
fijarán de acuerdo con lo establecido en la
Ley N" 3065 del 20 de noviembre de 1962".

G.-Refo"I>U! al Estatuto de Servicio:

Para establecer en la práctica la mayor
intervención de la Gerencia en la selección'
y nombramiento del personal que trabaja
en la Institución, Se procedió a reformar los
artículos 20, 21, 23, 24 Y 27 del Estatuto
de Servicio, y se derogó el 25, en la sesión
N' 2972, celebrada el 30 de abril de 1963.

Articulo 20.-"Para cubrir la vacante
que en definitiva quede, la Sección de Per­
sonal deberá presentar a la Gerencia Uha

lista de elegibles, con nombres de los mejo­
res candidatos que tenga para el cargo,
acompañada de las correspondientes solicitu­
des de empleo y demás documentación del
casol).

Articulo 21.- "Cuando sea necesario
anunciar la vacante y llamar a concurso,
la Sección de Personal podrá disponer has­
ta de treinta dias para presentar la lista de
elegibles. En esta circunstancia y cuando la
necesidad de no interrupción de labores así
lo exija, la Gerencia podrá nombrar un em­
pleado interino sin sujeción a lo estipulado
en este Estatuto. La Sección de Personal
notificará por escrito al asi nombrado, su
calidad de interino, y que no se podrá ale­
gar ningún derecho de permanencia en el
puesto, si en la lista de elegibles que se pre­
sentare posteriormente no apareciera su
nombre incluido o, si apareciera, se llenara
con otro nombre de la mencionada lista".

Artícuio 23.-"Cuando ocurra una va­
cante, la Gerencia, conforme a las atribu­
ciones que le señala el inciso al del artícu­
lo 16 de la Ley Constitutiva de la Caja, es­
cogerá el candidato de la lista de e!egibles
prcsentada a su consideración. Antes de la
resolución de la Gerencia no se tramitará la
acción de nombramiento. Para hacer la se­
lección del candidato la Gerencia podrá con..
sultar la opinión del Jefe correspondiente,
siempre que lo considere conveniente".
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Artícn10 24.-"En caso de que la Geren­
cia considerare que ninguno de los candida­
tos de la lista de elegibles llena satisfacto­
riamente las condiciones que se necesitan
para el desempeño del cargo vacante, devol­
verá dicha nómina a la Sección de Personal,
pidiendo le sean presentados nuevos nom­
bres y atestados".

Artículo 25.-Se derogó.

Articulo 27.-"La Sección de Personal
deberá pedir, antes de transcurrido el plazo
de prueba, un informe de adaptación del
empleado en su pnesto, al Jefe correspon­
diente. Tal informe se hará en una fórmula
que con este objeto elaborará la Sección de
Personal, donde se calificarán factores ta­
Jes como disciplina, puntualidad, laboriosi­
dad y otros y servirá para decidir de la
permanencia del nuevo servidor en su car­
go, su !raslado a otro difercnte, O su sepa­
ración de la Institución. Este informe será
eievado a conocimiento de la Gerencia, con
los comentarios adicionales que tenga a bien
hacer la Sección de Personal, valorando la
idoneidad del empleado en el cargo. Para taJ
efecto podrá realizar esta Sección todas las
investigaciones que juzgue necesarias. La
decisión final de estos casos corresponderá
a la Gerencia".

H.-Refornws ,,¡ Reglamento ele Becas y
Auxilios EspecüLles para la 1'lJ(tlizació1l,
ter,¡nillación o ampliación de Estudios
Profesionales:

Con el propósito de adecuar esas dis­
posiciones a la mejor práctica de la conce­
sión de los beneficios que concede la Caja
en materia de becas y auxilios para estu­
dios, en el articulo 5' de' la sesión N' 2964,
celebrada el 17 de abril de 1963, se acordó
reformar Jos artículos 28 y 29, en la siguien­
te forma:

Artículo 28.-"En casos muy califica­
dos la Junta Directiva de la Caja podrá
conceder auxilíos especiales para la termi­
nación de estudios, especialización profesio­
nal o ampliación de conocimientos en deter­
minada disciplina, que sean de interés pa·
ra la Institución".



Artículo 29.- "La persona favorecida
con un auxilio especial deberá reembolsar a
la Caja el valor del mismo en la forma y
condiciones que determine la Junta Directi­
va, siempre que el plazo para la cancelación
total no exceda de seis años a partir de la
fecha de la terminación de los estudios. Asi­
mismo queda obligado a los requerimientos
que señala el articulo 18 de este Reglamen­
to".

1) Nuevos Reglamentos:

Dos nuevos reglamentos se editaron en
1963. El primero se "efiere a la extensión
del Seguro de Enfermedad y Maternidad a
los Trabajadores Domésticos. Este regla­
mento consta de los siguientes capítulos
principales: Del Campo de Aplicación; de
las Exclusiones y Devolución de las Cuotas;
de la Inscripción, Monto y Forma de Pagar
las Cuotas; de los Riesgos y Prestaciones
asumidos por la Caja; de la Cuota de Sepe­
lio; de los plazos de espera y cotización; de
las prestaciones en dinero; del Seguro de
Maternidad; y, Disposiciones especiales. Es-

te Reglamento rigió a parth' del l' de no­
viembre de 1963 y fue publicado en La Ga·
ceta N' 243 del 26 de octubre del mismo año.

El otro nuevo Reglamento que se pro­
mulgó es el relativo a las Juntas de Enlace
de Seguridad Social entre las Comunidades
y la Caja, que tiene el propósito de vincu·
lar a la Institución con los centros de pobla·
ción a los que sirve y protege, hacer llegar
al Seguro Social las aspiraciones de estos
pobladores para su más eficiente protec­
ción l crear una vía de comunicación y un
vínculo estrecho entre la población servida
y la Caja, en que prive la comprensión de
los diferentes intereses y fines de la segu·
ridad social, y apoyar y defender todas las
acciones de bien social que incumben a la
Institución. Este Reglamento se publicó en
La Gaceta N' 197 de l' de setiembre de 1963
y rige desde el l' de agosto de este mismo
año. Con base en ese documento, se ha pro.
curado crear las Juntas de Enlace referidas
en todas las comunidades que reciben los be·
neficios del Seguro Social.
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CAPITULO 11 Q

RELACIO~ES DE LA CAJA CON LOS PODERES PUBLICOS y SUS INSTITUCIONES,
RELACIONES CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES INTERNACIONALES:

A través de este capitulo Se pretende
oÍl'ecer una información muy breve sobre
las principales y más importantes relacio­
nes que ha tenido la Caja en el año 1963
con Jos Poderes Públicos, sus Instituciones,
con Instituciones de Seguridad Social y Or­
ganismos Internacionales.

a) Relaciones con los Podel'es Públicos:

lo-Con el Podu EJecutivo:

La Caja Costarricense de Seguro Social
se ha intereSHdo en lo posible en coordinar
sus actividades Can las que realizan los Mi­
nisterios y dependencias gubernamentales,
con el fin de hacer más positiva su acción
y lograr los mayores efectos en provecho
del desenvolvimiento económico y social del
país. En concordancia con lo anterior, ha
recibido el apoyo necesario de esas entida­
des para el mejor desarrollo de sus activi­
dades.

A través del Ministerio de Trabajo y
Bienestar Social, que es el medio de enlace
entre el Poder Ejecutivo y la Caja, ha plan­
teado las reformas lcgislativas que conside­
ró necesal'ias y ha establecido las relaciones
convenientes para la buena marcha de su la­
bor.

Desde el mes de marzo de 1963 inició
una serie de conversaciones con el Sr. Mi­
nistro de ECOn0111Ía y Hacienda) que se han
prolongado hasta el presente año, para tra­
tar de resolver el problema de la contribu­
ción del Estado a la financiación del Se­
guro Social. Para tal efecto se han ¡Jl'esen­
tado planes concretos a la consideración y
estudio del señor Ministro de Economia y
Hacienda, en quien Se han encontrado el in-

terés y la preocupación para atender este
asunto de tanta importancia para la Caja.

Ante este Ministcrio se presentó un am­
plio informe sobre la liquidación del pro,
eludo riel impuesto de consumo a los ciga­
rrillos y la liquidación de las obligaciones
del Estado, ambas correspondientes al año
1962, conforme está obligada a hacerlo la
Caja de acuerdo con las regulaciones lega­
les rcspectivas.

Del informe presentado Se deduce que
la Caja recibió del impuesto de cigarrillos la
suma de e 11.281.646.68, o sea menos que
el año 1961 en la cantidad de e 914.026,66.
El déficit en la aportación del Estado llegó
a la suma de r¡¡. 10.867.098.61, ya que le co­
rrespondió aportar en 1962 al Seguro So­
cial r¡¡. 22.423.899.60. El déficit se asumió en
la siguiente forma: Hégimen de Enferme­
dad y Maternidad r¡¡, 1.512.149.36 Y Hégi-
men de Invalidez, Vejez y Muerte ..
ft 9.454.949,26. El Estado cubrió en 1962 un
51 % de sus obligaciones. El déficit en re­
fel'encia aumentó en r¡¡, 3.951.598.96 en re­
lación Con el del año 1961. El déficit total
del aporte estatal al 31 de diciembre de 1962
llegó a la suma de r¡¡. 16.437.933.37, que se
resolvió a través de la Emisión de Bonos
que se autorizó en el curso de 1963.

Se presentó al Ministerio de Agricul­
tlll'a el desarrollo del siguiente tema: "Se­
guro Social para los Trabajadores Agríco­
las, sus principales beneficios y contribn·
ciones ele cmpleados y trabajadores", con­
formc fue solicitado para presentar un in­
forme sobre "Desarrollo Agricola y Refor­
ma Agraria" ante el Consejo Interamerica­
nO Económico y Social.

Este informe fue también solicitado por
la Oficina ele Planificación, así es que se
proccdió a remitirle una copia.
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El Ministerio de Relaciones ExtElrio­
res solicitó a la Gerencia qne confeccionara
un informe sobre los propósitos, principa­
les actividades, organización, obras realiza­
das y en realización de la Caja Costarricen­
se de Seguro Social, con el propósito de po­
der preparar una información completa so­
bre las Instituciones Públicas de Costa Ri­
ca. Atendiendo a esta solicitud, se confec­
cionó un amplio y detallado informe que le
fue remitido.

Con motivo de las emergencias sufri­
das a final del año 1963, causadas por inun­
daciones del lio Reventado y las erupciones
del volcán Irazú, la Caja ha dado el mayor
número de colaboraciones posibles, otorgan­
do servicios médicos, contribuyendo con ......
ft 100.000.00 a la limpieza de la ciudad de
San José, dando 25.000 latas de leche a los
damnificados y disponiendo de sus centros
de servicio y asistencia para resolver tan
graves problemas.

2'.-Con el Poder Legislativo:

Se planteó ante la Asamblea Legislati­
va la solicitud de la Caja para que se pro­
cediera a dar una interpretación auténtica
al inciso k) del artículo 100 de la Ley de
Administración Financiera, para resolver
los conflictos que Se habían presentado con
la Contraloría General de la República en
la definición del monto de las garantías de
cumplimiento en las licitaciones promovidan
por la Caja.

En atención a las consultas formuladas
por la Asamblea Legislativa, la Junta Direc·
tiva autorizó a la Gerencia de la Caja para
evacuarlas en la siguiente forma:

a) Proyecto de ley de creación de un Cole­
gio A g"opecuario en Turr·ialba.

La diputada señora Nora Murillo de
González consultó este proyecto de ley a la
Caja, y se procedió a contestar lo siguien­
te:

"Me es muy grato informarle que pre­
senté a conocimiento de nuestra Junta Di­
rectiva, en el artículo 11 de la sesión NQ
2976, celebrada el 7 del presente mes, su
atenta carta del 25 de abril último, junto

con la copia del proyecto de ley de creación
de un Colegio Agropecuario en la ciudad de
Turrialba.

En esa oportunidad se acordó lo siguien­
te: "Se da a conocer el proyecto de ley ten­
diente a la creación de un Colegio Agrope­
cuario en la ciudad de Turrialba, suscrito
por la diputada Nora M. de González, y pa­
ra lo cual se requiere el lote que la Caja
recibió mediante permuta con el Instituto
Interamericano de Ciencias Agrícolas, de
conformidad con la Ley NQ 2272 del 25 de
junio de 19,,9, en virtud de que el mismo no
fue utilizado por diversas razones, en la
construcción del Hospital Regional del Se­
guro Social en dicha ciudad.

Después de un cambio de impresiones
y en virtud de considerar la Junta Direc·
tiva de la Caja que no ocupará dicho terre­
no, se autoriza al Sr. Gerente manifestar a
la diputada Nora Murillo de González, la
conformidad de la Caja para que esa pro­
piedad Se utilice en la edificación del Cole­
glO Agropecuario de la ciudad de Turrial­
ha".

"He tenido sumo gusto en transcribir a
Ud. la resolución favorable que se ha dado
a su proyecto de ley".

b) Proyecto de ley para contribuir con por·
centaje p,-esupuesto Instituciones Autó­
nom"-s al sostenimiento de la Contralo­
ria General de la República:

La consulta formulada por la Asamblea
Legislativa sobre este proyecto de ley, fue
contestada en la siguiente forma:

"Con instrucciones de nuestra Junta Di­
rectiva, conforme al acuerdo tomado en el
artículo 16 de la sesión N. 2979, celebrada
el 14 de mayo presente, tengo el gusto de
dirigirme a ustedes en relación con el pro·
yecto de ley relativo a la nueva modalidad
de financiación de los gastos de la Contra·
loría General de la República.

Como el proyecto en referencia ha vuel-­
to a ser considerado por la Asamblea Legis·
lativa, la Caja Costarricense de Seguro So­
cial ha creido oportuno repetir a Uds. las
razones principales por las cuales se opone
a su aprobación, conforme a los términos
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de la carta que tuvimos oportunidad de di­
rigirles el 29 de mayo de 1962, en los si­
guientes términos:

"En atención a la consulta que hemos
recibido, relativo al proyecto de ley que
tiende a fijar por parte de las Institucio­
nes Autónomas y de las Municipalidades
una contribución para el financiamiento de
la Contraloria General de la República del
lI2% de sus presupuestos, la Caja Costarri­
cenSe de Seguro Social Se opone a la apro­
bación de ese proyecto por las siguientes
razones:

1) La mecánica de financiamiento por me­
dio de porcentajes no nos parece ade­
cuada, ya que la misma en otros casos­
no ha dado los resultados deseados y
se presta a problemas inmediatos de
carácter práctico. En el proyecto de ley
publicado en La Gaceta NQ 105 del 12
de mayo presente, no se da suficiente
información sobre el cálculo del porcen­
taje señalado, ni se da garantía de que
el mismo sea el que corresponde con­
forme a previsiones hechas anterior­
mente.

2) Por otra parte, no parece lógico que el
órgano de control de los Poderes PÚ­
blicos, como es la Contraloría General
de la República, sea financiado por las
Instituciones a las cuales le correspon­
de fiscalizar. Con tal proyecto se pro­
picia una supeditación de hecho, que no
conviene de ninguna manera confonne
a las funciones que debe llevar a cabo
la Contraloría.

3) Finalmente, la Caja considera que no
puede destinar parte de sus fondos al
financiamiento de la Contraloria Gene­
ral de la República, de acuerdo con 10
que dispone el artículo 73 de la Cons­
titución Politica, que en su penúltimo
párrafo dice así:

"No podrán ser transferidos ni emplea­
dos en finalidades distintas a las que
motivaron su creación los fondos y las
reservas de los Seguros Sociales".
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El criterio de la Caja en sentido con­
trario al proyecto en referencia, no signi.
fica de manera alguna menoscabo a las im­
portantes labores que cumple la Contralo­
ría General de la República, en cuanto a la
administración financiera de las entidade:3
públicas".

"A las razones que dimos en la carta
transcrita a la Honorable Asamblea Legis­
lativa, debo agregar en esta oportunidad
que la Institución en la Práctica no puede
distraer un porcentaje como el que se soli­
cita de su presupuesto para fines diferen­
tes de sus propios servicios, ya que como
es sabido la Caja opera bajo previsiones
actuariales que fijan un destino estricto a
sus fondos. En la actualidad, nuestra Ins­
titución está completamente limitada en los
ingresos que percibe para atender las obli­
gaciones que se derivan de los servicios y
prestaciones que ofrecen los Seguros Socia­
les, y para lograr realizar la universaliza­
ción de sus, regímenes en el país. La merma
de los ingresos significará sin duda Un de­
bilitamiento significativo en sus programas
y en el cumplimiento (l<, las obligaciones
que le ha encomendado la Ley".

a) Proyeeto de Ley de Limitación al
Aguinaldo:

La consulta formulada y relativa a es·
te proyecto de ley, fue evacuada en los tér­
minos siguientes:

"Tengo el gusto de contestar su aten­
ta carta circular del mes de agosto recibi­
da por esta Institución el 29 de ese mes, en
que se consulta a la Caja Costarricense de
Seguro Social la moción redactada por los
diputados Solano Orfila, Garra Jiménez y
Valenciano Madrigal, sobre el proyecto de
limitación al aguinaldo.

La moción en referencia trata de que
las Instituciones Autónomas, semi-autóno­
mas y Municipalidades, en lo que atañe a
ellas, entreguen al Poder Ej ecutivo el 50 %
de la suma consignada en su presupuesto
para el pago del aguinaldo a sus emplea­
dos, dando la facilidad de que esa suma se



puede pagar en bonos. Ese 50% se dejaría
sin pagar de los aguinaldos a los empleados,
y deberá ser atendido en dos pagos a los
empleados en el mes de marzo y en el mes
de julio del año 1964 por parte de cada Ins­
titución pública, para lo cual debe dejar
previsto en el presupuesto del año entrante.

La moción referida trata de una contri­
bución general de la Institución, en el ca­
so concreto de la Caja y en el caso general
de las otras Instituciones, para ayudar de
este modo a la solución de la crisis fiscal
que actualmente se afronta.

El aJ:tículo 73 de la Constitución Po­
lítica dispone lo siguiente: "No podrán ser
transferidos ni empleados en finalidades
distintas a las que motivaron su creación,
los fondos y las reservas de los seguros so­
ciales" .

Al destinarse el 50% de la partida del
presupuesto de la Caja para atender el pa­
go de la remuneración extraordinaria de sus
empleados en el mes de diciembre, a aliviar
la situación fiscal del Poder Central, se es­
taría dando a esa suma un destino ajeno a
los fines propios de la Institución, y por lo
tanto contraviniendo lo dispuesto por el at'­
tículo constitucional antes citado.

En consecuencia con Jo anterior, no
puede la Caja aceptar la moción de los di­
putados Solano Orfila, Garro Jiménez y Va­
lenciano Madrigal, obligada por las razones
expuestas en esta nota".

d) Proyecto de ley para la fint1lnciación dp­
las c'/totas de Organisrrws
Internacionales:

La consulta de este proyecto de ley fue
formulada por la Comisión de Asuntos Eco­
nómicos de la Asamblea Legislativa, y se
contestó en la siguiente forma:

"Me es muy grato referirme a su aten­
ta carta del 18 de setiembre en curso, en
que consulta a la opinión de la Caja Costa­
rricense de Seguro Social con respecto al
proyecto de ley que obliga a las Institucio­
nes Autónomas del Estado a contribuir al
pago de las cuotas para Organismos Inter­
nacionales, publicado en La Gaceta N' 208
del 14 de este mes.

Esta Institución comprende la situa­
ción crítica que en la actualidad está atra­
vesando el Gobierno Central, y deseosa de
ayudar en la medida de sus posibilidades al
sostenimiento de las fuertes obligaciones
económicas que demandan los servicios púo
blicos, ha estudiado el proyecto de ley refe­
rido con la mayor atención y cuidado.

Se trata en cste caso de participar de
los gastos que producen los beneficios que
se reciben de los Organismos Internaciona­
les cntre el Estado y las Instituciones, que
comparten su asesoramiento técnico y la in·
fluencia de sus programas.

La Caja no puede negar su contribu­
ción económica cuando el campo de sus ac­
tividades y responsabilidades se beneficia
con la acción de algunos de estos Organis·
mos Internacionales.

Dentro de este orden de ideas, desde
hace algunos años financia la participación
del Gobierno de Costa Rica en el Comité
Interamericano de Seguridad Social, al mis­
mo tiempo que cubre directamente las cuo­
tas que le corresponden como miembro de
la Organización Iberoamericana de Seguri.
dad Social ( OISS), de la Asociación Inter­
nacional de Seguridad Social ( AISS), y del
Instituto Interamericano de Estadística.

Sin embargo, esta Institución conside­
ra que el procedimiento fijado en ese pro­
yecto de ley, para determinar la COntribu­
ción de las Instituciones Autónomas, no es
el más adecuado y tiene serias objeciones
que hacerle, ya que de dejarse tal y como
está establecido afectaría en fOlma muy
considerable a la Caja, lo que nos obligaria
a no poder aceptar nuestra participación.

Nos permitimos hacer observar que no
todos los presupuestos que presentan las
instituciones comprenden los ingresos, de
acuerdo COn el artículo 67 de la Ley de Ad·
ministración Financiera, que dispone que las
Instituciones que tienen ingresos variables
originados en transacciones propias, pueden
presentar únicamente presupuestos de gas­
tos, con tina declaración de que los ingresos
esperados serán suficientes para las eruga­
ciones. Tenemos también el caso de Institu­
ciones can presupuestos elevados que res­
ponden a urgentes programas y servicios;
y, otras, con presupuestos menores, que de-
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rivan utilidades de su gestión. Hay por lo
tanto en materia de presupuestos una gran
variedad de situaciones, que hace inoperan­
te 10 que se propone en el articulo 2' del
proyecto de ley que comentamos.

Las objeciones que tenemos con respec­
to al procedimiento señalado, SOn bastante
difíciles de concretar en esta nota. Lo an­
terior, nos lleva a solicitar una audiencia a
la Comisión de Asuntos Económicos de la
Asamblea Legislativa, para sostener un
cambio de impresiones al respecto y poder
tener oportunidad de expresar con amplitud
nuestros puntos de vista.

Repetimos que la Caja no objeta el
fondo del proyecto, ni sus fundamentos y
objetivos; desea simplemente una justa ade­
cuación de los mismos para evitar UIl trato
discriminatorio, cuya incidencia en los cas­
Ios de sus servicios sería de muy alta cuan­
tia y de evidente perjuicio para su Nuih­
brio financiero".

e) Proyecto do Ley de Medidas Compulsi­
vas a los contribuyentes Morosos paTa
el Pago Punt1tal de los Tributos:

Este proyecto de ley fue consultado
también por la Comisión de Asuntos Eco­
nómicos, a la que se dio la siguiente contes­
tación.

"Tengo el gusto de referirme a su nten­
ta carta del 7 de junio en curso, en que so­
licita la opinión de la Caja Costarricense de
Seguro Social con respecto al proyecto de
Ley de Medidas compulsivas a los contribu­
yentes morosos para el pago puntual de los
tributos, que aparece publicado en La Ga­
ceta '125 del 4 de junio de 1963.

El articulo 3· de este proyecto de Ley
es el que se refiere específicamente a la Ca­
ja, al ordenar al Gobierno y las Institucio­
nes Autónomas y Semiautónomas que no
podrán realizar contratos de ninguna espe­
cie con aquellas personas y empresas que
no hayan declarado los impuestos sobre la
Renta y Territorial, o que, habiéndolo he­
cho, estén en mora más de un año a partir
de la fecha en que debieron cancelarlos.

Nuestra Institución al hacor préstamos
hipotecarios de las reservas del Régimen de
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Invalidez, Vejez y Muerte, exige a los soli­
citantes presenta,', en el momento de aco­
gerse su solicitud, una certificación de la
Tributación Directa sobre la última decla­
ración de la renta para comprobar sus in­
gresos. Luego, en el momento de firmarse
la escritura, al estar la operación ya apro­
bada en definitiva, el Departamento Legal
no tramita la misma sino se comprueba que
se está al día en el Impuesto Territorial, ya
que esto lo exige la Tributación Directa pa­
ra la inscripción de la escritura respectiva.

Como podrá ver Ud., 10 único que no se exi­
ge en el comprobante de estar al día en el
impuesto de la Renta, que nuestra InstItu­
ción no tendría ninguna objeción en agre­
gar de ordenarlo una Ley de la República.

Con respecto a los propósitos de la ley,
no tenemos ninguna objeción que hacer, ra
que nuestra Institución ha aplicado interna­
mente disposiciones similares, al exigir a las
personas que hacen operaciones con el Se­
guro Social estar al día en el pago de las
planillas obrero-patronales, y no tener cuo­
tas pendientes de préstamos anteriores ni
otro tipo de obligación por atender con la
Caja",

j) Proyecto de Ley para Uniformar Jor·
nadas de Trabajo de los Servidores del
Estado y sus Instituciones:

Esta consulta se evacuó a la Comisión
Permanente de Asuntos Sociales de la Asam­
blea Legislativa, en la siguiente forma:

"La Junta Directiva de esta Institu­
ción, en su sesión N' 3009, artículo 3', de
fecha 12 de julio de 1963, conoció de la con­
sulta que se le formula en relación al pro­
yedo de ley tendiente a uniformar las jor­
nadas de Trabajo de los servidores del Es­
tado y sus instituciones, que aparece publi­
cado en La Gaceta del 16 de mayo de 1963.

La Junta Directiva acordó en forma
unánime apoyar dicho proyecto y sugerir
respetuosamente se considere la posibilídad
de agregar un párrafo final al inciso e) del
mislno, que diga "...en iguales condiciones
quedan los trabajadores empleados en labo­
res de mantenimiento y construcción en es­
tas instituciones".



g) P"oyecto de Ley de Cobro
Hospitalario:

La Consulta sobre este proyecto de Ley
fue formulada por la Comisión de Asuntos
Sociales de la Asamblea Legislativa, opor­
tunidad que se aprovechó para dar la si­
guiente contestación:

"En relación, con su atenta carta dol 23
de enero en curso, me es ñ,UY grato infor­
marle que nuestra Junta Directiva en la se­
sión N' 2924, celebrada el 29 de este mes,
tuvo oportunidad de conocer su consulta so­
bre el proyecto 'de "Ley de Cobro Hospita­
lario" .

En esa ocasión se acordó evacua¡' su co­
municación en Jo relativo al artículo 11 del
citado Proyecto de Ley, que es el que afecta
a la Caja Costarricense de Seguro Social, al
disponer en su párrafo segundo la obliga­
ción en oue está nuestra InstItución de can­
celar a ¡as Juntas de ProteccIón SocIal, la
asistencia médica que se presta a los asegu;
radas en casos de emergencia.

La referida disposición no altera en
ninguna forma la situación que exIste en la
actualidad, ya que la Caja cancela a las Jun­
tas de Protección Social todos los casos que
Se presenten de atención de emergencia a
nuestros asegurados. Esto se ha convenido
en contratos suscritos con las Juntas y se
aplica sin excepción alguna.

Sin embargo, el artículo 11 entra en
detalles que no conviene generalizar en una.
Ley, sino que san aspectos ya convenidos
en los contratos suscritos y que deben ser
materia de ellos. En esa forma Se trata de
legalizar la determinación de la emergencia
por parte del médico que ordene la hospita­
lización. La Caja se opone a esto, ya que
para resguardarse de posibles abusos y de
poder ejercer control sobre la aplicación de
sus fondos, necesita en esta materia de de­
terminación de emergencia poder recurrir en'
alzada, en los casos que así lo ameritan, an­
te el Ministerio de Salubridad Pública o
ante el Colegio de Médicos y Cirujanos.

El citar estos procedimientos, repeti­
mos propios de un contrato y no de una ley,
complicarían demasiado el texto del ¡'eferi­
do artículo. Por eso proponemos la elimi­
nación del último párrafo del artículo 11,
para que quede en la siguiente forma:

"Artículo 11'-Los empleados y funcio·
narios que trabajan en el Sistema Hospi.
talario Nacional, asi como sus hijos que de·
pendan económicamente de ellos, no prote­
gidos por el Régimen de Seguro Social o
por el Instituto Nacional de Seguros, ten­
drán derecho a ser atendidos en forma gra­
tuita en sala general, en el Hospital donde
presten sus servicios. En el caso de que el
paciente tuviere que ser trasladado a otro
Hospital, la atención en este último será
pagada por el Hospital que le hubiere co­
rrespondido atenderlo.

Cuando en casos de emergencia un Hos­
pital hubiere atendido a un paciente asegu­
rado, la Caja Costarricense de Seguro So­
cial pagará la asistencia que hubiere recio
bido dicho asegurado de acuerdo Con el con·
trato existente en la Caja y la Junta de Pro­
tección Social respectiva".

Como se puede apreciar al sujetarse a
los términos de un contrato suscrito con la
Junta de Protección Social respectiva, se
puede incluir la determinación de emergen­
cias 'y la forma de calificarlas, junto con el
derecho dc la Caja de ejercer control sebre
ellas. Sin embargo, de dejarse la redacción,
original que se propone en el proyecto de
Ley la Caja no podria ejercer ese control,
que' tiende a limitar los abusos que en la
práctica se cometen por calificaciones de
emergencia, sin oponerse a la atención de
los asegurados en los casos necesarios eu
jos Hospitales de las Juntas de Protección
Social".

Las relaciones con el poder Legislati­
vo han sido en extremo cordiales y positi­
vas para la marcha de esta Institución.

En igual forma debemos referirnos a la
colaboración prestada por la Contraloría
General de la República, entidad con la que
se tuvo un estrecho contacto eH 1963, para
proveerla de los informes cOl'respondientes
a las licitaciones, operaciones y obras en
construcción de la Caja.

3) Con oh'as Instituciolles y O"ganisnwo
N acianales :

Con respecto a la ley de creación del
Instituto de Tierras y Colonización, la Caja
procedió a plantearle el plan que había ve·
nido discutiendo con el Banco Nacional de
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Costa Rica, para la financiación a los ocu­
pantes en precario de la finca Chitaria, pro­
pIedad del Seguro Social, a fin de que pu­
dieran adquirir debidamente las parcelas que
han venido explotando. El ITCO ha inicia­
do el estudio de este proyecto, para definir
su participación en el mismo.

Para facilitar las labores de esta nueva
Institución, la Caja accedió a conceder al
ITCa un préstamo de W- 1.000.000.00 con
garantia en bonos de refundición de la Deu­
da Interna, 7% por la misma garantia so­
lidaria del Banco Nacional de Costa Rica.

Además, se acordó comprar bonos al
!TCO por un valor de ft 5.000.000.00 en los
próximos 5 años, con el propósito de que
pueda desarrollar el proyecto de creación de
una cooperativa agricola industrial en Ba­
taan, plan dentro del cual también ha ma­
nifestado la Caja en principio su interés ea
proteger con sus beneficios a los trabajado­
res organizados en esta forma, de acuerdo
con las mismas bases en que se hizo la ex­
tensión del Seguro de Enfermedad v Mater­
nidad a los socios de la Cooperati~a Agri­
cola Industrial Victoria.

Con el Instituto Nacional de Vivienda
y Urbanismo se convino el empréstito de .
fI 35.000.000.00, para los programas de
construcción de viviendas para asegurados,
de que se ha informado ampliamente en
otros capitulos de esta Memoria.

Se accedió también a otorgar un prés­
tamo de r¡¡, 10.000.000.00 al Instituto Costa­
rricense de Electricidad, para la financia­
ción de los gastos locales del proyecto de Te­
lecomunicaciones Nacionales.

Se colaboró ampliamente con la Escue­
la Técnica Nacional, a fin de resolver el pro­
blema de local que afrontó, con motivo de
la construcción del Edificio Central de la
Caja.

Se decidió la compra de W- 60.000.00 en
bonos a la Junta Administrativa del Servi­
cio Eléctrico Municipal de Alajuela con el
propósito de llevar a cabo la electrificación
de los pueblos vecinos de La Garita.

4) Reuniones Internacionales:

La Caja participó en la XV Reunión de
la Mesa Directiva de la Asociación Interna-
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cional de SeglITidad Social y de las Comisio­
nes Regionales :Médico-Social y de Organi­
zaci.ón y Métodos, que se celebraron en Méxi­
co, en el mes de marzo de 1963. A la cit.ada
reunión asistieron el Lic. don Eladio Tre­
jos Flores y el Lic. don José Luis :Molina
Quesada. miembros de la Junta Directiva de
la Caja y el Dr. Fernando Escalante Pra­
dilla. Sub-Gerente de la Institución quien
figuró como ponente en la Comisión' Regio­
nal Médico-Social y presentó un trabajo de
sumo interés sobre ''Volumen y costo de las
prestaciones de Enfermedad y Maternidad
y Riesgos Profesionales en Especie y en Di­
nero".

El Lic. don Gastón Guardia Uribe, Je­
fe del Departamento Legal de la Caja, asis­
tió a la XI Reunión del Comité Per­
manente Interamericano de Seguridad So­
cial, también celebrada en el mes de mal"Z~

en México, en su calidad de representante
de Costa Rica ante esa Organización.

El Sr. Sub-Gerente de la Institución,
participó como representante de la Caja, en
la Il Reunión del Comité Interamericano
Económico y Social, celebrado en Sao Pau­
lo, Brasil, del 28 de octubre al 9 de noviem­
bre de 1963.

El Sr. don Claudio González, Pro-Se­
cretario de la Caja, participó en su repre­
sentación en la Conferencia Interamericana
de Ministros de Trabajo, junto con el Lic.
don Alfonso Carro Zúñiga, Ministro de Tra­
bajo y Bienestar Social, celebrada en el mes
de mayo en Bogotá, Colombia.

Se facilitó el viaje de los médicos de
esta Institución,. Doctores Jorge Arturo
:Monge Zamora, Fernando Urbina Salazar,
Longino Soto, Alfredo Lara Soto, para asi~­

tir al Congreso de la Sociedad Americana
Toráxica en Houston, Texas, Estados Uni­
dos.

Se otorgó una ayuda y permiso con go­
ce de sueldo al Dr. Humberto Araya Rojas,
para asistir al Congreso de Rehabilitación
en Copenhague, Dinamarca, en junio de .
1963.

5) Visitas de Funcionarios de otras Insti­
tueiones y Organismos Internacionaleó
a nuestro país:

El Dr. Milton L. Roemer, técnico del
Departamento de Asuntos Sociales de la.



OEA, visitó nuestro país en el mes de febre­
ro de 1963, CQn el objeto de recoger toda la
información necesaria para el trabajo que
está realizando sobre la organización y cos­
tos de los servicios médicos en América La­
tina. En esta oportunidad se le brindó toda
la colaboración posible de parte de la Caja.

También se recibieron y atendieron a
los siguientes técnicos de la Oficina Inter­
nacional de Trabajo: señor Norman Phi­
llips, quien vino a nuestro país a coordinar
los programas de rehabilitación; Sr. Mar­
cel Fabri, quie¡¡ tenía a su encargo estudiar
las condiciones de mano de obra en Centro­
américa; y Dr. Mauricio Milhaud, Consejo
Económico de las Naciones Unidas, a car­
go del estudio sobre costos de mano de obra,
cargas sociales y productividad en Centro
América. En los estudios encargados al Dr.
Milhaud, la Caja ha cooperado haciendo par­
te de las encuestas a realizar, por medio de
su cuerpo de Inspectores.

Con motivo de un viaje por varios paí­
ses centroamericanos que realizó el Sr. Mar­
cel Chevallier, Inspector de la Inspección
General del Seguro Social Francés, y a tra­
':és de la Embajada de su país en Costa Ri­
ca, se logró que incluyera en su gira a Cos­
ta Rica. A raiz de su corta visita, el señor
Chevallier presentó informe sobre las acti­
vidades del Seguro Social, comparándolo con
los sistemas que se siguen en Francia. Co­
mo problemas de comunicación, originados
en el idioma, no permitieron al Sr. Cheva­
lIier informarse debidamente de los alcances
de la labor de la Caja, esta Institución pro­
cedió a solicitar al Dr. Gonzalo Arroba, ac­
tuario de suma experiencia, un pronuncia­
miento sobre los comentarios contenidos en
ese informe. El Dr. Arroba así lo hizo, es­
tudiando en primer término las recomen­
uaciones del Sr. Chevallier y puntualizan­
do los errores que tenía en sus apreciacio­
nes. En este intercambio de ideas, se des­
tacó que la Caja Costarricense de Seguro
Social, dentro del volumen Oe sus activida­
des, se destaca en América Latina como una
de las Instituciones mejor organizadas, con
propósitos bien definidos y modos de ope­
ración adecuados a los mismos.

Visitó también nuestro país, Con moti­
vo de la inauguración del Hospital México,

el Dr. don Manuel Barquin, funcionario del
Instituto Mexicano del Seguro Social, que
ha venido actuando como Consultor Hospi·
talario de la Caja. En esta oportunidad hu·
bo ocasión de establecer Con el citado pro­
fesiona! un amplio cambio de impresiones
acerca de la distribución de los servicios
médicos que comprenderá la Clínica Peri­
férica Dr. RicardO Moreno Cañas, y discu·
tir una serie de puntos sobre los costos de
operación del Hospital México.

En el mes de setiembre de 1963, se re­
cibió al Dr. Gastón Novelo, Jefe del De­
partamento de Asuntos Internacionales del
Instituto Mexicano del Seguro Social, y al
Dr. don Gonzalo Arroba, Director del Cen..
tro Interamericano de Seguridad Social. Ei
propósito de su visita a nuestro país era
divulgar la obra que realiza el Instituto
Mexicano del Seguro Social, en el campo de
las prestaciones sociales, asi como detallar
e informar la labor de adiestramiento y (:1\­

señanza que en el campo de seguridad so­
cial está realizando el Centro de E:;tudios
establecido en México. Las conversaciones y
cambio de impresiones suscitadas <:on tal
motivo, fueron de sumo interés para la Ca·
ja y especialmente agradecidas por la Jun­
ta Directiva y la Gerencia.

Posteriormente, y siempre con el pro­
pósito de conocer la obra social que realiza
el Instituto Mexicano del Seguro Social, via·
jaron a México el Presidente de la ,Tunta Di·
rectiva de la Caja y el Sr. Gerente, opor­
tunidad en que tuvieron ocasión de visitar
los centros más destacados de prestaciones
sociales, con la influencia benéfica que te­
nían en la organización comunal y en las as­
piraciones de mejoramiento social de los
asegurados y sus familiares. Con base en las
observaciones realizadas, la Caja ha venido
estudiaudo la posibilidad de montar en nues­
tro país proyectos similares, pero adapta­
dos a la economia y características propios
de nuestro medio.

6) Convenio SUSC?'ito cOn la Caja del
Seguro Social de Pana1ná:

Desde hace mucho tiempo se venía con­
cretando una inquietud entre la Caja del
Seguro Social de Panamá y la Caja Costa-
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rricense de SegurO Social para lograr entre
ambas Instituciones nn intercambio positi­
vo de experiencias que sirviera en la prác··
tica para oriental' y colaborar con el des­
arrollo de los programas de seguridad ~o-­

cial que cada una realiza.
En el mes de agosto de 1963, se reci­

bió una delegación de la Caja del Seguro
Social de Panamá, integrada por el Minis­
tro de Trabajo y Salud Pública, Dr. Ber­
nardino González Ruiz; Sr. don Eugenio
Espino, SI'. Alfonso Morales, SI'. Süverino
Pariente Sáenz, Sr. Casioro Sambrano,
miembros de su Junta Directiva; SI'. Roge­
lio Anguizola, Sub-Director General; Sr.
Guillermo Amaya, Director Técnico; y se­
ñores Anibal Illueca y Antonio Dudley, fun­
cionarios de la Institución.

Con motivo de esa visita se procedió a
suscribir el siguiente convenio entre les
Seguros Sociales de Panamá y Costa Rica:

"La Caja Costarricense de Seguro So­
cial y la Caja de Seguro Social de Panamá,
teniendo en cuenta la necesidad de Una más
estrccha vinculación entre las dos Institu­
ciones, han convenido en la celebración de
un acuerdo de Intercambio. Los sistemas de
seguro social de Costa Rica y Panamá fue­
ron creados el mismo año, esto es, en 1941.
La confrontación de! desarrollo de ambos sis­
temas permite apreciar cómo, en su implanta­
ción y desenvolvimiento, han tenido que afron­
tar casi las 111ismas dificuhades, La gestión
administrativa en la lnisma forma, ha necesi­
tado resolver problemas análogos, por la
gran similitud en las condiciones soclales y
estructura económica de nuestros países.

Si hoy dia es un hecho aceptado que la
colaboración internacional facilita en gran
medida la solución de muchos problemas,
consideran la Caja Costarricense de Segu·
ro Social y la Caj a de Seguro Soci al de Pa­
namá, que en el plano de la seguridad so­
cial esta colaboración es aún lnás necesa·
ria, siendo la forma 111ás práctica y eí'er-::tiva
de colaboración el intercambio de funciona­
rios, Informes, Estudios, Jurisprudencia,
etc., que permitirian un aprovechamiento
mancomunado de los esfuerzos que en am··
bos países se efectúan, por el perfecciona­
miento de los sistemas y procedimientos, y
la solución de los problemas que significan
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darle mayor seguridad social a nuestros pue­
blos.

Convencidos de que iniciamos una eta­
pa d2 relaciones efectivas en este campo,
convienen la Caja Costarricense de Seguro
Social y la Caja de Seguro Social de Pana­
lná en formalizar, mediante la firma de es­
te Documento, un Acuerdo de Intercambio
de funcionarios, Informes, Estudios y Ju~

rispl'udencia" .
Para poner en 111éll'cha el convenio sus··

(Tito, la Gerencia de la Caja Costarricense
de Seguro Social elaboró el siguiente plan
que fue comunicado a la Caja del Seguro So­
cial de Panamá:

a) Coordinador:

Cada una de las Instituciones nombra­
rá un Coordinador para efectos de cumpli­
miento del convenio suscrito.

El Coordinador tendrá las siguientes
lunciones:

1) Procurará remitir a la otra Institución
por medio de su Coordinador todos los
informes, estudios y proyectos de or­
ganización que se formulen.

2) Mantendrá informado al Coordinador
de todos los reglmnentos, leyes, refor~

mas que se enlitan, jurisprudencia que
S2 dicte y resultados de la divulgación
que aplica la Institución.

3) En su Institución, hará llegar la infor­
mación que reciba a la Gerencia. o Di­
rección General y a los funcionarios
que tengan interés directo sobre ella
por razón de su trabajo y funciones.

4) En los casos necesarios, propondrá a
la Gerencia o a la. Dirección General
que Se constituya una. Comisión de Fun­
cionarios específica para atender deter..
minado estudio solicitado por la otra
Institución.

b) Programa trabaio de la primera etapa
del Convenio:

Para iniciar el cumplimiento del con­
venio suscrito, los Coordinadores nombra-



dos entre ambas Instituciones definirán los
campos de intercambio de información, que
comprenderán por lo menos los siguientes
puntos:

1) Equipos mecanizados y cuenta indivi­
dual.

2) Jurisprudencia establecida en cada Ins­
titución.

3) Programas de divulgación que se apli­
can y r~sultados obtenidos.

,1) Sistemas, procedimientos y técnicas se­
guidas en el campo de la Administra­
ción Hospitalaria.

5) Bases, estudios y montaje de los pro­
yectos hospitalarios que se están reali­
zando.

6) Actividades del servlClO social en el
campo de los Seguros Sociales.

7) Problemas de morosidad patronal y me­
didas en aplicación para resolverlos.

8) Estudios en realización para el monta­
je del sistema de planillas prefabrica­
das.

9) Formas de organizaclOn contable y re­
sultados obtenidos.

10) Problemas en la formulación y control
del presupuesto institucional.

11) Estadísticas que Se llevan en la Insti­
tución, procedimientos que se siguen pa­
ra su montaje y aplicación de las mis­
mas en la administración instituciOnal.

12) Establecimiento de un formulario tera­
péutico, forma en que Se ha llevado a
cabo este trabajo y resultados que se
esperan. Indicación del manejo de for­
mulario.

13) Ensayos en realización para montar la
Auditoría Médica.
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14) Trabajos realizados en el ámbito de oro
ganización y lnétodos de cada Institu­
ción.

Con base Bn los puntos expuestos, los
Coordinadores propondrán el programa de
trabajo a cumplir en una primera etapa, el
cual se sonleterá a la Gerencia o Dirección
General de cada Institución, incluyendo el
intercambio de funcionarios.

También los Coordinadores estudiarán
la posibilidad de promover un Seminario
Centroamericano de Seguridad Social, para
discutir en primer término el proyecto de
crear un Organismo Regional en Centro
Am.érica y Panamá relativo a la Seguridad
Social.

e) Fcwi-lidades para el cumplimiento del
programa de trabajo:

Queda entendido que para el cumpli·
miento del progl'ama de trabajo que se lle.
gue a aprobar, cada Institución cubrirá los
gastos de traslado, hOspedaje y salarios de
los funcionarios que viajen en misión de2s~

tudio al otro pals. La Institución que reci·
ba "l funcionario, le dará todas las facili­
dades necesarias para el mejor éxito de su
entrenamiento".

La Caja del Seguro Social de Panamá
nombró como Coordinador al Lic. don Gui­
lleTIno Amaya, Director Técnico de la mis­
ma, y la Caja Costarricense de Seguro So­
cial al señor don Claudia González Quirós
Pro-Secretario de la Institnción, quienes es·
tán encargados de poner en marcha los pro­
gramas indicados.

6) lnaguración del Hospital México:

Hemos dejado por último la reseña de
las actividades de la inauguración de los
trabajos constructivos del nuevo Hospital
Central de la Caja, cCl'en10nia que se apro­
vechó para denominar con el nombre de
"Hospital ]¡IQxico" a esta obra.

El acto en referencia se celebró en el
mes de abril de 1963, con la participación
del Sr. Presidente de la Repúblíca, del Sr.
Arzobispo de San José, del Lic. don Benito



Coquct, Director del Instituto Mexicano del
Seguro Socü~1, y c!cnlás funcionarios (le esa
Institución que 10 acomp;.-1Íl¿-¡l'Oll, de los mienl­
bros elel Gabinete del Poder Centra], y de
funcionarios de la Caja Costarricense de
S2gUl'O Social.

Nada más expresivo de los [',ctos realiza­
dos que los propios disellrsos pronunciados
en esa oportunidael, que pasan a formar parte
de la presente Memoria.

l'.-Palabras del Sr. don F-I'ctncisco J. Orli('h,
ProJiclentc de Cosf-a Rica en rl acto de
inú:ictcú;n de los 1:1'(/b((jos del lfospiictl
~I(;.¡·ico de la Grifa Cosia-,'I'icfl/,)c ele Se·
[/1<1'0 Socic,z, el día 6' de rLbril de 191;09:

OEste acto tendrá resonancia histórica
en la vida ele nupstro pueblo. Hemos venido
aquí, COill0 bien deda el pergamino ;r COhl0

bien repitió mi quC'rido an1igo, el Exceltmtí­
sima Arzobispo de Co~J(1 Ricn, .<1 conjugar .la
obra material, el cem2nto y la v2.rillu, con la
fe, la caridad :y la espC'l'~-il1Zé1.

Yo felicilo a la Caja de Sr:guro Soclal,
felicito :1 SUS dj]'ectores ,\' n ]~l Gerenciél, }Jor
haber invitado a este acto, que repito, ten­
drá tl'ascenrlel1cja nacional, <l este i1u:stre
mexicano don Benito Coquet, hombre por
profesión abogado, que fue director de Bellas
Artes en México, Director ahora del Ins­
tituto Mexicano dcl Seguro Social, Presiden­
te del Comité Interamericano de Seguridad
Social. Viene aquí a estrecha¡' la mano de
los que tenemos la miSlna inquietud. Yo pien­
so, seiíol'es, que ahora, en las relaciones de
los pueblos y los gobiernos y ek las repú­
blicas, es lUÚS in1portante vel', no lo que es
unión de nuestras repúblicas, sino aquello
que pueda unir D1ÚS todavía por lnínimo que
sea, a los pueblos y a les gobiernos; esa con­
fraternidad, quc deseamos todos en Amé­
rica Latina, requiere ese contacto personal,
para ir superando yallas, para que logremos
de esta América Latina, de este mestizaje de
culturas de que yo he dicho Inuchas veces,
J' lo he repetido, liene que poner Jos ojos
el mundo, porque aquÍ, l'calmcntr', yo creo
que se va a 11l'oc1ucir la socic(laci, si IJOden10s
mantcllcl' esa conexión, si poden10s estrechar
caela día 111;'lS y 111ás estos lazos, trayendo
u'll\i a don Benito Coquet; yendo eostarri-
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censes a México, como lo hemos venido ha­
cienlIo; aprendiendo más de ellos que ellos
de nosotros.. V::U110S a conseguir lIna sociedad
que, ojalú en un futuro cercano, sea ejem­
plo para el mundo.

Ya, seííores, los pueblos no pueden espetar
lnús. Se ha d icho aquÍ, en esta tribuna, que
I\Téxico está en una revolución social, yeso
es cierto; es el pionero. AqUÍ, en la América
Latina, en ese sentido, nosotros quisiéramos
seguirlo.

Dije, en la reunión de Presidentes, en
un discurso que pronuncié, que ya se está
ac:ünmdu el hombn~ económico, y que los
gobierno;:; y las sociedades y los pueblos) tie­
nen que ¡l' pensando en e:1 11011101'e social. Yo
creo que la humanidad estú preparada para
un a\"ancc social Que podní. hacer la felicidad
del lnUlHlo. La ciC:l1(;l.<\ av::tnz8., en fanna que
cada día 110S da una sorpresa; el descub~';

miento de la (]esintegTR¡·iún de la materin,
para convertirla en energía, significa un
gran inlt!l'O ]Jara h humnl1id.'Hl, pienso que
(";11 corto,':) año;~ se acabará la economía de la
esca:::ez ]);11'a c'ntrar en ia eCOn0111Ü1 de la
abunduntia. Pero, ;~cfiorcf;, esa abundancia
t~cno que ser bien distribuida para benefi­
cio del h<Jlnbl'c c01l1ún, C01l10 decía aquí el :r\ili­
nis1ro Carro; tiene que ser bien distribuida
porque Il:lda hnrimnos con tener Ulla econo­
lnía de abunclancia, graeias a los recursos
que pone ahora 6n manos del hombre la
ciencia, si esa economía de abundancia nos
pri',a de una distribución justa. A eso aspira
la humanidad, a eso aspiran todos los pue­
blos y a eso aspira el gobiemo de Costa Riea.

He dicho que tenemos dos grandes in­
quietudes aquí en Costa Rica, en que ya el
pasado, y a ello Se refirió aquí el Gerente de
la Ca.ja Costarricense de Seguro Social, gran­
d'2s l'efonnadores le dieron impulso a nueS­
tra educación, y tenemos 'que sentirnos or­
gullosos en ese sentido; pero yo pienso que
henl0s descuid.ado un poco la cuestión de
salud (181 pueblo. Este es inicio para darle
mej 01' servjcio al pueblo costarricense. Este
g¡'an edilicio, este hospital que se va a le­
vantar <.Hluí eOlno una colaboración valiosa
del pneulo mexicano, a través de este ilustre
visitante, don Benito Coquet, será de gran­
des beneficios para nuestra colectividad; ésa
es la fOl'lna de ir in1partil'ndo justicia social.
Yo tengo gran fe en América Latina con



todos sus problemas, con todo su atraso en
relación con otros países; pienso que te­
nemos can este mestizaje de ellos, visto ayer
en este magnífico conjunto folklórico del
Seguro Social que nos trajeron acá, no so­
lamente ventajas y pericia técnica, sino qU€
nos presentan, todo por cuenta del Instituto
Mexicano del Seguro Social, un espectáculo
hermoso como el de ayer en el Teatro Na­
cional, donde se confunden la civilización
india, azteca y maya, con la de la Colonia,.
que vino aquí a conquistarnos. Este mesti­
zaje será de gran beneficio para los pueblos
de América Latina.

Señor Coquet; yo le pido a Ud. en nom­
bre del gobierno de Costa Rica en nombre
del pueblo de Costa Rica, en nombre de este
primer servidor de los costarricenses, que
lleve allá, a su patria, a ese gran México, el
mensaje de gratitud de todos nosotros al
Presidente López Mateos, a sus compañeros
de trabajo y al pueblo mexicano. Muchas
gracias".

29.-Palabras del Lic. don Rodrigo li'oumier
Guevara, Gcmnte de la Caja Costarri­
cense de Seguro Social.

"Concluye hoy un largo periodo de es­
pera ansiosa, de intensa lucha por llegar a
cristalizar en una obra material las inquie­
tudes y los anhelos de superación de todos
los que trabajamos en la Caja Costarricense
de Seguro Social. Quienes laboran en la Ins­
titución saben que detrás de esta obra que
hoy Se inicia hay más de diez años de ano
gustioso proceso de maduración Y cuatro
años de activo trabajo de planeamiento, has­
ta llegar a la fase final de los últimos treinta
meses, durante la cual, gTacias a la gene­
rosidad del Instituto Mexicano del Seguro
Social y de su Director General, el Lic.
Benito Coquet, todos los esfuerzos acumu­
lados por la institución lograron canalizarse
hacia un" meta segura, guiados por la ines­
timable colaboración técnica de nuestros
hermanos mexicanos. Primero el acopio de
recmsos, sabiamente previsto desde el año
1952, después la selección del sitio de la
construcción y el primer paso decisivo hacia
la licitación de servicios, y finalmente, la
desinteresada y noble ayuda del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Todas estas etapas tuvieron momentos
de euforia y largos periodos de depresión,
discusiones de la más diversa naturaleza: de
filosofia social y de arquitectura, de politíca
administrativa y de ingenieria, de finanzas
y de gobierno de hospitales. Pero hemos lle·
gado a nuestro objetivo. La tarea se ha cum­
plido en forma colectiva, viejos y nuevos
funcionarios han participado en ella. Por
eso na quiero hacer ahora largas listas de
adjudicación de méritos, que Sea hoy este
hospital, como las bellas catedrales góticas
de la Edad Media, que fueron el producto
del trabajo colectivo a lo largo de siglos a
veces, de hombres que en diferentes épocas
llevaron a cabo su tarea, inspirados por la
fuerza interior una convicción, dispuestos a
dejar como testimonio de su labor la silueta
majestuosa de este Hospital, como paisaje
imponente en el marco de la naturaleza y
como poderosa estructura de fuerza en la
historia.

Sabemos que este centro hospitalario
será el núcleo del cual partirá, como onda
de transformación, la nueva fisonomía or­
gánica y técnica de la medicina sodal en
Costa Rica. El Seguro Social ha estado opri­
mido, limitado en su actividad por carece~

de un centro hospitalario con facilidades fi­
sicas capaces de soportar la gigantesca car­
ga que representa la extensión del régimen
de enfermedad y maternidad a todo el país.
No sólo debe crecer nuestra Institución por
mandato jurídico de la Constitución Politica,
sino también porque asi lo demanda el anhelo
de nuestro pueblo por alcanzar mejores ni­
veles de vida y un trato más justo en las
relaciones sociales. El Seguro Social no pue·
de traicionar el propósito para el que fue crea·
do. Si fue una revolución en sus inicios, que
cambió la orientación y la filosofia de la
prestación médica en Costa Rica., debe estar
preparado ahora para la etapa de su madu·
rez, cuando la universalización de sus bene­
ficios sea una realidad. Debemos mejorar
también su eficiencia y adaptar su organi.
zación a nuevos conceptos y procedimientos
de administración médica.

Los 26.000 metros cuadrados de este
Hospital, lo señalan como el edificio más
grande que se haya construido en nuestro
pais.
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Sus servicios de medicina, el equipo de
que dispondrá, lo convertirán posiblemente
en el mejor hospital de Centroamérica. Su
consulta externa especializada, coordinada
con las Clinicas Periféricas de San José y
los Dispensarios de Provincias, cambiarán
totalmente nuestros sistemas de trabajo pa­
ra mejorar la atención de los pacientes; sus
salones con una capacidad máxima de seis
camas y sus cuartos individuales, garanti­
zarán un trato digno a los asegurados. Cada
generación tiene un peculial' destino histó­
rico que cumplir. Su actividad se desenvuel­
ve en la vida pública bajo el signo de la vo­
cación interna que ilumina el espiritu de la
época. Decia el señor Presidente de la Re­
pública en un discurso que pronunció hace
algunos dias, que la generación de nuestros
grandes libcrales demostró una honda preo­
cupación por los problemas de la enseñanza
pública, y que en igual forma la ruta funda­
mental del qué hacer de esta generación de
costarricenses, debe orientarse hacia la so­
lución de los problemas de la salud de nues­
tro pueblo. La Caja Costarricense de Seguro
Social comparte plenamente este punto de
vista. Es más, está preparada para asumir
esta solución. Prueba de ello es esta obra
que se inicia y la capacidad técnica de sus
profesionales en medicina y en administra­
ción.

Son muchos pues, los motivos que te­
nemos para sentir nuestro espiritu lleno de
esperanzas y de honda complacencia al co­
menzar en este acto simbólico los trabajos
de construcción de este Hospital, que hemos
denominado Hospital :liféxico.

Estamos seguros de que a ningún cos­
tarricense le extrañará el nombre que le he­
mos dado. De todos es conocida la generosa
actitud del Instituto Mexicano del Seguro
Social y de su Director General, Lic. Benito
Coqueto La ayuda que se nos ha brindado
por iniciativa altruista y espontánea del Lic.
Coquet, comprende las valiosas observacio­
nes de la Comisión de Planeamiento J'vIédico
del Instituto, presidida por el eminente gas­
troenterólogo Dr. Bemardo Sepúlveda, la
orientación básica en todo el trabajo de
planeamiento del Hospital y en la organiza­
ción de las Clinicas Periféricas del consultor
hospitalario del proyecto, Dr. Manuel Bar-
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quín, nuestro Manuel Barquin, compendio de
eficiencia profesional y de nobleza humana
en su calTera de servidor público, los ser­
vicios de dos magnificas arquitectos, los se­
ñores Alejandro Prieto, Jefe del Departa­
mento de Inmuebles y Construcciones, y
Carlos Zetina, encargado del proyecto.

Si alguien buscara una explicación a la
actitud del Lic. Coquet, yo diria que tiene
dos causas: la primera, su absoluta identifi:
cación con los ideales de la Seguridad Social,
y la segunda, haber nacido mexicano. El
Instituto Mexicano del Seguro Social es la
realización en el plano institucional de una
corriente del pensamiento y de acción poli­
tica que representa en América y en el mun­
do, el antecedente temprano y firme de las
transformaciones sociales y económicas que
han conmovido la historia de la humanidad
en la primera mitad del siglo XX.

La Revolución Mexicana de 1910 des­
truyó definitivamente los restos del feuda­
lismo de la Colonia y plantó en la cnmbre
de la historia de Lntinoamél'ica, como pen­
dón de lucha de nuestros pueblos, la justicia
social. Como 10 ha dicho un escritor mexica­
no, la Revolución costó más de un millón de
vidas, pero engendró fuerzas que darian vida
a un México nuevo y contribuirán a formar
el turbulento mundo cuyo derrumbe trata de
evitar la presente generación. La Seguridad
Social aparece ya en la Constitución Mexi­
cana de 1917. Se inicia entonces un proceso
cuyo desarrollo no es éste el momento de ana­
lizar. Nos interesa exclusivamente la etapa
actual. México está realizando bajo la di­
ligente, dinámica y casi fabulosa actividad
del Lic. Coquet, una nueva revolución en el
campo técnico de los seguros sociales. Se em­
pieza a superar la etapa del Seguro Social
para invadir zonas de accion más amplias
dentro de un plan orgánico de ataque a los
problemas sociales: la prestación médica y
el auxilio €c.onómlcQ de las pensiones, Se com­
binan con gigantescos planes de construcción
de viviendas para asegnrados, servicios so­
ciales para cada comunidad, escuelas voca­
cionales, centros do recreo, de deportes y de
cducación artistica, salud fisica, protección
económica, techo, pan para el cuerpo y pan
para el espíritu, dentro de una misma con­
cepción de prestación de servicios, consti-



tuyen el resumen magnífico de lo que debe
ser la protección estatal a la dignidad huma­
na. Nada de esto debe extrañar en el hijo
de un pueblo que conserva en su acervo cul­
tural el estetismo de la raza indigena, la
pasión del pueblo español y, con ella el sen­
tido cristiano de la vida, el humanismo del
siglo XVIII a través de la influencia del pen­
samiento liberal francés y una concepción
propia y activa de la justicia social.

La generosidad es una cualidad histórica
del alma del pueblo mexicano, que se pro­
yecta en mi impulso de universalidad para
todos sus empeños civilizadores.

De ahi que el nombre del Hospital Mé­
xico significará para nosotros la sintesis de
un sentido de la vida y de la existencia, que
resume un conjunto de valores culturales y
sociales muy cercanos a nuestra propia idio­
sincrasia.

Hoy, estamos poniendo la pi'imera piedra.
En fechas no lejanas abriremos las puertas
de este nuevo Hospital, dedicado a la salud
del pueblo, a conservar y vigorizar los va­
lores humanos con fuerza que aseguren la
prosperidad y la grandeza futuras de Costa
Rica. Por eso me siento tan intimamente
satisfecho, pudiera decir, colmado de la más
viva emoción, al igual que todos a quienes
tengo la honra de dirigirme y de saludar, en
nombre de la Institución qUe inmerecida­
mente represento, al participar en este acto
con qu se inicia una n1agna y poderosa em­
presa de bien social.

3".-Pa,lab1"O" del señor Lic. don Al/ansa
Carro Zúñiga, Ministro de Trabaio y
Bienestar Social y Presidente de la Jun­
ta Directiva de la Caia CostlJ/rricense
de Seguro Social.

"Deseo destacar los contornos y el sen­
tido profundo que tiene este acto que cele­
bramos, con gran regocijo, los costarricen­
ses en unión de los hermanos mexicanos.

México es hoy una realidad histórica plas­
mada por un esfuerzo realizado a través de
los años. México inicia el siglo XX Con una
de sus más trascendentales realidades: la
revolución social. La revolución social es,
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podríamos afirmarlo, el sujeto histórico más
importante de lo que llevamos andado del
siglo XX. México es el primer pais del mun·
elo que en el siglo XX realiza una auténtica
revolución social. N o vamos a hacer una in~

terpretación, a esta altura, de lo que signi·
ficó y sigue significap.do la Revolución Me·
xicana, como faro iluminado que guia a todos
los pueblos de América y del mundo. La re·
volución social, contrapuesta a la l'evolución
pC'lítica, tiene por alma, tiene pC'r espiritu
la justicia. Lo que hizo posible las revolu­
ciones políticas fue la razón, la necesidad
elel equilibrio de los poderes que engendra
el hombre y produce la sociedad. La reVO­
lución social, hechura y creación de :I\féxico,
primer pais, insisto, que en el siglo XX rea~

liza una auténtica revolución social. Es la
justicia como virtud humana y como relación
equitativa entre los hombres.

Recordemos, a propósito de la mención
que hizo nuestro Gerente del Seguro So­
cial, Lic. Fournier, sobre la significa~

ción y el sentir de la revolución do
1910, que esta revolución se hizo para el
hombre común. y esto fundamentalmente de·
fine, a través de la virtud de la justicia, el
sentir humano de la revolución social, que
es una revolución que surge como hecho his­
tórico para hacerle justicia al hombre común.

La Revolución Mexicana, efectivamente,
surgió para el hombre común, y en defini­
tiva fue realizada y sigue siendo realizada
por hombres del pueblo, por el hombre co­
mún. Recordemos esto, dentro del espiritu
de este acto, porque en realidad el camino
de la Revolución Mexicana aÚn no está con·
cluido; no está clausurado, sino abierto ha­
cia el futuro no solamente del pueblo mexi­
cano, sino también de los demás pueblos de
América; a hombres que encarnaban plena­
mente este sentido de la justicia encaminada
al hombre común, al hombre del campo, al
hombre de la calle: figuras como Pancho
Villa, como Emiliano Zapata, como el Presi­
dente Calles, como Lázaro Cárdenas. En
definitiva, México nos señaló, a todos los
pueblos de la tierra, el camino auténtico que
tenia que recorrer el hombre en el siglo XX,
el camino de la justicia social.

Hoy, hombres que representan al pue­
blo de México y al gobierno de México, ex-



tienden sus brazos a un pueblo hermano, al
pueblo costarricense;, en Un gesto que no
tiene par, que no tiene semejanza en la hIs­
toria de las relaciones entre nuestros pueblos.

Quizás éste sea una de los capítulos que
requiere esclareciraiento de ideas y definición
de hechos en el momento que estamos vi­
viendo los pueblos de América. Nos preocu­
pamos mucho por definir nuestras situa­
ciones internas; nos preoc:upamos mucho por
definir nuestras relaciones positivas y ne­
gativas, frente a los colosos que están lle­
nando la historia en el siglo XX. En el año
1963: los Estados Unidos de Norteamérica
y la Rusia Soviética. Pero en verdad, hemos
dejado pasar a un segundo plano -inexpli­
cablemente esto sucede en la mecánica de
la historia de los pueblos latinoamericanos,
que con frecuencia noS olvidamos de la au­
tenticidad que deben tener las relaciones en­
tfe los pueblos hermanos de América Latina
-como muchos de los problemas que afecL:ll'l
a nuestros hombres, a nuestl'as mujeres, a
nuestros niños; en suma, a nuestros pueblos,
pueden ser definidos y pueden ser resueltos
med'iante relaciones directas, profundas en­
tre nuestros pueblos, sin buscar los ligáme­
nes o las resoluciones a través de los colosos
que antes he citado. Falta acercamiento en­
tre los pueblos de América; falta expresión
directa, conversación, diálogo~ extensión de
manos all1igas entre los pueblos de América,
para aumentar su fuerza, para definir BU

destino común en la historia de los próximos
años, en donde el hombre se está jugando su
destino, posiblemente par 50 años o por 100
años, frente al porvenir.

México, a esto, como en la Revolución
de 1910, está señalando caminos amplios
para el entendimiento entre nuestros pue­
blos. Hoy, el Seguro Mexicano, a través de
la figura de don Benito Coquet, extiende,
insisto, en una forma escueta y cordial la
mano al pueblo costarricense, al gobiel'11o
costarricense, a través de una ayuda, im­
portante, tal vez, no por la extensión o el
monto de los colones costarricenses o de los
pesos mexicanos que significa esa ayuda.
Ella importa, sobre todo, pOl'que significa
que un pueblo grande, quc un pueblo con un
extraordinario desarrollo industrial y técni­
co, cuya gran cultura y tradiciones tocan
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hasta los substratos más inferiores de la raíz
propía del pueblo mexicano, extiende su ayu­
da a un pais que en todo momento ha ad­
nlirado a :México, que quiere a México y que
en este momento quiere hacer público reco­
nccimiento, a través de los personeros del
Seguro Social y a través de los representan­
tes del gobierno, de la profunda gratitud
que scntimos por este gesto que no es un
gesto que pueda perderse en un día o en Un
año, que es un gesto histórico indispensable,
según lo entendemos los costarricenses y
otros pueblos de América, para definir los
caminos y encontrar soluciones a nuestros
pueblos.

Nuestros esfuerzos, los esfuerzos pro­
pios de los pueblos de América Latina, son
Jos que en definitiva pueden encontrar el
destino común, que antes cité, de nuestros
pueblos. No atenernos excesivamente a las
ayudas que provienen de otros países que
no tienen tan profundas vinculaciones con
nosoll'os, buscar la solución de nuestros pro­
blemas, de Jos problemas que afectan la edu­
cación, que afectan a la salud, que afectan
en general a las condiciones de bienestar
social de nuestros pueblos, en donde unos
pueblos latinoamericanos pueden hacer mu­
cho y trascendente por otros pueblos latino­
amel'lcanos.

Yo quiero, como Ministro de Trabajo y
miembro del gobierno de Costa Rica, como
Presidente de la Junta Directiva del Seguro
Social, manifestarle a don Benito Coquet,
a los distinguidos visitantes mexicanos que
forman un cuerpo excelente en técnica y en
espíritu, no solamente para ayudar a Mé­
xico, sino a los países amigos, que este gesto
cordial, de sentido histórico, lo llevará pren­
dido en su corazón el pueblo costarricense.
Es un gesto que no se da cada día, ni si­
quiera cada año; es un gesto, dil'Ía yo, qqe
sólo el pueblo mexicano puede dar. Muchas
gracias".

4'.-Palabms del Lic. don Benito Coquet,
D"'ectol' General det Instituto Mexicano
del Seguro Social.

"Con singular placer cump,limos, mis
compañeros y yo en lo personal, la honrosa
misión de expresar al Consejo de la Caja



Costarricense de Seguro Social y al pueblo
de Costa Rica, la gratitud profunda del pue­
blo mexicano por el acuerdo que adoptaron
de dar el nombre de nuestm patria al Centro
Hospitalario cuya construcción se inicia hoy.
Es esta, en consecuencia, una misión de amis~

tad y de buena voluntad. entre dos pueblos,
dentro de las vías, por ventura más amplias
y más promisoras, que la solidaridad y la
cooperación internacional dejan abiertas
para el constante progreso de la seguridad
socia! en nuestros paises.

Hace ap~nas unos días se celebraron en
México la XI Reunión del Comité Permanen­
te Interamericano de Seguridad Social, la
XV de la Mesa Directiva de la Asociación
Internacional de la Seguridad Social y la II
de las Comisiones Regionales Americanas
Médico Social y de Organización y Métodos.
Tanto por la importancia de los temas que
en ellas se tmtaron, como por las representa­
ciones que asistieron de la totalidad de los
países americanos y de otros continentes,
q\ledaron sentadas, con maYOr firmeza, ba­
ses que permitirán promover nuevos esfuer­
zos para seguir ganando terreno al infortu­
nio, a la pobreza, a la desesperanza y a la
insegurídad.

En la lucha por alcanzar mejores nive­
les de bienestar y de seguridad social, y co­
mo consecuencia de las necesidades mismas
de nuestros pueblos, se logran nuevas rea­
lizaciones para bien de quienes, con su dia­
rio trabajo, están haciendo la grandeza de
nuestras patrias. Con la satisfacción y con
la cordialidad con que México acompaña a
este pueblo hermano, asistimos hoy a la
iniciación de los trabajos de construcción
de un centro asistencial, cuya importancia
y proyecciones sociales aseguran campos
más ambiciosos, y más integrales, en los es­
fuerzos que realiza la Caja Costarricense de
Seguro Social para prevenir, restablecer y
rehabilitar la salud de la población traba­
jadora que en ella se ampara.

Esta ceremonia despierta en nosotros,
mexicanos, nuevos títulos de fraterna sim~
patía y admiración al empeño, el tI-abajo, el
esfuerzo creador que realiza el pueblo de
Costa Rica en la ruta propia de su progreso.
Nos sentimos aÚn más afines, más ligados
por inquietudes y preocupaciones, que nos

son semejantes, y en la comunidad de nues­
tros propósitos advertimos también cómo
late en ellos una misma sangre, cómo se ha­
ce patente, cada vez más, la necesidad de
la unión entre nuestros pueblos y cómo esa
unión, que se traduce en colaboración y en
solidaridad, hace nuestra lucha más alenta­
dora y más positiva en sus resultados.

A fin de cuentas, en todas las regiones
de nuestro continente existen antiguas espe­
ranzas, definidos anhe!os, ansias de libera·
ció" incumplidas, que unen a nuestros hom­
bres en la conquista de Un mundo de liber­
tad, de dignidad, de respeto, de responsabi­
lidad aceptada y consentida para emprender
es" obra común. En ese camino de. liberación
colectiva, la justicia social adquiere su pleno
significado y la seguridad social funda su
protección. Dentro del signo de la venturosa
amistad que existe entre México y Costa
Rica, es un singular honor para mí, hacer
llegar al señor Presidente Francisco Orlich,
al gobierno de este hospitalario y generoso
país, a las autoridades de la Caja Costarri­
cense de Seguro Social y al pueblo de Costa
Rica, el saludo cordial del señor Licenciado
Adolfo López Mateos, Presidente de los Es­
tados Unidos Mexicanos, que formula su
más venturosos augUl"ios por la prosperidad
y felicidad crecientes del pueblo de Costa
Rica, con la certeza de que la seguridad so­
cial, que cada vez cubrirá más ampliamente
las necesidades individuales y colectivas, es
sólido cimiento de las instituciones democrá­
ticas, políticas y sociales que nuestros pue­
blos soberanos adoptaron cOn el designio de
alcanzar para el hombre la libertad en la
dignidad, y la paz social en la justicia so­
cial. Conmovidamente. muchas gracias.

5'.-Texto de.l Pergamino que Se depositó ni
colocar la primera p·jedra del 1Iospital
México, cuya construcci6n inic·i6 la CIL­
.ia Costarricense de Seguro Social:

"Hay pequeñas y grandes reuniones.
Hay ceremonias y actos que se pierden en
el suceder de los días. Hay actitudes y hay
gestos de colaboración que unen los esfuer­
zos y que se señalan en las fórmulas usuales
de agradecimiento.

Hoy aquí, en la ciudad de San José, nos
reunimos para poner la primera piedra de
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una obra trascendente. El cemento, la vari­
lIa, la piedra y la mano del hombre se uni­
rán desde este momento para levantar algc
qUe llevará siempre implícito el espíntu de
la caridad, del amor y de la solidaridad hu­
mana. Estamos poniendo la primera piedra
del nuevo Hospital Central de la Caja, qu~

dentro de breve tiempo albergará congojas
y penas, pero dará esperanza y vida.

Es esta una gran reunión. Grande co­
no el sitio en que se celebra, en que vemos
le horizonte a horizonte. Grande como la
lbra qUe ~e levantará. Grande como las es­
3eranZas que dentro de un tiempo alberga­
'á, para el propio hombre, con el don de la
:iencia y la voluntad humana, cure a su se­
nejante y lo inc.orpore de nuevo a la vida.
Un hospital es algo en sí ceremonioso y so­
lemne. Es una iglesia de cuerpos, donde hay
lsperanza, fe, caridad, humanidad.

Es esta una reverente ceremonia. Su­
:ede en un día como tantos otros, pero se­
ñala un principio, que lo diferencia de los
tantos días que suceden y se van sin dejar
nada. Es un dia que señala un principio pa­
ra algo que hace mucho empezó y que tie­
ne su origen en la necesidad de la Caja Cos­
tarricense de Segm'o Social de contar con
un Hospital Central acorde con su sistema
asistencial moderno y completo.

Es este acto también de reconocimien­
to a un gesto. Porque la aspiración de la
Caja encontró acogida en un país hermano
en sangre y espíritu: México. Y en México
encontró un hombre con sensibilidad so­
cial y alta ejecutívidad: el Lic. Benito Co­
quet. Este es un gesto que no puede olví­
darse. Siempre unido al Hospital Central de
la Caja estará, ya que para eso lleva el nom­
bre de México. Sin embargo, es necesario

que también quede en las raíces estructurales
del mismo.

Este pergamino deja constancia en los
cimientos del Hospital que hoy Se comienza
a construir, de cómo el país y la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social agradecen en la
forma más amplia y sincera la valiosa co­
laboración que ha prestado México para la
realización de esta obra, cuyos diseños y pIa­
nos fueron ofrecidos gratuitamente a Costa
Rica, como ejemplo fraternal de colaboración
entre dos instituciones latinoamericanas:
el Instituto Mexicano del Seguro Social y la
Caja Costarricense de Seguro Social. Es
simplemente un papel, escrito con la mejor
buena voluntad por hombres conmovidos por
el gesto de ese país y de esos funcionarios.
Pero será la historia patria la que por siem­
pre reconocerá ese acto. Será esta obm de
servicio público la que dirá siempre gracias
a México. Será cada asegurado que reciba
atención médica en él, quien podrá bende­
cir su ayuda desinteresada.

En esta forma, en la ciudad de San .Jo­
sé, a las onCe horas del día 6 de abril de
1963, firmamos en constancia simbólica de
agradecimiento a México, al Instituto
Mexicano del Seguro Social y al Lic.
don Benito Coquet, este pergamino, que
crecerá junto con las paredes de esta mag­
na obra y que será colocado en ellas por el
Lic. Benito Coquet, para que la presencia de
tan noble gesto ilumine por siempre la tras­
cendencia de este acto.

Francisco J. OrJich, Presidente. Lic.
Alfonso Carro Z., Presidente Junta Directi­
va Caja Costarricense de Seguro Social, Lic.
Rodrigo Fournier, Gerente de la Caja Cos­
tarricense de Seguro Social".
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CAPITULO 12'

CAPACITACION TECNICA y ADMINISTRATIVA

Siguiendo la política que se ha tomado
en este campo, con el interés de que el per­
sonal de la C¡¡ja responda plenamente ('011

su concurso a la cxtensión de los Seguros
Sociales y al crecimiento de la Institución,
asi como permita el mejor medio de incor­
poración de las nuevas técnicas y corrientes,
se ha propiciado en el año 1963 oportunida­
des de adiestramiento y capacitación a sus
empleados.

En el presente capítulo se relatan esas
actividades y el hecho de que la Caja ha
adquirido prestigio técnico, que le ha permi­
tido a su vez cooperar con Instituciones ex­
tranjeras en la preparación de su personal.

l.-Becas concedidas:

Se concedió al Dr. Carlos Cordero Cha­
veni una beca para que realice en el De­
partamento de Rayos Equis en el Instituto
Ncurológico de Columbia, Estados Unidos,
un curso de cuatro meses de entrenamiento
en su especialidad. Posteriormente, se deci­
dió prolongar estos estudios por tres meses
más, con el propósito de que pudiera entrc·
narse en el Departamento de Radiología del
Children's Medical Center de Han'ard, Uni­
versity.

Se nombraron como delegados de la Ca­
ja a Jos señores Luis Felipe MOl'úa y Rafael
Angel Montero, con el fin de que participa­
ran en el Seminario de Productividad y Téc­
nicas de Dirección, que patrocinado con la
O.I.T., el Centro de Cooperación Técnica In­
dustrial, la Cámara de Industrias y la Ofi­
cina de Planificación, se celebr'ó en nuestro
pais a partir del 15 de abril de 1963, por
espacio de 12 semanas. El Sr. Morúa Carri­
llo aprovechó esta oportunidad para efec­
tuar un interesante trabajo sobre la orga­
nización de las Bodegas del Seguro Social.
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El Dr. Julián Peña Chaves, por me­
dio de una b2ca concedida por esta Institu­
ción, realizó durante 6 meses un curso de
aplicación de isótopos radioactivos en Chilc.

En representación de la Caja, el Sr.
don Osear Salgado, asistió y participó en el
Primer Curso Centroamericano sobre Téc­
nicas de Planificación, que impartió la
ESAPAC, por espacio de tres meses, a par­
tir del 17 de agosto de 1963.

Se concedió una beca al Sr. don }lanuel
Enriquc Fournier para realizar estudios,
mediante las facilidadcs que le otorgó la
Agzncia para el Desarrollo Interamericano,
8n los Estados Unidos, en el campo de di­
seño y mantenimiento de equipo y hospi­
tales.

El señor Alvaro Víquez Núñez, funcio­
nario de la Sección de Personal en la Di­
visión de Organización y Métodos, tuvo opor·
tunidad de realizar un curso intensivo de cs­
tudios en la materia de su especialidad en
San Juan de Puerto Rico.

El Sr. Ricardo Borbón Barahona par­
ticipó en el curso "La Seguridad Social en
el Trabajo en relación can el Seguro Social
de Riesgos Profesionales", por espacio de
tres meses en la ciudad de México, eU el
Centro Interamericano de Estudios de Segu­
ro Social.

2.-AsesÜ'ramiento prestado:

Se recibió en el Hospital Central a la se­
ñora Elvia Salazar de Brenes, ecónoma del
Hospital Tony Facio de Limón, a solicitud
de la Junta de Protección Social de esa ciu­
dad, con el propósito de realizar estudios
relativos a su cargo.

El Sr. don Roberto Arita Quiñones, del
Instituto Hondureño de Seguridad Social,
estuvo por dos meses en nuestro país, estu-



diando en la Caja los sistemas que se apli­
can en la Lavanderia del Hospital Central,
asi como otros aspectos de administración
hospitalaria.

A solicitud del Instituto Salvadoreño de
Seguridad Social, se envió un estudio com­
pleto que comprendi" los propósitos, formas
de operación, resultados obtenidos y fórmu­
las que se aplican con los sistemas de Audi­
toria Médica en la Caja.

Se concedió al señor Roy Aragón, téc­
nico en La\'anderia de la Caja, un pelmiso
de 10 dias, con el propósito de que colabo­
rara con la instalación del equipo de lavan­
dería del Instituto Hondureño de Seguridad
Social.

Se recibió a un funcionario de la Jun­
ta 'acional de Asistencia y Previsión So­
cial de Kiearagua, con el fin de adiestrarse
en el Laboratorio Central de la Caja en las
técnicas relativas a la microbiología.

Se recibió al DI". Jorge Tulio González,
médico de la Caja del Seguro Social de P2.­
namá, quien visitó nuestro país con el pro­
pósito de hac'er un estudio sobre las técni­
cas de rehabilitación que se aplican en el
Hospital Central dc la Caja.

El Lic. don Tulio Maradiaga Muñoz, del
Depaliamento eb Estadisticas del Instituto
Hondureño de Seguridad Social, visitó nues­
tra Institución, oportunidad en que se le
puso en contacto con el Departamento Ac­
tuarial, para recibir la infolmación relativa
a los sistemas de trabajo que en estas ma­
terias Se siguen en la Caja.

Sq concedió un permiso al Lic. don Cal'''
los María Campos Jiménez, Secretario Ge­
neral de la Caja, por un ténnino de seis me­
ses, para que colaborara en diversos cam­
pos de organización con el gobierno de la
República Dominicana.

3.-Cu,,"sos Internos de Adiestramiento
celeb7'Ctdos en LCt CCtjCt:

Con la preocupación de que en todos k,s
nivcles de trabajo exista la preparación ne­
cesaria para el mejor desempeño de las la­
bores encomendadas, a principios de 1963
s~ utilizaron los servicios e1cl Sr. don Efmín
Sanders, empleado de la Sección de Ingre­
sos de la Caja, y con conocimientos especí-
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ficos en este campo, para impartir un cur··
so a los guardas sobre el cumplimiento de
sus tareas ele vigilancia. Este eurso fue com­
pletaelo posteriormente por Instructores del
Instituto Nacional de Seguros en materia de
prevención ele accideutes e incendios.

El 23 de diciembre de 1963 se clausuró
el Curso de Auxiliares de Enfermería, que
se habia venido impartiendo a lo largo del
año 1963, por medio elel cual 15 trabajado­
ras prácticas obtuvieron su título y el cer­
tificaelo de los estudios realizados. Este en­
trenamiento, debidamente autorizado por la
Direcciéin General ele Asistencia con base
en los programas presentados por la Caja,
fUe impartido con personal docente de nues­
tra Institución.

Del 28 de octubre al 13 de noviembre
de 1963 se impartió en el Hospital Central
un curso de refrescamiento para Médicos,
que fue preparado por las Secciones de Me­
dicina y Cirugia ele ese Centro Hospitalario.

A través de la Sección de Personal, se
logró en 1963 impartir varios cursos inter­
nos ele re1:lciones humanas, en que partici­
pal'on gl'UPOS de empleados que tienen una
constante comunicación con el público en su
trabajo.

.t,.-Colaboración COn Eventos Técnicos y
Ct,/tul'a,'es:

Siempre con el propósito de hacer efec­
tiva la intervcnción de la Caja en todo mo­
vimiento o circunstancia que pueda contri­
buir al mejoramiento de la cultura tecnoló­
gica elel pais, en las materias que tienen
relación con el Seguro Social, Se contribuyó
a la celebración de los siguientes eventos:

Se aportó la suma de r¡¡, 3.000.00 para
que se pudiera celebrar' en Costa Rica la
Semana Médica Colombiana.

Se brindó una ayuda económica de .........
fl, 1.000.00 para la celebración de las con­
ferencias ele un grupo de médicos america­
nos, que fue patrocinada por el Colegio In­
temacional de Cirujanos.

Se conccelió una ayuda económica de ......
r¡¡, 1..000.00 para la celebración elel VI Con­
greso Nacional de Hospitales, en el mes de
julio de 1963.



Se aportó la suma de 1ft 3.000.00 para
la celebbración del XXXII Congreso Médi­
co Naciana!.

Se concedió una ayuda de 1ft 5.000.00
para la edición de la publicación técnica
"Revista Aeta Médica Costarricense".

Finalmente, para fundamentar y orien­
tar la acción del Seguro Social, se contra­
taron los servicios de asesoramiento del Dr.
Gonzalo Arroba, a fin de que efectuara los
estudios relativos a la evaluación actuarial
do los Regímenes de Enfermedad y Mater­
nidad, e Invalide~, Vejez y Muerte, así co­
mo prestara su contribución técnica en otros
planes de desarro]]o de la Institución.

También en 1963 se inició el estudio de
las neCesidades de entrenamiento y especia­
lización, tanto internamente en el país co­
mo en el exterior, del personal técnico Y
administrativo que se necesitara can motivo
de la próxima operación del Hospital Méxi­
co y de las Clínicas Periféricas.

El año que se reseña fue Un período
muy activo en materia de preparación del
personal, respondiendo así a las tendencias
de crecimiento de la Institución y a las in­
quietudes de los funcionarios de la Caja,
siempre con miras a su superación en pro·
vecho de los servicios que presta el Seguro
Social.
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CAPITULO 13'

OPERACION DEL HOSPITAL CENTRAL Y SUS INSTALACIONES

Este capítulo contiene la información
"dativa a la Consulta Externa, Hospitaliza­
ción y Servicios Generales del Hospital Cen­
tral.

Si consideramos como primero la Con­
sulta Externa veremos que en el año 1963
mostró como viene sucediendo todos los años
un aumento en la atención del número de
pacientes que acuden a nuestra consulta; ve­
mos así que en el año 1962 se efectuaron ......
457.431 Y que en 1963 hubo 477.094, lo cual
da un aUlnento de 19.663 consultas o sea un
4.30/<.. Debe tomarse en cuenta que este au­
mento fue sustancialmente en Medicina Ge­
neral, Odontologia y Visitas a Domicilio, ha­
biendo quedado prácticamente la consulta de
especialidades igual al año anterior.

El promedio de pacientes vistos en Con­
sulta Externa por hora fue de 7.1 para Me­
dicína General, y 5.2 para las especialida­
des.

Digno de mención es el hecho de que si
consideramos en 24 el número de dias labo­
rables al mes nos da un promedio de 1.648
consultas diarias lo cual eS sumamente alto
para un hospital de nuestra capacidad y las
condiciones físicas de nuestra Consulta Ex­
terna.

El desglose del número de consultas por
especialidad compal'ando los años 1962 y ......
1963 puede verse en el cuadro N" 1, que
acompaña este capítulo.

Dentro de esto vale la pena considerar
algunos aspectos, por ejemplo Broncopul­
manar tuvo 3910 consultas menos que en el
aúo anterior; Cardiologia 1030 consultas
más; Cirugía General 1516 más; Endocrino­
logía 762 consultas más; Gastroenterología
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100 menos; Ginecología 491 más; Nefrolo­
gia 769 menos; Oftalmologia 1065 menos;
Ortopedia 714 menos; Otorrinolaringología
100 consultas más; Pediatria 7412 menos, en
este caso se debe mencionar el hecho de que
durante el año 1963 se suprimieron las ci­
tas para Pediatria y los niños se atienden
en cada caso en que la madre considere que
su hijo está enfermo; Venereología aumentó
en 1409 consultas, este aumento es similar al
que acusan otras estadísticas internacionales
en relación con el aumento en los problemas
venéreos, Odontología tuvo un aumento de
7.574 consultas y Visitas a Domicilio au­
mentó en 1636 consultas.

En relación con el movimiento hospi­
talario podemos comparar que en el año 1963
hubo 13084 ingresos y que en el año 1962
hubo 12591 lo que produjo 136096 estancias
en el año 1963 con un promedio de 10.2; en
el año 1962 hubo 134529 estancias con un
promedio de 10.7; esto indica que el promedio
de estancias del año 1963 fue menor que el
de 1962. Ver cuadro No 5.

El número de fallecidos en el año 1963
fue de 291 Y en el año 1962 de 261. Los
partos en 1963 fueron 2659 y en 1962 fueron
2419.

Todos estos números comparativos se
pueden observar en el cuadro N" 2 pero es
necesario puntualizar la mayor movilidad
que hubo, ya que el promedio de estancia
fue menar en relación con el año 1962. El
desglose de la CaUsa de hospitalización y es­
tancias puede observarSe en el cuadro' N' 3.

El número de opel'aciones efectuadas en
1963 fue de 5041 operaciones y la distribu­
ción en el sentido de la clase de operación
puede observarse en el cuadro N" 4.



Las actividades cicntíficas se realizaron
en la siguiente forma: los jueves en la tarde
se celebraron reuniones con los médicos in­
ternos a fin de repasar temas médico-qui­
rúrgicas. Los jueves por las noches hubo
reuniones Clínicas a cargo de los distintos
servicios y los sábados en las mañanas reu­
niones Anatomoclínicas. Durante el año 1963
se hizo un cursillo para post-graduados con
sesiones médico-quirúrgicas can una asisten­
cia promedio de 74 médicos, 10& que recibie­
ron su correspondiente diploma. Cabe anotar
que estos médicos concurrentes no solamente
fueron de la Institución sillo también de
médicos que no trabajan en el Hospital Cen­
tral.

Al mismo tiempo se dio un curso para
Auxilíares de Enfermería de acuerdo con
las correspondientes normas dadas por la
Asistencia Pública y la Escuela de Enfer­
mería. Este curso fue debidamente evaluado
dando resultados positivos en relación con
la enseñanza impartida.

Los trabajos de investigación se l'eali­
zaron como en años anteriores habiendo sido
presentados en congresos nacionales y ex­
tranjeros.

En el aspecto quirúrgico cabe mencionar
que durante el año 1963 entraron a prestar
servicios dos neurocirujanos, evitando con
ellos, el envío de pacientes al Hospital de
La Raza en la Ciudad de México. Además
se tuvo Residentes en Ginecología y Obste­
tricia con lo cual creemos que hubo una me­
jor atención médica para las pacientes in­
tenladas en ese servicio. Tal y como se dijo
anteriormente, el número de operaciones fue
de 5041 lo que produjo un aumento de 419
intervenciones más que en el año anterior.

En el campo de la educación e investi­
gación esta Sección trabajó conjuntamente
con Medicina habiendo desarrollado la labor
antes mencionada.

En relación con los departamentos au­
xiliares de diagnóstico y tratamientos tales
como Rayos X., Anatomía Patológíca y La­
boratorio Clínico Central tuvieron un au-
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mento acorde con el mayor número de con­
sultas y de ingresos, vemos así que el De·
partamento de Anatomia Patológica tuvo un
aumento de 1339 biopsias en r~lación con el
año 1962 lo que representa un 18.5% en
relación Con las biopsias practicadas en el
año anterior; sobre un número de 291 fn­
Ilecidos se practicaron 269 autopsias cifra
récord para cualquier hospital en relación
con este aspecto de trabajo médico.

El número de Sesiones Anatomoclínicas
fue de cuarenta y cinco durante el año 1963.

La distribución de biopsias por servicio,
practicadas en el año· 1963 y la clasificación
por aparatos y sistemas pueden verse en los
cuadros correspondientes (cuadros 6 y 7).

El Laboratorio Clínico Central practicó
en las diferentes divisiones de su servicio un
número de exámenes que llega a 547.184 lo
que significa un aumento considerable en
relación con los exámenes efectuados en 1962
que fueron 449.588, el desglose se puede
considerar así: Microbiología 171.776, he
matología 226.164, bioquimica 149.244. Es
digno de mencionar que este servicio intro­
dujo durante todo el año nuevas técnicas de
laboratorío y realizó al mismo tiempo un
trabajo de investigación y divulgación a
través del boletín del Laboratorio Clínico, al
mismo tiempo se hizo un entrenamiento para
el personal que trabaja en los dispensarios
de la Institución. (Ver cuadro N" 8).

Se efectuaron trabajos para presentación
en congresos nacionales y extranjeros.

En el Servicio de Rayos X se efectuaron
164.740 radiografias correspondientes 99.839
a la Consulta Externa y 64.901 al Hospital,
lo que significa un aumento de 77.210 radio­
grafías ya que en el año 1962 hubo 87.530.
(Puede verse el cuadro N" 9).

El Servicio de Odontologia efectuó .
56.442 consultas, 10 que significó 7567 más
que en el año 1962, el desglOse del trabajo
efectuado se puede considerar así; opera­
toria 28.306, consultas de cirugía 17.897, en­
dodoncia 1729, p2riodoncia 3814, la clínica
de prótesis efectuó 5523 consultas. Los eua-



dros del N" 10 al N' 15 demuestran el mo­
vimiento de este Servicio.

Es necesario recalcar la inquietud pues­
ta de manifiesto por este servicio, ya que
efectuó reuniones técnico-administrativas
cOn el fin de revisar problemas relacionados
Con la prestación odontológica que da la Ins­
titución, también Se colaboró para la reali­
zación de un curso de farmacologia estoma­
tológica que se efectuó del 4 al 24 de nO­
viembre de 1963.

En el Servicio de Rehabilitación efectuó
3624 consultas con un número de tratamien-

tos que llega a la cifra de 25.878. Este Ser­
vicio como otros ha presentado un aumento
en el número de controles y tratamientos
efectuados y el desglose de la labor realizada
puede verse en el cuadro N" 16.

La Farmacia Central también tuvo Un in­
cremento en el número de prescripciones que
llegó a la suma de 51.563 más que en el año
anterior lo que significa un aumento de .
4.95';,.. El cuaclro N'· 17 demuestra el mO­
vimiento mensual de dicho servicio y acusa
un total de prescripciones que llega a la
suma de 1.035.967.
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CUADRO N' 1

HOSPITAL CENTRAL - CONSULTA EXTERNA

RESUMEN COMPARATIVO DEL MOVIMIENTO

AÑOS 1963 - 1962

SERVICIOS

TODOS LOS SERVICIOS _

MEDICINA GENERAL _

ESPECIALIDADES _

Alergología _

Broncopulmonares - - --

Cardiología _

Cirugía General _

Cirugía Reconstructiva _

Del"matologfa _

Endocrinología _

Gastl'oenterología - - --

Ginecología _

Medicina Psicosomática _

Nefrología _

Naura-Cirugía _

Neurología _

Oftalmología w _

Oncología _

Ortopedia _

Otorrinolaringología - - --

Pediatría Total _

Pediatr.ia Policlínica _

Pediatría Libre Elección _

Prenatales

Psiquiatr1'a

Ulcera Varicosa _

Urología _

Venereología _

CONSULTAS ESPECIALES --

ODONTOLOGIA _

VISITAS A DOMICILIO -----

CONSULTAS AÑO 1963 CONSULTAS Al<0 1962

Número
Horas

Número
Horas

Utilizadas Utilizadas

477.094 82·.460.99 457.431 79.876.25

179.347 23.993.32 170.034 24.868.80

230.914 44.498.67 230.923 41.821.95

1.820 j96.00 2.499 507.00

20.592 1.í81.00 24.502 2.275.00

8.594 2.134.00 7.564 1.985.50

16.295 4.502.00 14.779 3.611.00

1.091 256.00 785 139.00

10.867 1.609.50 10.505 1.505.50

4.837 1.296.00 4.075 951.00

4.275 1.228.00 4.185 1.024.00

14.374 2.712.00 1·3.883 2.477.50

695 246.00 - -
1.356 461.00 2.125 450.35

782 319.50 - -
7.362 2.325.00 7.835 , 2.309.00

22.560 4.814.25 23.625 4.858.75

3.667 684.00 3.548 680.00

11.664 2.337.00 12.378 2.463.50

16.198 3.147.50 14.125 2.493.00

53.411 - - -
50.557 8.706.92 57.969 8.95<;.68

2.854 - - -
17.650 2.693.00 17.387 2.861.67

2.919 976.00 - -
119 29.00 - -

4.940 982.50 4.717 1.262.00

5.846 862.50 4.437 832.50

1.149 - - -
56.449 10.509.00 48.875 9.988.00

9.235 3.460.00 7.599 3.197.50
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CUADRO N' 9

OPERACIONES EN CIRUGIA MAYOR

RESU iEN COMPARATIVO

AÑOS 1963 - 1962

SERVICIO

T O TAL

Cirugía General (1) -- ~ _

Cirugía General .- Servicio A

Cirugía General - Servicio B

Cirugía lnfant.il _

Cirugía Reconstructiva _

Ginccolog.ía y Obstetricia _

Neuro-Cirugía _

Oftahnologia _

OncoJogf-a

Ortopedia

Otorrinolaringología _

Urología .

ARO \ 9 6 3 I A RO

Total Total
de % de

operaciones operaciones

5.04\ \00.00 4.622

204 4.04 26

724 14.36 734

560 11.10 56,5

313 6.28 323

184 3.65 111

1.066 21.14 958

65 1.28 -

574 11.38 589

152 3.01 95

5&4 11.18 637

354 7.02 267

281 5.57 317

\ 9 6 2

\00.00

0.56

15.88

12.22

6.99

2.40

20.73

12.74

2.06

1·3.78

5.78

6.86

(1) Comprende las intervenciones realizadas por Cirujanos 110 pertenecientes a ServIcio Especial

- 125 --
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CUADRO N' 4

HOSPITAL CE TRAL - OPERACIO ES EN CIRUGIA MAYOR

CLASIFICAClON POR CLASE DE OPERACION

RESUMEN ANUAL - 1963

CLASE DE OPERACION

TOTAL

OPERACIONES EN REGIONES DEL CUERPO

[neis ión y drenaje de absceso local _

Excisión de lesión local _

Excisión de lesión y plast-ía local _

Excisión de lesión y aplicación de injerto _

Fistulcctomía local _

Excisión tIc quiste pilonidal .. .

Excisión de lipoma . _

Extracción ele cuerpo extraño Jocul _

Resección y ]Jlastía dc cicatriz viciosa _

Debridación de lesión y sutura _

Jnjerto de pid _

Hemostasis de hematoma _

PIastía de secuela de quemadura y aplicación de injerto _

Plastía de pél'ditla dc sustancia cutánea y aplicación de injerto" .,

Plastia de pectum excavatum .

Sutura de heri<la _

Resu(,ura de herida quirúrgica _

Curación bajo rtllcstesia _

Explo¡"ación quirúrgica local _

OPERACIONES EN LA MAMA

Extirpación de lesión de la mama _

Mastectomía simple _

)lastectomÍ:l segmcntaria .. _

:\Jastectomía total _

l\1asteetomía radical _

Extirpación dc ~inecomastia _

- 127-

TOTAL

5.041

216

7

58

19

4

10

15

8

1

11

4

8

1

21

39

1

4

1

3

1

56

30

1

1

4

9

8



CI,.ASE DE OPERACION

Exel'esis de tejido mamario ce tópico

Resección de pezón supernumerario

Plastía de la mama , _

OPERACIONES EN EL SISTEMA MUSCULO·ESQUELETAL
OPERACIONES EN LOS HUESOS

Secuestrectornía

Osteotomía .. .•....

Ostectomía parcial ..

Trepanación de cráneo _

Excisión de lesión de hueso _

Limpieza quirúrgica de hueso _

Injerto de hueso

Toma de biopsia de hueso _

Osteoclasia _

OsteoplastÍa _

Reducción abierta de fractura ósea y osteosintesis .

Reducción cerrada e inrnovilización de fractura ósea _

Reducción de fractura con tracción esquelética _

Cambio de yeso ortopédico _

Extracción de clavoEl o alambres usados en osteosintesis _

OPERACIONES EN ARTICULACIONES

Artrotolnía , _

Excisión de lesión de articulación ..

Extracción de cuerpo exb'año en articulación _

Capsuloplastía

Capsulorl'ufia

Meniscectomía . _

Implantación de pieza de acrílico en articulación _

Artroplastfa

Al'tl'oclesis

Rcducción abierta de luxación

Reducción cerrada de luxación

Inmovilización de articulación

- ]28-

TOTAL

1

1

1

292

12

2

4

2

28

2

3

3

1

5

70

123

15

11

11

166

1

1

1

1

1

63

1

2

17

8

18

52



========-~~=-~=======¡===-=~--

CLASE DE OPERACION

OPERACIONES EN BOLSAS, MUSCULOS, TENDONES y FASCIAs

Bursectomía _~ ~ _

Miotomía ~ _

Fasciotomía _

Resección de anillo fibroso de tendón _

Tenotomía _

Tenoplastía ~ . _

Tenorrafia

Liberación de tendón _

AponeurectollÚa

OPERACIONES EN LAS EXTREMIDADES

Corrección plástica de deformidad del pie _

Desarticulación de dedo de la mano _

Desart,iculación de la cadera ~_~ _

Amputación inter-escapular ~ .'

Amputación del brazo _

Amputación de dedos de la mano ~

Amputación del muslo _

Amputación de la pierna ~ _

Amputación del pie • __ ~ ~ _

Amputación de dedo del pié ~ ~ _

Reconstrucción de muñón de amputación _

OPERACIONES EN EL SiSTEMA RESPIRATORIO
OPERACIONES EN LA NARIZ

Examen nasal bajo anestesia ~ _

Drenaje de absceso nasal _

Incisión y drenaje de flegmon del septum nasal _

Resección de fibroma nasal _

Resección y plastía de lesión nasal _

PolipectomÍa nasal _

Exth-pación de sinequias de fosas nasales _

Extracción de cuerpo extraño de las fosas nasales _

Resección sub~mucosa del septum nasal _

- 129-

TOTAL

78

7

4

4

I

8

31

21

I

1

43

12

3

1

1

1

9

1

8

4

I

2

107

1

2

I

2

4

20

1

3

31



CLASE DE OPERACION

Colocación de piezas de acrílico en rinitis atrófica _

Taponamiento nasal posterior _~ _

Rinoplastía -- __ -- -- -- -- ---- -- -- -- _ .-- ---

Plétstía de columela _

Plastía dd ala de la nariz ..

Implante de caI'tHago costal en la nariz _

Reducción e inmovilización de fractura nasal .

OPERACIONES EN LOS SENOS ACCESORIOS

Antrotomía frontal

Antrotomía maxilar

OPERACIONES EN LA LARINGE

Extirpación de lesión de la ial"inge- _

Extirpación de pólipo de cuerda vocal _

Toma de biopsia de la laringe ~ ~ ~ _

Laringectomía total ~ _

OPERACIONES EN LA TRAQUEA Y BRONQUIOS

Traqueotomía _

Broncoscopía ~ ~

Ligadura de bronquio ~ _

OPERACIONES EN EL PULMON y PLEURA

Descompresión intratorácica ~ _

Drenaje de empiema pulmonar .. ~ 4

Punción de neumotórax infectado ~ _

Toracotomía ~ _

Toracoplastía ~ _

LobectomÍa ~_~ _

NeumonectomÍa ~ _

Decorticación del pulm6n ~ ..

Sutura de herida del pulmón ._

- 130-

TOTAL

3

2

15

4

2

2

14

14

1

13

7

3

1

2

1

28

6

21

1

47

1

3

1

19

2

14

5

1

1



CLASE DE OPERACION

OPERACIONES EN EL SISTEMA CIRCULATORIO

OPERACiONES EN EL CORAZON

Cateterismo de ventriculo izquierdo _

Comisul'otomia mitral ._

Ligadura de ductus arterioso . _

Cierre 'bajo circulación extracorporea de- comunicación interauricular _

OPERACIONES EN LAS ARTERIAS Y VENAS

Arteriotomía . .. _

Anastomosis porto-cava . . _

Anastomosis espleno-pulmonar ._

Anastomosis subclavia-pulmonar _

Arteriograífa cerebral _

Al'teriografía y flebograffu _

Sutura de arteria . _

Safcnectomía ~ _

Ligadura y esclerosis de vena ~ _

OPERACIONES EN EL BAZO Y VIAS LlNFATICAS

Esplencctomía .. _

Espleno-portografía ,... o _

Resección de ganglio linfático _

Exeresis de adenopatía axilar ~ .. _

OPERACIONES EN EL APARATO DIGESTIVO

OPERACIONES EN BOCA Y LABIOS

Excisión de lesión de labios _

Resección de lesión y piastía de labio _

Queiloplastía

Extracción de piezas dentarias _

Plastia alveolar ~ _

Extirpación de quiste paradentario _

Excisión de lesión de la lengua _

Excisión de leucoplasia de la lengua •. _

¡..'istulectomia lingual ~ ~ _

Palatoplastía

- 131 --

TOTAL

6

1

3

1

1

172

4

2

1

1

1

13

1

147

2

14

3

3

7

1

so

2

9

14

11

1

1

1

1

1

9



CLASE DE OPERACION

OPERACIONES EN LAS GLANDULAS SALIVALES

Extracción de cálculo en glándula salival ~ _

Resección de glándula submaxilar , ..

Extirpación de quiste de la glándula parótida _

Extirpación de quiste pre-parotíde-o _

OPERACIONES EN. LA FARINGE, ADENOIDES y TONSILAS

TonsilectonlÍ'a - - - - - - _- -

Tonsilo-adenectomía _

Extirpación de restos amigdalinas _

Revisión y hemostasis post~amigdalectomía _

OPERACIONES EN EL ESOFAGO

Esofagoscopía - - ---

Dilatación esofágica - - - - - - - - - --

Esófago-gastreetomía _

Esófago-gastro-anastomosis _

Anastomosis término-terminal esofágica -- - - -- - - __

Trasplante de colon a esófago _

OPERACIONES EN EL ESTOMAGO

Gastrotomía y toma de biopsia _

Resección paliativa de tumor gástrico ~

Gastrectomía sub-total _

Antrectomía con vagotomÍa _

Antrectomía con vaguectomía _

Piloroplastía • _

Cierre de gastrostomia _

Gastro-entero-anastomosis _

Gastrorrafia ___ _ _

OPERACIONES EN EL INTESTINO

Entereetonli'a parcial . _

Anastomosis duodeno-yeyunal _

Yeyuno~yeyunostomía M • _

Ileo-hemicolostomía _

Ileo-colostomía _

- 132-

TOTAL

4

1

1

1

1

273

174

97

1

1

12

2

5

1

1

2

1

87

2

1

43

5

10

10

1

11

4

48

5

1

1

1

1



---=========~==========;,=====

CLASE DE OPERACION TOTAL

-_.=--========"=======~=====

llco-sigmoirlostomía _

Colectomía parcial _

Colostomía transversa _

Oolo-colostomÍa .. . _

Revisión de coiostomía _

Cierre de colostomía . . _

Anastomosis intestino delgado-colon transverso _

Trasplante de colon • • _

Desinvaginación intestinal ._

Reducción de vólvulos __ ~ _

Liberación de adherencias peritonE'alcs _

Enterorrafia , ~ _

OPERACIONES EN EL APENDICE

Allcnclicectomía (indicada)

OPERACIONES EN EL RECTO

Resección de lesión del recto .. .

Resección de mucosa del recto _

Resección abdomino?perineal del recto ~ _

Proetopexia o

Toma de biopsia del recto __ ~ __ ~ _

OPERACIONES EN EL ANO

HemolToidcctomía - ----

Fistulectomía ano-rectal y peri-anal _

OPERACIONES EN EL HIGADO y VIAS BILIARES

Colccistostomia -- - - - - - -- - - -- - - -- -- -.- -- - --- -- ---.

Colccistectomía ~ - - - -- -- - - -- - - ~- - - -- - - ---

Coledocostomía - _- - - -- - - -- - --- -- - - -- - - - - - --- - - -- - - - - - ~- ~ - - - ---

Go!ocación de sonda. en colédoco ~_

Colédoeo·duocleno Oanast-omosis -- ---- --- -- ------

Hcpato-gastro·anastomosis ~ ~---- - - - ----

Repato-duodeno-anastomosis - __ - - - - -- - - --- --

Toma de biopsia de la vesícula biiiar .. _

- 133 --

1

1

8

1

1

1

2

1

1

1

13

8

170

170

16

2

4

1

2

7

111

81

30

135

1

118

2

1

1

1

1

1



CLASE DE OPERACION TOTAL

Exploración de vías biliares .

Sutura de herida del hígado _

Toma de biopsia del hígado _

6

2

1

OPERACIONES EN EL PANCREAS

Marsupialización de proceso necrótico del páncreas

1

1

OPERACIONES EN EL ABDOMEN Y PERITONEO

LaparatomÍa exploradora _

Incisión y drenaje de absceso . _

Drenaje de cavidad abdominal _

Punción de drenaje de la bolsa de Douglas _

Extracción de cuerpo extraño de cavidad abdominal ..

Implantación de tubo en cavidad abdominal _

Extracción de tubo de cavidad abdominal ._

Retro-neumop€'ritoneo -- __ -- -- __ -- __ -- __ ---- _-- _-- __ --- __ -- __ -- ---

Hernioplastía _

479

66

1

11

2

1

1

2

1

394

OPERACIONES EN EL SISTEMA UROGENITAL

1

2

8

62

1

95

5

2

4

1

2

1

5

OPERACIONES EN EL RIÑON y PELVIS RENAL

Nefrectomía _

Nefrotornía con extracción de cálculo _

K'efrostomía con extracción de cálculo _

Extracción por vía endoscópica de cálculo del riñón _

Extirpación de quiste del riñón '.

Nefropexia _

Toma de biopsia del riñón _

Incisión y drenaje de absceso en herida de nefrostomía _

Drenaje de absceso para-renal _

Exploración renal por laparatomía _

Pruebas de función renal _

Pielograma retrógrado . _

Sutura de !:erida renal _

:~~=~==
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CLASE DE OPERAC¡ON

OPERACIONES EN EL URETER

Uretero-litotomía _

Sección endoscópica de ureterocele _

Cateterismo ureteral _

Liberación de fibrosis uretero-piflica _

Implantación de sonda ureteral _

OPERACIONES EN LA VEJIGA

Cistostomía con excisión de lesión vesical . _

Cistectomía parcial .. _

Extracción de coágulos en la vejiga _

Extracción de cuerpo extraño en la vejiga __ .. _

Reconstrucción ue fístula vesico-vaginal _

Cistoscopía ~ __ ~ ~ _

OPERACIONES EN LA URETRA

Uretrotomía externa

Extirpación de tumor del meato uretral _

Meatotomía

PlastÍa uretral _

Oalibraje forzado de la uretra _

OPERACIONES EN EL PENE

Extirpación de lesión del glande

Reducción incruenta de parafimosis ~ ~ ~ _

Circuncisión ~ , _

OPERACIONES EN EL TESTICULO

Orquideetomía ~ _

Orquidopexia ~ _

Toma de biopsia del testículo ~ ~ _

Drenaje de hematoma escrotal

- ]35 _.

TOTAL

14

7

1

1

2

3

48

7

2

2

2

1

34

20

1

1

2

12

4

125

1

1

123

15

2

9

2

2

----



CLASE DE OPERACION

OPERACIONES EN EL EPIDIDIMO

Extirpación de quiste del epicUdimo .. _

Epididectomía .. _

OPERACIONES E('I LA TUNICA VAGINAL

Resección e inversión de la túnica vaginal ~ _

OPERACIONES EN EL CORDON ESPERMATlCO

Liberación de adherencias de. varicocele

OPERACIONES EN LA PROSTATA

Prostatectomía retropúbica

Resección transuretra! de próstata .. .. _

Intento de resección endoscópica de próstata _

OPERACIONES EN LA VULVA

Incisión y drenaje deo absceso en glándula de Bartolino _

Extirpación de glándula tIc Bartolino _

Sutura de introito vulvar _

Vulvectomía _

Excisión de lesión de la vulva _

OPERACIONES EN LA VAGINA

Examen vaginal bajo anestesia _

Colpotomía y colocación de drenaje _

Extirpación de lesión vflginal _

Plastía vaginal _

Colpoperineorrafia _

Revisión de colporrafia _

Sutura de desgarro vaginal _

- 136-

TOTAL

9

8

1

26

26

1

1

38

25

12

1

15

7

4

1

1

2

104

8

1

2

3

83

1

G



CLASE DE OPERACION

OPERACIONES EN LAS TROMPAS DE FALOPIO

Salpingectomía _

Ligadura y sección de tubos _

Extirpación de quiste para-tubario _

Salpingo-ooforectomía ..

Salpingoplastía .. _

OPERACIONES EN EL OVARIO

Extirpación de quiste del ovario _

OoforectomÍa parcial (Ashton) _

OPERACIONES EN EL UTERO y CUELLO UTERINO

Miomectomía _

Histerectomía total ~

Histereetomía sub~total _

Pan..rhiste,rectomía radical

Extirpación de quiste del cervix _

Conificación del cervix _

Amputación del cervix _

Cerclaje del cervix _

Dilatación del cuello por estenosis _

Plastía del cervix _

Toma de biopsia del cuello _

Sutura del cuello

Debridamiento de pared uterina . _

Reducción manual de inversión uterina _

Dilatación y curetaje de útero _

Tentativa de legrado uterino _

Histeropexia _

Aplicación de Radium en útero y cuello

- 137-

TOTAL

50

3.7

3.

I

3.

6

44

3.2

12

705

8

65

16

3.

1

5

5

2

I

I

4

2

1

1

53.1

2

20

3.7



CLASE DE OPERAClON

OPERACIONES EN EL FETO Y ESTRUCTURAS FETALES

Operación cesárea .. _

Extracción manual de feto _

Conve-rsión de cara a vértice _

OPERACIONES EN EL SISTEMA ENDOCRINO

Excisión de lesión del tiroides _

TlroidectomÍa sub-total _

Intento de tiroidectomja ~

Extirpación de quiste tirogloso . _

Glomectomía .. _

Hipofiseclomía _

OPERACIONES EN EL SISTEMA NERVIOSO

Craneot.omía COn drenaje • .

Craneotomía osteoplástica _

Aguje-ros de trépano posteriores para ventriculografÍa _

Craniectomía bifrontaI exploradora con toma de biopsia _

Craníectomía fronto-parietal ~ _

Cranitectomía temporo-parietal _

Craniectomía subtemporal _

CTaniectomia de fosa posterior _

Fragmentación de craneosinostosis _

Reconstrucción del arco orbitario cxtelno _

h.xtracción de tubos de polietileno usados en craneosinostosis ~ _

Revisión de la válvula de Pudens ~ _

Derivación ventrículo-antral . ~ _

Derivación ventrículo-cisternal

Derivación ventriculo-yugular • _

Derivación ventrículo-peritoneal • _

Ext.irpación de meningocele ~ _

CierTe de fístula post resección de meningocele ~_~_~ _

- 138-

TOTAL

209

207

1

1

201

14

112

1

6

67

1

89

3

6

8

2

1

2

2

1

1

1

4

1

1

1

2

3

1



CLASE DE OPERACION

Kcumoctlccfalograma _

Bloqueo epidural lumbar .. _

Clipaje de aneurisma de la comunicr..nte anterior _

Laminectomía y hemilaminectomía _

Cordotom fa " . - _

Discotom..ía . _

Alcoholización del trigémino - __

Simpatectomía lumbar

Exploración quirúrgica del nervio mediano _

Excisión de neul'ofibroma ~ _

NE'urorrafia

Neurorrafia y tenorrafia ~ ~ _

NeurectomÍa pre-sacra __ ~ ~ _

Neurolisis ~ _

OPERACIONES EN LOS ORGANOS DE LOS SENTIDOS

OPERACIONES EN EL GLOBO OCULAR

Enucleación del globo ocular . _

Tonometría ~ - '.. - - - - _

Paracentesis de cámara anterior

Ablación de lesión de la cámara anterior _

lnyección de aire en cámara anteriOr ~ _

lmplante de acrilico

Ext.racción de material acrílico ~ _

Extracción de cuerpo extraño intraocular ~_

OPERACIONES EN LA CORNEA

Excisión ele lesión de la córnea ~ ~ _

Trasplal~te de córnea ~ ~ _

Ablación de queratosis _

~utura de· herida de la córne:;l. _

- 139-

TOTAL

2

1

15

2

3

9

1

1

9

1

1

18

7

1

1

1

1

1

2

2

13

1

1

1

10



CLASE DE OPERAClON

OPERACIONES EN EL IRIS

Iridectomía --

OPERACIONES EN EL CRISTALINO

Extracción del cristalino ~ ._

Discisión del cristalino - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Ruptura de sinequias . -- - -- --_ - -_ - - - - -- - - -- - - -- -- ---

OPERACIONES EN LA RETINA

Electrocoag111ación de lesión de la retina _

Retinopexia ---

OPERACIONES EN MUSCULOS OCULARES

Corrección de estrabismo - - - --

OPERACION EN LOS PARPADOS

Ablación de lesión de los párpados _

Resección de lesión y plastía de párpado _

Plastía de párpado con aplicaci6n de injerto _

Ablación de chalazion _

Cauterización de párpado _

Sutura de párpado _

Blefaroplastía - _- - - --

OPERACIONES EN LA CONJUNTiVA

Ablación de lesión de la conjuntiva _

Ablación de pterigion . -.--

Plástica conjuntival .. _

-140 -

TOTAL

14

14

70

55

2

3

16

1

15

35

3"

85

25

4

2

45

1

1

5

292

7

284

1



CLASE DE OPERACION TOTAL

~==============="=+======

OPERACIONES EN VIAS LAGRIMALES

Ablación de, lesión de glándula lagrimal _

Ablación de fístula lagrimal ~ . _

DacriocistorrinostomÍa _

Permeahiiización de dacriocistorrinostomía ~ _

Lavado lagrimal . _

OPERACIONES EN EL OIDO y APOFISIS MASTOIDES

Fistulectomía pre-auricular _

Excisión de lcsión y plastía del pabellón auricular _

Plastía del pabellón auricular _

Plastía 'del pabellón auricular con injerto de cartílago _

Mastoidectomía radical _

Tímpano-mastoidectcmía radical _

AntrotoIhÍa mastoidea ~ ~ ~ _

Vaciamiento petro-mastoideo

- 141-

39

1

1

5

1

31

21

4

7

4

1

1

2

1

1



CUADRO N' 5

HOSPITAL CENTRAL - ESTANCIAS

RESUMEN ANUAL -1963

--

ESTANCIAS MAXIMO DE
lNDICE DESERVICIOS ESTANCIASDEL AÑO

PERMISIBLES
OCUPAC¡ON

- - -

TODOS LOS SERVICIOS 136.096 162.908 63.5

MEDICINA GENERAL 36.916 43.006 85.8

Medicina 1 Hombres
---~----

11.744 13.542 86.7

l\'!edicina 2 - Mujeres -------~
10.903 12.444 87.6

Medicina 3 - Hombres -------- 8.70S , 10.614 82.0

Medicina 4 - Mujeres (1) ----. 5.561 6.406 86.8

CIRUGIA GENERAL 40.511 47.214 85.8

Cirugía 1 - Hombres ---------- 9.279 10.980 84.5

Oirugía 2 - Mujeres ---------- 9.1-54 9.882 92.6

Cirugía 3 - Hombres ---------- 13.172 16.470 80.0

Ginecolog.ía ------------------ 8.906 9.882 90.1

BRONCOPULMONARES 16.251 19.396 83.8

Hombre::l -------------------- 10.186 12.260 83.1

Muje.res --------------------- 6.065 7.136 85.0

PEDIATRIA MIXTO

1

16.354 17.936 91.2

CIRUGIA NIl'los MIXTO 8.867 11.346 78.2

MATERNIDAD 9.980 11.896 83.9

RECUPERACION (2) 855 3.150 27.1

PENSION 5.037 5.856 86.0

PREMATUROS 1.325 3.108 42.6

(l) Incluye el Servicio de Oncología.

(2) Considerado hasta el mes de Setiembbre1 inclusive.
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CUADRO N' 7

CLASIFICACION DE LAS BIOPSIAS POR APARATOS Y SISTEMAS

APARATO GENITAL FEMENINO

APARATO GENITAL MASCULINO Y URINARIO __

APARATO DIGESTIVO _

SISTEMA HEMOPOYETIGO _

SISTEMA ENDOCRINO _

SISTEMA NERVIOSO • _

SISTEMA CIRCULATORIO _

APARATO RESPIRATOHIO _

PIEL Y TEJIDOS BLANDOS • ._ . _

HUESO Y ARTICULACIONES • _

SISTEMA LINFATICO _

ORGANOS DE LOS SENTIDOS _

TOTAL _
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5.064 1
187

1.477

11

151

49

238

116

552

132

529

38

8.544



CUADRO N' 8

EXAMENES DE LABORATORIO CLINJCO

CENTRO MEDICO - SAN JOSE

MTCROBIOLOGIA

TIPO DI': EXAMEN

A.-Bacteriología y MicologÍa

NUMERO

35.900

TIPO DE EXAMEN

B.-Inmunología

I NUMERO

72.178

1.-Coprocultivos ".
2.-Urocultivos p.n general _
3.-Hemocultivos _
4.-CuHivos por Neisseria _
ó.------Cultivos por Coryncbacterium _
G.-CuitivoS' por R. K. _

7.-Cultivos de exudados y transuda-
dos _

8.-Antibiograma,::; _
9.-Cultivos pOl' hongos _

lO.-[nvestigación de treponema en
campo oscuro _

ll.-Exámenes microscópicos de exu-
dados y transudados - _

12.-Exámene5 microscópicos por ei-
sseria _

13.-Exámenes microscópicos por Co"
rybacterium _

14.-Exámenes miclOscópicos por B. K.
15,-Exámenes microscópicos por Baci~

lo de Hansen ~ _

] G.-Exámenes microscópicos por hotl~

gas .. - - - - - --

17.-Conteo de Colonias _
18.--Jjstería .
19.-Cultivo de Med. Osa _
20.-Prueba de E~terilización -
21.-Prep. Auto Vacuna _

240
1.575

705
2.284

240
4.631

2.533

1.904
1.248

924

2.950

7.153

531

6.6!!

42

1.G18

700
6
4
5

21

1.-Widal _
2.-Weil Felix _
3.-Huddlesson _
4.--Proteína C. j'eactiva . _
5.-Antiestreptolisinas _
6.-V.D.R.L. _
7.-Fijación Complemento _
S.-Pau} Bunnell . _
9.-Factor Reumático _

IO.-Prueba de Látex _
l1.-L'iptospira _

C.-Intradermoreacciones

1.-Taenia _
2.-Frei _
3.-l\Iontenegro _
4.-.Histoplasmin a _-- __ -- __ -- ---
5.-Toxoplasmina _
6.-Espirotricina _
7.-Coccidiodina _
8.-Taxocara y Casoni _

D.-Parasitología

l.-Leishmania _
2.-Plasmodium _

3.-Coproparasitológicos directos _
4.--Coproparasitológicos Can caneen·

tración . _
5.-Fl:otis Rectal y Anal _
6.-Entcrobina _
7.-Tilarias _
8.-Kenodianóstico ,
9.-Microfitaria!j _

IO.-Investigación Scolex ¡
11.-Con~eo de H·uevos y Helnintos _

676
676
676

3.472
2:760

62.454
604
540
289

16
16

357

1
1J5

46
17

148
24

4
2

63.341

66
152

57.106

5.774
75
57

2
24
14

1
10
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QUIMICA CLINICA

TIPO DE EXAMEN I NUMERO TIPO DE EXAMEN INUMERO

A.-Sangre

l.-Glucosa .J _

2.-Tolerancia a la Glucosa • _
3.-Urea N y total _
4.-Creatinina _
5.-Acido úrico _
6.-Proteinas totales _
7.-Albúminas _
8.-Globulinas ~ _

9.-Fraccionamiento de globulinas _
lO.-l"ibrinógeno •
ll.-Electroforesis de proteínas _
12.-Colesterol total _
13.-Esteres de colest€rol _
14.-Bilirrubinas ' _
I5.-Fósforo _
H.-Calcio _
117.-Potasio _
18.-Sodio _
19.-Ctoruros _
20.-C02 _

21.-Transaminasa oxalacética _
22.-'l'ransaminasa Virúvica _
23.-Dehidrogenasa ládica _
24.-Fostasa alcalina .
25.-Fostasa ácida _
26.-Amilasa _
27.-Lipasa _

28__Bl'omosulúdeína _
29.---,Pruebas hepáticas de floculación _
30.-Aclaramie-nt.o Creatinina _
31.-Hierro Lérico _
32-Rojo Gongo ' _
33.-Aclaramiento Sodio _
34.-Aclaramicnto de Potasio _
SrS._Aclaramiento de Fósforo _

B.-Orina

l.-Homosedirina _
2.-Creatinina _
3.-Cloruros _
4.-Prueba de addis _

68.380

11.622
756

1.249
5.892
1.085
2.564
1.776
1.776

21
91

323
7.333
1.014
6.239
2.552
1.948
1.022
1.039

639
515

2.536
2.688

38
2.4:l2
1.321

4!J4
3

663
1.091

267
337

23
4
4
Z

62.771

2
10

2
14

5.-Poriirinas _
6.--Bence Jones _
7.-Sulkowich _~ .. _
8.-Acido Urico _
9.-AmiJasa _

lO.-General de orina • _
ll.-Urobilinógeno --
12.-Fenil quetonuria ~ _
13.---SulfofenoJfaleina _
14.--Rona • _

15.-Porfobidinóge-no ----- -- ---
16.-Sodio y Potasio _
17.-Calcio-Electroforesis _
IB.-Pigmentos biliares _

C.--Líquido Céfalo Raquídeo y Pleural

l.-Glucosa _
2.-Protínas totales _
3.-Globulinas _
4.-Cloruros _
S.-Oro Coloidal _

D.-Endocrinalogí...

l.-Conteo de eosinófilos _
2.-Pruebas de tolerancia a.l A. C. T. H.
8.-Espermogramas _
4.---'Reacciones de Galli l\1ainini _
5.-Yodo Inorgánico . _
6.-Yodo Protico _

E.--Qtras

l.-Urobilinógeno fecal _
2.-Sangl'e oculta. _
B.-Dilución y concentración _
4.-J"ugo gástrico _
5.-Grasas neutras _
6.-Muestras Cálculo _
7.-Aclaramiento de Sodio _
B.-Aclaramiento de Fósforo _
9.-Aclaramiento de Potasio _

10.-Fenilquetonuria ,

ll.-Prueba Rous Henosiderina

2
70
50
28
14

62.014
180

33
74
10

7
257

2
2

2.673

817
818
817
200

21

8.036

117
10

277
6.220

217
1.192

7.387

168
5.573

15
1.576

35
1
3
3
2
7
4
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HEMATOLOGIA

TIPO DE EXAMEN NUMERO TIPO DE EXAMEN I NUMERO

A.-Morfologí..

l.-Células Trulsi!ormes ~ _
2.-Hemoglobinas y hematocritos _
3.-Eri~.rocitos _
4.-Leucocitos y Fórm. leucocital"ia __
5.-Eritrosedimentaciones _
6.-Plaquetas _
7.-Reticulocitos _
8.-Drepanocitos _
9.·-CfluJas L. E. _

IO.-Médulas óseas _
ll.-Indices y Valores Eritrose _
12.-Fragilidad Globular _
13. -Clasificación de Anemia --

B.-Coagulación

l.-Tiempo sangrado _
2.-Tiempo coagulación _

156.817

3
76.290

2,277
63.083

8.504
2.290
1.090

97
2.510

73
345

36
167

29.143

12.127
12.041

3.-Pruebas Fibrinodicinas _
4.-Retracción del C'oágulo _
5.-Protrombina __. _
6.-Tiempo Coag. con Plasma _
7.-Consumo Protrombina _
B.-Factor V y Factor VII _

C.-Inmunchematología

l.-Grupo ABO _
2.---.Factor Rho (D) _
3.-0tros Factores R-h _
4.-Pruebas de Coombs _

5.-Pruebas cruz.adas pretransfusiona·
les --- _

6.-Pruebas Donanth Landsteina _
7.-Ieoaglutininas anti Rh. _
S.-Otras isoaglutininas _
9.-Fragilidad Globular ...

lO.-Prueba de Hu.m. _
ll.-Prueba de Crosby _
12.-Prueba de Hemolisis _
l3.-Células Tripsinizadas .. ..

4
71

4.8!i'1
5

21
17

40.204

l'7.350
]7.066

1.038
1.175

3.350
3

180
17
12

9
2
1
1

.--------------------------------- ----------- ._-------------------------------- .----------

DISTRlBUCION POR ASEGURADOS DISTRIBUCION POR SECCIONES

TOTAL ¡ EXAMENES

\ I ILUGAR EXAMENES TOTAL
Directo Familiar Otros

I
TOTAL 547.184 465.034 82.150 --------_.

lA)
TOTAL 547.184

Consulta Ext~rna 405.324 339.078 66.246 ---------- Microbiología 171.776

15.904Hospital Central -----, 141.86lt 1125.956

.- ---------- ---- ----1'- --------,- ---- -- --1- - - -- - o

--------_.\
---------1

B) Química Clh'lica __

Hematología ._.

149.244

226.164

5
1'I."lúmero de Micro'biólogos _

22
Número de Asistentes Encargados _

9Otro Personal _

Número de días Tl":l\.ajados _

Número de horas Trabajadas _

- 147-



CUADRO N' 9

HOSPITAL CENTRAL - SERVICIO DE RAYOS X

AÑO 1963

PROCEDENCIA DE LOS PACIENTES ESTUDIOS RADIOLOGICOS

TOTAL 70.730 TOTAL 70.495

TOTAL 2.084

DISTRIBUCIO DE LOS PACIENTES

REPORTES ENVIADOS A SUCURSALES

Turrialba 1.947
Puntarenas 17
Limón 5
Liberia 115

6.021
46.758

6.796
0.350
4.570

28.936
41. 794

70.730

Cráneo y Cara _
Columna Vertebral _
Extremidad Superior _
Extremidad Inferior _
Estudios Especiales . _

HOSllit.'l.l _
Policli-nica _

TOTAL

475
5.636
1.623

26
2.38'{

16
11

2.183
109

9
403

1.616
9»
51

1.208
1.464
8.181
1.581
2.78-.\
2.124

91
1.929

3

34.002

34.861

Alergia _
Broncopulmonares ~

Cardiología .." _
Cirugía Reconstructiva _
Cirugía _
Dermatología _
Endocrinología _
Gastroenterologia • _
Ginecología . ._
Hematología _
l\'!e'Labolisl11o Basal .0. _

Nefrología '.. ' _
Neurología • _
Neul'ocirugía • • _
Odontología .. _
Oftalmología _
Oncología _
Ortopedia _
Otorrinolaringología _
Pediatr.ía _
Prena:ales _

Rehabilitación _
Urología _
Venereología _

MEDICINA GENERAL

ESPECIALIDADES

DiSPENSARlOS REGIONALES 1.867

NOTA: Se practicaron 7.081 fluoroscopías, con un promedio diario de 24, en 295 días

DISTRlBUCION DE LOS PACIENTES POR CLASE DE ASEGURADO

- -

SEG. DIRECTO SEGURO FAMILIAR
TOTAL

I Madre, I Padres 1Esposas I I I
OTROS

Mase. Fem. Hijos Hijas Hijos Hijas

27.946 I 16.244
I

5.411 I 68 I 5.900 l· 5.934 I 5.912 1.639
I 1.634 I 4270.730 I

I

FUENTES DE INFORMACION: Boletines Mensuales.
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CUADRO N' 10

TOTAL DE CONSULTAS Y PORCENTAJES DE PRESTACIONES

EN EL SERVICIO DE ODONTOLOGIA

HOSPITAL CENTRAL - AÑO 1963

DETALLE DE PRESTACIONES ITOTAL CONSULTAS I PORCENTAJE

TOTAL

Operatoria _

Oirug.1a _

Endodoncia

Periodoncia

Ortodoncia - - - __

Exámenes ~_

Clínica Prótesis * _

~ No está incluido en el total.

56,442

28,306

17,897

1,729

3,814

4,696

5,523

100.00

W.15

31.71

3.06

6.76

8.32

9.78

FUENTE DE INFORMACION: Informe Anual del Servido de

Odontología Hospital Central h

C. C. S. S.-
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CUADRO N' 11

NUMERO Y PORCENTAJE DE PRESTACIONES

POR CLASE DE ASEGURADO

SERVICIO DE ODONTOLOGIA - HOSPITAL CENTRAL - AÑO 1963

CONSULTAS PORCENTAJES
DETALLE DE

PRESTACIONES Seguro I Seguro Seguro

I
Seguro

Directo Familiar Directo Familiar

TOTAL 51,295 5.147 90.88 9.12

Ope·ratoria
--------------~----

27,146 1,160 95.90 4.10

Cirugía
---------------------~

14,245 3,652 79.59 20.41

Endodoncia ._---------------- 1,673 56 96.76 3.24

Periodoncia -------------~---~
3,770 44 98.85 1.15

Ortodoncia ------------------- - - - -
Exámenes ____________________ 4,461 236 95.00 5.00

Clínica Ptotesis $. --------~---- 5,463 60 98.91 1.09

" No está Incluido en c:l total.

FUENTE DE INFORMACION, Informe anual del servicio de Odontología.

Hospital Central C. O. S. 5.
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CUADRO N' 12

ANALISIS CRONOLOGICO DE CONSULTAS EN EL SERVICIO

DE ODONTOLOGIA - HOSPITAL CENTRAL

AÑOS 1957 - 1963

AÑOS TOTAL PORCENTAJE CLlNICA
CONSULTAS AUMENTO PROTESIS

1957 38,623 BASE 4,565

1958 40,830 5.70% 5,408

]959 42,048 8.879'(' 7,472

1960 42,836 10.91 % 5,954

] 961 45,792 18.56 6,560

1962 48,875 26.54 5,826

]963 56,442 46.14 5,523

NOTA: No Incluye dínÍC'a de prótesis.

FUENTE DE INFORMACIüN: Informe anual del servicio de. Odontología.

HO:'lpital Central C. C. S. S.
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CUADRO N' 13

NUMERO Y PORCENTAJE DE PRESTACIONES EN CONSULTAS

DE SEGURO DIRECTO CLASIFICADOS POR HOMBRE Y MUJERES

HOSPITAL CENTRAL - AÑO 1963

Mujeres

PORCENTAJES

Hombre:;

CONSULTAS I
1---,--------------.,-----

Mujer~L~mbr:J
DETALLE DE

PRESTACIONES

TOTAL 31,092 20,203 59.67 40.33

Operatoria 14,957 12,189 55.10 44.90

Cirugía ~ __ 10,420 3,825 73.15 26.8·5

Endodoncia 911 762 54045 45.55

Periodoncia 2,064 1,700 54.75 45.25

Ortodoncia _

Exámenes _. _ 2,740 1,721 61.42 38.58

Clínica Protesis~: _ 3,852 1,611 70.51 29.49

.. No está incluido en el totaL

FUENTE DE INFORMACION: Informe anual del servicio de Odontología.

Hospital Central C. C. S. S.
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CUADRO N' 14

SERVICIO DE ODONTOLOGIA INFORME ANUAL DE 1963

=D

=B

=A

Seguro Directo I PROTECCION FAMILIAR

DETALLE DE PRESTACIONES Mase. Fem. Madres I Esposas Hijos/a:; Padres GRAN
TOTAL

1 2 3 4 7 8 9
---

TOTAL GENERAL 31.092 20.203 171 1.484 1.555 1.912 25 56.442

< 1.1 Curaciones 2.864 2.281 8 57 118 ~I - 5.495
~

~
1.2 Preparaciones 8.964 7.206 12 72 184 283 I 16.703

O -
E-< ~I..« Amalgama 8.401 6.107 10 57 161 - 14.972
~ 1.3 Obturaciones I~r.l Porcelana 1.011 1.065 2 15 21 - 2.145
~

, -
O Otras 42 53 .- - 1 3 - 99

TOTAL CONSULTAS (Operatoria) 1-4.957 12.189 28 185 387 560· - 28.306
=====

2.1 Extracciones 10.375 3.37·5 114 1.461 1.124 11.239 30 17.718

< 2.2 Biopsias 7 2 - - - I - - I 9
~

I .1" 2.3 Criptodontectomía 30 21 1 3 - - - 55
",p

I~ 2.4 Incisión y drenaje 74 22 - - 4 4 - 104
~

IU 2.5 Máxiloplastías 15 4 - 1 - - - 20-
2.6 Otras Intervenciones 726 257 11 47 21 14 2 1.078

---
TOTAL CONSULTAS (Cirugía) 10.420· 3.825 121 1.212 1.083 1.212 24 17.897

1
- -

~ t:; I°u 3.1 CU1"ación Radicular 752 626 12 - 14 28 - 1.432
Ozzo 3.2 übt. de Conducto Radie. 52 38 - 1 2 2 95r.l0 ----

TOTAL CONSULTAS (Endodoncia) 911 762 13 2 lO 31 - 1.729
- - -

< 4.1 Raspado y Curetaje 702 61;; - - - - - 1.318 I
~

U 4.2 Gingiveetomía 28 36 - - - - 64.-
Z -
O 4.3 Fisioterapia oral 3 7 - - - 1 - 11

"O ----
I IO 4.4 Ajuste Oclusal 10 18 - - - - - 28...

~ 4.5 Limpieza 774 6&8 4 8 9 21 - 1.454
r.l
~ 4.6 Otras Intervenciones 43 18 - - - 1 - 62

---
IrOTAL CONSULTAE (Periodoncia) 2.064 1.706 4 8 9 .23 - 3.814

5.1 Impresiones I I
< I 1- I... 5.2 Embandado
O

I I IZ 5.3 Confección de Arcos
O I I I I"'O 5.4 Ajuste de Aparatos
O 5.5 Ajuste y colocaeión de I --j --1- I... auaratos removibles .
~ 5.6 Aparatos Retenedores I I IO I

5.7 Otra5 Intervenciones I I, =
TOTAL CONSULTAS (Ortodoncia) I I
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CUADRO N' 15

SERVICIO DE ODONTOLOGIA

~G

400

353 \224

3.852

7.2 E,xámenes

7.1 TOTALde CONSULTAS

DETALLE DE PRESTACIONES

=======-0=7~=~C===;==~~~~~~~='====Segul"o Directo PROTECCION FAMILIAR

Masc, F -M-.-d-,-e-,--Esposu HiJ·o./a~ Padre" GRAN
....:.::.em~._1"::=:':"::::'1_==:':: _--:;':':"==-:;-I--=~=-_I TOTAL

1 ~==~_I._-,-,-1':""1__::::..:2~1__...:3~_:_ __,,4=--+........:3.;:.78_t_~85_ --i _........:9=--_:_..c:..__~5.1 RADlOGRAFIA Intraoral 710 594 8 52 2 1.429

(Con valor I I I I I
~ r::~'::·:::iC:::::..!::"c-e-ta-s----''::E:::x::(.::ra::o:::t.::a::.I_I--2-1'':::"'1--=83=-1-=1-\--2-3-+-1-2--:1--~'-3-1--1-1--3-4';:':-1

~ ::: :::::::SHosPital 2.7:: \17:: : 7: :: :-8: : ~ \ 4::: \~ F

~ 1_6::,.:5...=E::x.:á::.m:.:e::n.:es::...::de::...::La=b.:o::ra::.t:.:o::.r·c1 ::.7_1:_........:1:.:1...:, - 1 - 11-1 _. I 20 I
1: 1_5:::.::.5~o::r:.:<le:::n::e:::s~de~p~rc::ó::te:::s::is:-_!I_.:.I~.I.::5-:.:I_1 m 1_~l:.:I=--+_l:.:I:.--.--l-__-L-=-J - I 1.605

<. 1_6:::..::7~H~O::sp~i:.:ta::l:.:iz:::a::c::io:::n.::e:::s :I __.:1.:4_1 4 I 1 2 2 I 2 1 :11__.::2:.5_1

~ 6.8 Envío a Especialista 16 \ 10 \ 1 3 1 I - I - I 31

~ 6.9 Personas Incapacitadas 1_-.:1:.:0:.:7_1._.-:3...:7_1 + 1:_- :1 1 - 1--1:'44:"'"

O 6.10 Días otorgados 291 109 - - - 1 - \ - 1
I=';;;~I=~~:===I'==I==

l.611 I 50 10 ~ 1 - - 1- 5.523

125 3 1 - - - I

14

13

19

312

Inmediata

7.3 Impresiones

7.8 Reparaciones

7.9 Otras intervenciones

7.6 Ajuste y
Colocación P. Supo

1.143 419 7 3 ~ - - 1.572 I
--=-1::...0-62-il~·~...:3:::8:::5_!_...:.12:.._I--2=-JI1-~--=-__- _-_-_-_:~_-_-_-_-~.1:~~1:.4~6:1_:

7.5 Prueba de oclusión yest 645 I 196 '_~5:- __:-_...:1:.--.-+-_-!----:1----1:--=8.:4:..7-1

I_T::.:...:S:.:u~P:..:._:~~II~---..:.;:.4:2.;:.2~11---"12::.:8:...:I-_...:-4_1! 1 ;_-_-:-1_-__1:_...:5:.:5.;:.4_:

I~T::.~In::f::.-__ 1__2:..1:::5:'1__...:5:.:9:'1--..::3-:1---=-_+ -__11. 1:__2:...7_7_1

_..::30:..:7:-!_----.:1:::2::.8_! 1_..:1'---_1 : 1__-__1:_--=4:..:36:...

::.P-,-.::.:lnf=-·C__ I_..:2.;:.0::.1_1_---::1::..O::.2-!I---il---I-_~--I - - 1,_...:3::..°.;:.3_1
__1

1

_ 3_3

156 17 - - 1___ 495

_::..:10-,-3_1_----=-49:..1 -:-1__.1 1--1:--1----:1:.:.;52:...:

4 I 6 I 1 I - - I - I 24 I

7.4 Registro d~ Oclusiones
y relación céntrica.

7.7 Control de la Prótesis
post-entrega

-<:
()

z

OBSERVACIONES: Operaciones practicadas por el Dr. Cr.avcs en la Sala de Operacíol~es en este año = 12.
También en este año dos d.ías se fuspendió la atención de pacientes por traslado de nuestro Sevicio, una
Vez instalados se estuvieron s:.l~endiendo las atenciones por falta de agua.

Horas trabajadas

TOTAL 12.148

Servicio Odontológico 10_509

Olínica de Prótesis 1.639 Jefe del Servicio de Odontología
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CAPITULO 14'

LABORES DE LA FINCA LA CAJA

La Finca La Caja figura como parte
de los bienes del Régimen de Invalidez, Ve­
jez y Muerte. Se ha acostumbrado incluir
en las Memorias Anuales de la Institucióu,
un capítulo completo de información sobre
las actividades que se realizan en esa Ha­
cienda, para ilustrar públicamente sobre las
labores que se han ejecutado.

1.-P,.oducción Ag,icola:
I1sistencia de Cafetales:

Durante el año 1963. se continuó la la­
bor de mejoramiento de cafetales que du­
rante los últimos años Se lleva a cabo en
esta Finca. Los cafetales de esta Hacienda
son plantaciones en su mayoria viejas, que
poco a poco se han ido renovando por eli­
minación total y por podas parciales. Si­
guiendo los nueVos métodos de cultivo, se
p"ocedió a retupir el área de cultivo, para
aumentar así la densidad de siembra y con
esto la cantidad de plantas por manzana.

Todas las labores de cultivo fueron
atendidas de acuerdo con los planes prepa­
rados para este año, motivo por el cual la
finca tuvo una asistencia completa y aprv­
piada a sus necesidades. En el período de
1963 la limpieza de la finca se realizó ha­
ciendo uso de yerbicidas, de macheteas, ras­
pas y aporcas. Los trabajos de poda, agobio,
deshija, descumbra, siembra de sombra tem­
poral y permanente, deslana, etc., se cum­
plieron normalmente. Como en años ante­
riores Se prestó especial atención a los tra­
bajos de conservación de suelos: detenidas,
tanques y siembras en contorno. La maya,
enfermedad muy común en estos suelos, fue
controlada can fungicidas apropiadas. Otras
enfermedades fungosas, lo mísmo que las
ocasionadas por insectos, también fueron
controladas.
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Se hizo un buen abonamiento con fer­
tilizantes químicos, usando una libra por
planta de una fórmula completa con elemen·
tos menores, acorde con las necesidades y
deficiencias de las plantas. Se hicieron dos
aplicaciones de media libra cada una.

El riego artificial que ya es usual ''O

la Hacienda, se hizo entre los meses de fe­
brero y abril. Se obtuvo muy buena flora­
ción. Hubo un ligero trastorno; cuando es­
taba la flor en su máximo desarrollo empe­
zó a caer ceniza que lesionó en parte la co­
secha de este año.

Este capítulo que es la principal acti­
vidad laboral de la Hacienda, fue atendido
en forma armónica y con toda la efíciencia
del caso.

Beneficio:

El beneficio, operó durante todo el año
en muy buenas condiciones. Toda la cose­
cha se vendió con las marcas propias de la
Hacienda y a un, precio promedio de $41.50.
Es decir, comparado los precios de este año
con los del año pasado, se obtuvo una me­
jora de $ 5.00 por quintal. Como en años
anteriores su operación se concretó única­
mente al café propio, ya que no Se compró
café a productores particulares.

Cosecha:

Esta finca obtuvo su principal ingreso
del café. De ahí que la cosecha que Se pro­
duzca es de gran significación en su des­
arrollo económico y social. A pesar de Jos
buenos trabajos de mejoramiento y asisten­
cia cumplidas, la producción disminuyó y no
se llegó a las cifras estimadas. Se obtuvo
una producción de 2813 qq. Se calculó esta
cosecha en 3135 qq. Se mermó en 322 qq.



La razón de esta disminución estriba en los
daños ocasionados por las erupciones volcá­
nicas del Irazú, que durante todo el año ca­
yeron sobre las plantaciones de café en pro­
porciones considerables.

G1'anja Avícola - Huevos:

Durante este período se laboró bien en
este programa. Hubo una producción de .
234.414 huevos.

En los primeros seis meses del año el
precio fue muy bajo, lo que obligó a la Ha­
cienda a rebajar el precio presupuesto en
sus ventas al Hospital del Seguro. En el se­
gundo semestre mejoró el precio, pero éste
no alcanzó los niveles del mercado. No obs­
tante eso, se obtuvo una modesta utilidad
de alrededor de r¡¡, 10.000.00. Se aprovechó
la carne de gallinas retiradas de postura pa­
ra el consumo del Hospital.

Granja Porcina: (Producción de
sementales puros).

Este es un proyecto nuevo que se puso
ejecución este año, con el fin de allegar fon­
dos por otras fuentes a la finca. El progra­
ma resultó satisfactorio habiendo producido
durante el período 66 sementales. Hubo una
utilidad que podemos considerar buena pa­
ra el primer año de trabajo.

Granja porcina engorde:

Como complemento de la cría de semen·
tales finos, se reinició el engorde de cerdos.

Se laboró con eficiencia en este plan lo que
permitió un ingreso muy satisfactorio. El
proyecto se cumplió haciendo uso de los des­
perdicios del Hospital Central, que éste ven­
de a la Finca mediante un plan coordinado
entre ambas dependencias. Asimismo la fin­
ca le suplió carne de cerdo para sus nece­
sidades durante todo el año a un precio mo­
derado.

Se había previsto un nuevo proyecto
para producir hortalizas y legumbres para
el Hospital. Desgraciadamente no se pudo
desarrollar por la ceniza volcánica, ya que
estos cultivos menores son muy suscepti­
bles a dañarse por tales causas.

Durante el año se adquirieron algunos
activos fijos, principalmente para aumentar.
la eficiencia de los equipos de trabajo ya
existentes.

Se prestó especial atención al mante­
nimiento de las viviendas de los trabajado­
res, con el fin de proporcionarles más co­
modidad a ellos y sus familiares.

La finca prestó la más amplia coopera­
ción a la escuela Otto Hübbe, donde la casi
totalidad de la población escolar pertenece
a las familias que laboran para ella. Igual
ayuda se proporcionó a la Iglesia del lugar
para el cumplimiento de su misión espiri­
tual.

A pesar de las duras labores cumplidas
durante el año, luchando en contra de mU­
chos factores adversos al desarrollo de la
empresa, se logró una utilidad de ..................•....
r¡¡, 167.550.20.
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CAPITULO 15'

ANALISIS DE LA LABOR REALIZADA EN EL AÑO 1963

Aún cuando los diferentes capitulas de
esta Memoria, hablan por sí solos de la la­
bor realizada por la Caja Costarricense de
Seguro Social en las principales actividades
que le han sido confiadas, conviene hacer
un repaso general de los logros más desta­
cados en el año 1963.

Cumplió en este período la Caja con su
politica de universalización de sus regíme­
nes de Seglll'idad Social, y no ]0 hizo sola­
mente con la cobertura de nuevas poblacio­
nes, sino también con diferentes clases de
trabajadores, hasta eSe momento al margen
de los Seguros Sociales. Es así como vemos
que en el año 1963, se extiende la protec­
ción del Seguro de Enfermedad y :Materni­
dad a grupos de trabaj adores domésticos y
de trabajadores independientes, sentando las
bases definitivas para nuevas extensiones
en los años siguientes. Esta tendencia de la
Caja, observada en forma objetiva, permi­
te una comprensión amplia de las inquietu­
des y preocupaciones que orienten a su Ad­
ministración Superior, en pro del bienestar
social del país.

Se produjo también este año un cam­
bio sustancial en la política de las inversio­
neS de las reservas del Régimen de Invali­
dez, Vejez y Muei'te, ya que se procuró n"
sólo atender el desenvolvimiento económico
del pais, sin el bienestar directo de los ase­
gurados. Ha logrado así conjugar la Caja
la misión que tiene de proteger a los traba­
jadores en los campos de la enfermedad y
en los de la invalidez, vejez y muerte, y 1a
providencia de su mejor status social. A la
par de la financiación de proyectos de des­
arrollo económico, como son el Proyecto de
Telecomunicaciones Nacionales, la creación
de Cooperativas Agrícolas, la utilización del
crédito público para fines industriales, co­
merciales, agrícolas y de mejoramiento par-
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ticular; la Caja ha iniciado la financiación
de programas de viviendas para asegurados.
Ya el trabajador protegido contra los ries­
gos de enfermedad y de su continuidad en
el trabajo, puede aspirar a través de este
proyecto que realiza nuestra Institución en
coordinación con el Instituto Nacional de
Vivienda y Urbanismo, contar con una ca­
sa propia, donde pueda él y su familia in­
corporarse más fácilmente a la comunidad.

Por otra parte, ha iniciado también en
el año 1963 la Caja, el estudio cOlTespon­
diente a la posibiblidad de incorporar va­
rias prestaciones sociales a los servicios que
da, en el afán de completar la acción pro­
tectora ele la Institución y ejercer una in­
fluencia más directa y completa en el cam­
po que le corresponde.

Se ha abierto la Caja en este período
a las corrientes internacionales en materia
de avanzada ele la Seguridad Social. No Só­
lo ha enviado representantes a las principa­
les conferencias, sino que también ha pro­
curado estudiar los informes, mantener una
comunicación directa y frecuente, valorar
las conclusiones de los seminarios e incorpo­
rar a la Caja toelo aquello que represente
111ejOl'amiento en sus servicios, en la con­
cepción de sus prestaciones y en la estruc­
tura de su funcionamiento administrativo.

Al mantener un intercambio constante,
ha recibido solicitudes de varias Institucio­
nes de Seguro Social Centroamericanas, pa­
ra que la Caja las asesore en diversos as­
pectos. Esto en sí es evidente de la consoli­
dación que ha logrado el Seguro Social en
nuestro pais y de los buenos resultados de
su gestión administrativas, técnica y fun­
cional.

Como parte de esta politica activa en
materia de intercambio de experiencia, ba-



se fundamental para orientar una actividad
como la de los Seguros Sociales, en que ca­
da día se perfeccionan los sistemas y se se­
ñalan can más claridad los alcances de las
protecciones, la Caja suscribió un convenio
con la Caja del Seguro Social de Panamá,
para relacional' ambas Instituciones en un
intercambio concreto de logros y de estudius.

En el año 1963, la Caja Costarricense
de Seguro Social concedió en el campo de
las prestaciones en dinero otorgadas a los
asegurados en toda la República por el S2­
guro de Enfermedad y Maternidad, un mon­
to total de '!t 3.899.014.68, que comprende
subsidios de enfermedad, de maternidad, de
accesorios médicos, de libre elección médica,
traslados, hospedajes y cuotas de sepelio.

En ese mismo año, las sumas pagadas
por concepto de pensiones e indemnizacio­
nes del Seguro de Invalidez, Vejez y Muer­
te, ascendieron a '!t 1.846.751.79, en que se
incluyen pensiones de invalidez, de vejez,
de viudez, de orfandad, a padres, conmuta­
ción a viudas por nuevas nupcias y sumas
globales de indemnización. En 1963 se con­
cedieron 29 pensiones de invalidez, 35 de
vejez, 16 de viudez, 7 de orfandad, 23 de
viudez y orfandad y 4 a padres. Se dieron
3 conmutaciones de pensiones de viudez y 10
indemnizaciones de invalidez y 33 de muer­
te.

Hasta el 31 de diciembre de 1963, la
Caja tiene 1.047 pensionados en el Seguro
de Invalidez, Vejez y Muerte, de los cuales
corresponden 139 a pensionados de invali­
dez, 163 a pensionados de vejez, 278 a pen­
sionados de viudez, 449 a pensionados de
orfandad y 18 a pensionados padres.

Uno de los aspectos que más elocuente­
mente habla de la efectividad de los servi­
cios, es el interés de Jos trabajadores de co­
tizar en forma voluntaria a los Seguros de
Enfermedad y Maternidad, y de Invalide~,

Vejez y Muerte. En 1963 se concedieron 27,1
solicitudes para continuar voluntariamente
en el Seguro de Enfermedad y Maternidad,

y 26 en el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte.

En el campo de labor de organización
y administración de la Caja, ha habido una
sola tonalidad: superación en provecho de
los asegurados y del país. Ha funcionadc
activamente la unidad de Organización y
Métodos, formulando estudios tendientes al
mejoramíento de los sistemas. Ha privado
en la Gerencia y en las diversas dependen­
cias de la Institución el propósito de simpli­
ficar los procedimientos, aumentar la pro­
ductividad y la eficiencia. Muestra de todo
lo anterior es que el crecimiento activo de
la Caja ha sido atendido a base de esfuerzo
y dedicación, con el mismo personal básico
de la estructura principal del Seguro Social,
adicionado únicamente en las nuevas unida­
des que se han creado. Es natural que esta
situación debe revisarse en el punto de su
saturación, pero lo realizado hasta ahora es
símbolo del espíritu de servicio y eficiencia
que reina en la Caja.

La gestión financiera en la Caja en ......
1963 eS también señal del acierto del Segu­
ro Social y demostrativa de la situación pro­
blemática que existe con las contribucionés
que corresponden al Estado, como parte dé
financiamiento de los regímenes de Seguri­
dad Social. En el año que se reseña, se ha
estudiado de nuevo con intensidad este pro­
blema, buscando las soluciones más oportu­
nas y convenientes.

En la parte correspondiente a los ins­
trumentos legales que rigen a la Institución.
ha predominado la tónica de su adecuación
para responder cada día con mayor efecti­
vidad a los propósitos de la Seguridad So­
cial en nuestro país.

Al hacer un alto en el camino para ana­
lizar la labor realizada en 1963, Se deduce
un concepto claro: que ha habido en todos
los campos y actividades de la Institución
un decidido avance, como respuesta COnCN­
ta a las misiones que Se han confiado a la
Caja Costarricense de Seguro Social.
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